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VI 

1 N T R o o u e e 1 o N 

El Derecho Penal, a través de la tipi~icacidn de con

ductas, oretende garantizar la vida paciT1ca en comun: esta

blece en el Código Penal la descripción general de las con

ductas antisociales y las sanciones correspondientes. 

El Derecho Penal protege los bienes jurídicos m~s 

importantes del hombre en sociedad; es por lo tanto, el 

recurso coactivo de mayor trascendencia y en consecuencia el 

último aplicable para garantizar la seguridad Jurídica de 

los miembros de la sociedad. 

Dentro de esta din~mica, surge la privación de la 

libertad como pena; en sus inicios cumple el ~in de caat1go 

o expiación de la culpa, evitando con ella el espectaculo 

aeprtmente de las penas corporales ~ue igualaban en la con-

ciencia de los 1nd1v1duos al criminal y al verdugo. 

Posteriormente, a pesar del aislamiento, la instrucción 

religiosa y el trabajo, no se obtienen los resultados que se 

pretendían. 

Surge entonces la llamada readaptación social, en la 

Que se trata de concient1zar al individuo, de neutralizar su 

peligrosidad, de modiTicar su disposición delictuosa y no 

detener hasta obtener ese cambio. Es de esta Terma, como el 



VI 1 

tr"abajo como 

medio de readaptacion·aacial,··v. 9~r-a. ·~l ·~·~}~i"¡¡::;:d~· :·.:inál'i'Sts 

de la pr"esente 1 nvest_1gac_i~~_.., 

Estudiar el tr"abajo que desarrollan los internos; como 

medida de readaptación social, trae aparejado el estudio de 

conceptos que van íntimamente ligados para una mejor com-

prensión del tYabaJo penitenciario y los fines de la pena, 

como son Sociología; que s1gni~Lca ciencia que estudia los 

fenómenos de la vi da del hombre en sociedad; tr"abajo que 

siqn1~ica: Esfuer"ZO dirigido a la obtención de sat1sfactores 

y liber'tad que significa posibilidad de locomocion, residen-

c1a, actuación y en general de todos los fines del hombre: 

las cuales se analizan en el capitulo pYimero, que comprende 

el marco teórico y conceptual. El capitulo segundo contiene 

la historia de las cdrceles en México para comprender la 

genealogía de la readaptación social. Puesto que el Estado 

en su a-fán por mejorar las condiciones de vida de los reos 

trata de modificar la Ley atendiendo a las políticas de cada 

epoca. Ya que estos suJetos ~inalmente son también víctimas 

de las circunstancias y de la desintegración social, y a los 

que se ha 1 ntentado dar un mejor tratamiento dur-ante su 

estancia en las penitenciarías. 

En lo que se refiere al marco Jurídico sobre medidas de 
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readapt~ción, se determina en el capitulo tercero, no sólo 

de manera enunc1ativa, sino que se trata de subrayar el por

qué el trabajo penitenciario, aparte de tener las caracte

Yísticas esenciales que señala la Ley Laboral, debe tener la 

característica de servir como medio de readaptación social 

del delincuente, tal como lo prevea el artículo 18 Constitu

cional. 

En el capítulo cuarto, se trata lo relativo a menores 

infractores. básicamente las medidas que se adoptan en su 

readaptación e incorporac1an a la sociedad, así como una 

breve reseña del Tribunal para Menores In~ractores en Méxi

co, como antecedente del Consejo Tutelar que act.ualmente 

opera; y por último el impacto social que ha tenido la 

readaptación, el recluso en sociedad y su aceptación. Anali

zándose las causas de la conducta delictiva del sujeto que 

por lo general obedece a problemas carenciales básicos y de 

desintegración de los modelos socialmente establecidos y el 

por qué el Estado al no poder remediar estos males trata de 

Trenar sus eTectos por medio del Derecho como instrumento de 

una organización social, apoyado en el poder pun1ttvo del 

Estado. 

El propósito en si de este estudio es dar una panora

m1ca de la evaluc10n del trabajo penitenc1ar10 y, su trata

miento JuYid1co y doctrinario. así como los motivos oor los 
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cuales el legislador ha intentado cambiar cie~tos aspectos 

en el tratamiento de los reclusos y de los menores 

in~ractores; desde sus 01 lgenes. Saber rtnalmente hasta que 

grado se ha alcanzado la readaptación social del delincuen

te, por medio del trabajo penitenciario o terapia ocupacia

cional, en el caso de menores inTractores, por ser éste 

cambio de conducta acorde al orden y a la estructura social, 

el propósito del trabajo que se les impone. 
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1.- OEFINICION Y CONCEPTO DE BDCIOLOGIA. 

DeTinicidn de Sociología1 

Boclología del latín BOCIUB, y del griego LOGOB, algnl--

Tica tratado o e•tudio de la Sociedad, es decir ciencia que 

estudia loe -Fenómeno• aocialea • CBOCIETOLOGIA> 1 o sea 

tratado o estudio de la sociedad; este signiricado h• •ido 

aceptado, tomando car"ta de ciudadanía en vario• patseo e 

idiomaa, deTinicidn acuñada por el Trancée Augusto Comte, 

quien as considerado como padre de la Sociología, ya qua es 

la primera persona qua utilizó esta palabra como hasta hoy 

la conocemos a partir del siglo pasado •n 1839. C 1). 

Segón Brue J. Cohen la sociología puede deTinirae como 

al estudio cientí~ico de la vida grupal da loe saree huma-

nos. Como campo de conocimiento, la eociología e~ una Tilo-

soTía social, un sistema de valores destinados a darle a --

las personas como deban organizarse y como deben comportar-

..... (2). 

1.- Gu•rra, Eulalia G. Guía Sociológica. Monterrey 
Nugvo Ledn, México 1964. p. 19. 

2.- Cohen, Brus J. Introduccidn a la Sociología. Edito-
ria! Me Gr.aw-Hlll, M1hlco 1979. p. !. 
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Sociología ciencia que estudia la aocisdad humana más 

concretam•nte las diveraas colectividades y aaociacione• 

grupo• • inatttucionaa sociales que loa seres humano• fer--

man como cualquier otro ser vivo, no obstante que son varias 

las dieciplinas que estudian al hombre, abstracción hecha de 

su dimensión social, que centran •u atención en su anatomía 

y fisiologia por la estructura de su mente. 

Por lo que Sociología, ee una disciplina empírica y to-

do su acarvo de conocimiento praviana originalmante de 

obaervacionQB hechas •obre la sociedad concretamente (3). 

La sociología estudia las anargiae que intervienmn en 

lo fenómeno& eocialee. Le•ter F. Wards, denomina ainargía a 

la conjugación de fuerzas que ee oponen y se Yelacionan 

entre aí, ai estas Tuerzas eon las nececidades, pasiones y 

deseos del eer humano. (4) 

Sociología ea el estudio cientíTico de las relaciones 

humanas y su• concacuencias. CS> 

3.- Giner, Salvador. Sociología. Editorial Ediciones 
Península, Barcelona, 1979. pp. 15-20. 

4.- Mendieta AlatoYre, Angelas y Clemente Soto Alvárez, 
Dinámica Social. Editorial Limusa, MéKico 1972 p.18. 

5.- Mendieta Alatorre Angeles y Clemente Soto Alvárez -
ob. cit., p. 18. 
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Oe~1nic1dn de Sociologia1 Ea una logia de la sociedad, 

es decir ea una ciencia porque tiene como finalidad aetudtar 

la realidad de las entidades sociales tal cual son, pero no 

como debiera ser. Así pues el estudio da la soeiadad Oeba 

considerarse an~loga al da loe obJatoa del mundo inanimado o 

al de los seres del mundo animado. Ea la historia natural de 

las sociadAdea humanas. 

Littre, da~ina a la Sociología en su diccionario como 

la ciencia del desarrollo de las sociedadee humanaw (ó). 

CONCEPTO OE SOC!OLOGIA. 

La Sociclogía como campo de uatudio claramente deftnicic 

data solamente de hace uno• cien años, pero al inter~a por 

las ~elaciones humanas y sus consecuenciaA es máa antiguo 

que la propia civil izactdn. ae han encontt~ado ds manewa 

palpable aún entre la gents que usa herramientas de pie-

dra o cal""ecen d11 lenguaJa eecl""ito. Loe motivos de ese in-

terés no son idénticos para todos, no todos les socidlogos 

pYoTestonalea &atán de acuet'"dO sobre sue objetivos últimos. 

Lo que cada uno individualmente aprenda de la 9ociología 

dependet'"iá en gran parte de su pr'opóeito al estudiarle,, C7). 

6.- López Rosado, Felipe. Introducción a la Sociología. 
Editorial Porrúa, Mé~lco 1980. PP• 33 y 34, 
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La palabra Sociología es un neologimmo ideado por Au-

gueto Comte, •• ha censur•do en •f•cto muy a m•nudo al nao-

logismo que precede del término discutido de dos palabras 

una griega y una latina. Esto es incueetionable; paro hay 

que advartir que el barbarismo de Auguato Comte se JuatiTica 

por la carencia en el idioma griego del más preaencial de 

sus componentes, además por inelegante que Tuera el vocablo, 

tiene ya a su Tavor aceptación en todas las lenguas moder-

nas, privilegio qua demuestra a las claras en primer lugar -

la oportunidad de la creación de la palabra discutidaJ en 

segundo lugar la inutilidad dR los esTuerzos para reTor-

marla por ~in la oportunidad da seguirla diTundiendo a pesar 

da su deTecto como otras palabras dsfectuosaa que no obetan-

te arraigan en el lenguaje científico y perduran. <8> 

Podemos decir que la Sociología es la ciencia que se --

ocupa del hecho da la sociabilidad del hembra como un aepec-

to de su ser y ewtstencia y atandiendo a las distintao mane-

ras en qua loa hombres aparecen agrupados o meramente rela-

cionadcs, tratando da aplicarsa por distintos medios las 

caueae, mani~estactonae y conaecuenciaa de esos agregados y 

relaciones humanas. 

7.- Caplow, Teodoro. Sociología Fundamental. Editorial 
Vincenns-Vives, Barcelona 1975. p. 3. 

8.- Caso, Antonio. Sociología. Editorial Porrúa, MéMico 
1983. p. 5. 



Ocupándose del estudio sistemático de los si;uientes -

hechoes 

a>.- El carácter social del hombre. 

b>.- La necesidad qua tiene el ser humano de vivir en -

sociedad para satie~acer eus necesidades b4eicae. 

c>.- Las diferentes agrupaciones que forman al hombre 

al vivir en sociedad. 

d).- Las distintas formas en que se relacionan loe hom-

bree dentro de una comunidad. 

El objeto del estudio de la sociología eE al hombre 

viviendo en sociedad, as decir el hecho humano de convivir 

con una comunidAd. (9) 

CONCEPTO GENERAL DE SOCIOLOGIA 

Importa subrayar que la sociología no trata de hechos o 

sucesos singulares, sino que se ocupa de conceptos ge-

neralea, da tipo de regularidades y dal ~uncionamiento de la 

realidad social. Con otras palabras, la Sociología no es 

historia a pesar de que sean muchas y muy estrechas las ra-

laciones que con ella tengan; no es descripción de acontect-

mientes concretos y singulares, sino que as estudio de la 

realidad social, mn cuanto a su índole, a su estructura y a 

su funcionamiento. ( 10>. 

9.- Hernández León, Manuel Humberto. Sociología. Edito
rial Porrúa, Méwico 1982. pp. 4~ - 62. 
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Joesph H. Fichter nos dice que la sociología ea al as-

tudio científico de loa smraa humanos en ~us relacionfts uno 

con otro. La gente se ha interesado siempre por la otra -

g•nte. Periodistas y Comentaristas est~n constantemente reu-

nidos difundiendo acontecimientos notables de la vida coti-

diana en la sociedad. Los historiadores, en eu mayoría, ea-

criban la crdnica de como actuaron los hombrea cuando vivie-

ron en la escena pública. Poetas, escritores 93 interesan 

por las relaciones sociales y dirigen aua memorias a imagi-

nación a reconstruir el modo en que creen que la gante ac--

tuaría dentro de ciertas circunotancias. FilOeofos y tedlo-

ges especulan sobre como debieran actuar loe seres humanos y 

su interpretación descansa sobYa un ~onde de BMperiencia y 

conocimientos pravioe. 

También el sociólogo se espncializa en la gente, pero -

au tarea va m~s all~ y es más pro~unda porqua consiste en un 

enfoque cientíTico social. El eociólogo debe tener la habi-

lidad del periodista y del historiador, y quiz4s algo de la 

penetración del poeta y del ~ilóso~o, pero ello no basta. 

Distingui~ndose da loa dem~e observadores sociales por la 

10.- Recaaéns Sichaa, Luis. Tratado General de Boctolo
gia. Editorial Porrúa, México 1980. p. 8. 



B 

manera en qua se ra~nen los datos y por al modo en qu• aa •

na 11 zan loa resultados de sus observaciones. El enToqua ao

ctológico de la vida da grupo va acompañado de una interpre

tación aocioldgica de la mtema. 

Coincide también can maniTeetar, el término "Sociologiaº 

Tue usado por primara vez hace poco m&s de un siglo por Au

gusto Comts, un TrancéG, y puntualizado por Herbmrt Bponcar, 

un inglés. Paro ellos no inventaron la conducta social a la 

manara en que un químico inventa nuevou productos an un la

boratorio dice Joeeph H. Ftchter. Tampoco la• anteriores ge

neraciones de sociólogos eTactuaron deacubrimtantos del mis

mo modo que loa astronautaa descubrtaron la euperTtcie de la 

luna. La conducta social estuvo siempre allí. 

Loe componantea esenciales de la vida social son tan -

viejos como la humanidad. Han eHiotido a vacoa gn Termas re

lativamente simples y elementales y a veces de manera muy 

complicada y artiTiciosa. Este doble hacho de la continuidad 

y de la semejanza b&aica hace posible el estudio cientiTico 

del comportamiento social. 

Durante la última media centuria, especialmente en loa 

Estados Unidos, la Sociología ha adquirido un cuerpo de in-

~ormación procedante de la investigación prActica, las gene-
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rallzacionas que ef•ctuamo• m•dianta aameJantas m•tcdoa da -

mueetrao nunca son completamente rigurosas porque eiempr• -

hay gente que actúa de modo distinto qua los dgmás. Sin am-

bargo, estas generalizaciones poseen una alta probabilidad -

qua nea proporciona un conocimiento que conetantamenta veri

ficamos. Ello significa que es posible formular predicciones 

genuinas aobre la conducta social y cultural da los seres 

humanos. El que podamos reconocer ocasionalmente conductas 

arr~ticas en alguna peraona, significa qua la mayoría ee 

adapta a las BMpectativae de su eocisdad. 

La daftnición de la sociolcgia dabe ser tal qua la 

distinga de las dem's ciencias socialaa. La Economía por 

ejemplo considera las cosas materiales de que tiene necesi-

dad el hombr• para vivir sobre la Tierra1 Como se producen, 

se permutan, ea distribuyen y sa coneumen. La ciencia polí

tica analiza el poder y la autoridad, lae formas en que es

tos se emplean y distribuyan para sar posible una vida pú

blica ordenada. Así mismo la Sociología dirige su atención 

al hecho humano de vivir juntos; estudia las leyes constan

tes del comportamiento aocial tal como eMiste en todas par

tee en la sociedad. Toma como objeto central da estudio el 

hecho de las relaciones humanas1 Todo lo que contribuye 

a la aeociacidn humana o derivada de alla es materia de 

estudio para la Sociología. 
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Por tal razón una definición no pueda hacer m•a qu• 

idantif1car la cosa deTinida. Cuando decimos qua la Sociolo

gía es el estudio ciantíTico de la sociedad o de las rela--

ciones humanas, o del comportamiento social, nos limitamos a 

dar sencillamente una idea de su contenido, ofreciendo una -

vista da conjunto de los conocimientos básicos y esenciales 

para su estudio. 

Cuando decimos que la Sociología ea un estudio ci•ntífi

co no queremos decir únicamente que es un ejercicio intelec

tual o un modo particular de abordar ciertos fenómenos huma

noo. Sino ambas cosas a la vez, pero es sobre todo un cuerpo 

de conocimientos sobre la sociedad. La palabra ciencia nece

sariamente supone que hay algo que se estudia y que BKiate a 

la vez un procedimiento de estudiarlo. 

El contenido da la Bociologia se ha dicho frecuentemen

te que sen los fendmenos sociales, pero esta designación es 

demasiado vaoa. Es mejor decir que estudiamos la interacción 

humana, pues la eMperiencia cotidiana que tenemos de esta 

relación con la familia, los amigos, los enemigos y loa ex

traños es la materia básica de esta ciencia, ya que no sólo 

tenemos ciertos modos de reaccionar f~ante a todas las per

sonas con quienes tratamos, sino que este modo de ~eaccionar 

es siempre aproKimadamante al mismo, dado que nuestro com

portamiento social est~ estandarizado y sujeto a pautas. 
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El término pauta de comportamiento social eKpresa una -

idea primaria de Sociología. Las actividades singularea, eK

cepcionalea, privadas de loe hombres, nos interesan sólo se-

cundariamente1 Nuestra atención se dirige a las relaciones -

sociales en cuanto e~ desarrollan en un orden constante, por 

ejemplo el viaje a la luna de los astronautas interesa menos 

al socidlooo que loa viajes regulares de pasajeros en líneas 

aéreas comerciales. En suma el sociólogo estudia la repeti--

cidn rutinaria dB la conducta social. <11). 

El comportamiento aoctal ee concrato, as decir 

personal, entre individuoe de carne y hueso, en tiempos y --

lugares determinados. Sin embargo, para comprender este 

comportamiento, necesitamos formar conceptos qua respondan a 

la semejanza que tienen los actos de comportamiento en cual-

quier parte del mundo. Por ejemplo sabemos a qua nea rafari-

moa cuando hablamos de sietemas educativos, a pesar de que -· 

las costumbres escolarse difieran en China y en Chile, 

sabemos que es una familia a pesar de ser franceses o 

norteamericanos, por lo que atañe a la conducta familiar. 

Las amplias conceptualizaciones de este tipo indican que el 

sociólogo puede pensar sobre el comportamiento humano en 

términos de espacia, y nu •implemente de actos humanos eepe-

cíficos. 

11.- Fichtar, Joseph H. Sociología. Editorial Herder, 
Barcelona España 1979. pp. 15 - 18. 



12 

La interaccibn social se desarrolla en la vida 

cotidiana concreta, más para analizarla y comprenderla nece

sitamos aprender a conceptualizarla. Este signi~ica qua he-

moa de entrenarnos a abstraer de los sucesos concratoa las 

generalidades esenciales. Sólo entonces podemos diatribuir y 

ordenar estas abstracciones o conceptos, el contenido de la 

ciencia en un marco lógico. Veremos como se interconectan 

estos conceptos clave para construir mentalmente el sistema 

sociocultural. Por ejemplo, al observar a los hombres en 

sociedad advertimos ciertas pautas de compcrtarnionto aocial 

que cristalizan en torno a la ~uncion social que pretenden 

desempeñan. Este conjunto de pautas se expresa conceptual--

menta como el rol social que realizan lee individuos. Aeí el 

rol social del estudiante y el profesor se regularizan y 

modelan dife~entemente. Cada uno actúa sn forma prevista y 

hacia los objetivos que tienden las acciones que realiza. 

Pero la conceptualización va más lejos, ei se reúnen 

todos los papeles sociales estandarizados o uniformes que 

convergen en una función social determinada, tenemos la ins

titución social. Finalmente, todas las instituciones combi

nadas como un todo eMistan en un determinado pueblo, que se 

designa conceptualmente como cultura. 
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Cuando hablamos dal marco conceptual de una ciencia, 

hablamos naturalmente, de abstracciones generales que 

ewiaten en nuestra mente. 

Pero si nuestros conceptee no son reales, ei no 

responden al sistema social y cultural concreto an el que 

vivimos los seres humanoe, no nos sirve para un estudio 

cieutífico. 

El objeto de estudio e><iste efectivamente en el orden 

real, pero la funcibn del sociólogo en cuanto científico da 

lo social, no consiste en evaluar la realidad concreta de 

los fanómenoa sociales. Loe acepta como datos dm hechoa, da-

Jando para loe filósofos loe problemas fundamentales de su 

eMistencia y esencia. 

Lo que ~ueremos decir BB que la conducta humana tiene 

muchas dimensiones y que los seres humanos pueden estudiarse 

desda muchos puntos de vi9ta. El ~ísico no es un sociólogo, 

ni tampoco lo son el dentista, el psiquiatra o el abogado, 

aunque para cada uno de estos eepecialietas pueda ser útil 

una base del conocimiento sociológico. Lo que aquí tratamos 

de hacer consiste en abstraer la dimengiOn social de la con-

ducta humana y centrar en ella nuestra atención. <12>. 

12.- Ficht•Y, Joaeph H. op. cit., PP• ¡q - 20. 
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2.- QUE ES LA DESINTEGRACION SOCIAL. 

El término desintegración, cuando ae emplea con propia-

dad se refiere a la separación de los modelos de 

interrelación que constituyen una sociedad organizada, rom-

piendo los vínculos aatablecidos, esta desintegraciOn social 

puede ser total o parcial. 

Total signiTica que la organización daJa de eKistir 

como en el caso de la disolución de una sociedad, la sapa~a

ción de uri club social o la dispersión de una unidad 

militar. 

La desintegración parcial, r6produce allí donde la es

tructura organizativa tiene defactos o adolece de faltas de 

continuidad que puedan perjudicar el cumplimiento de sua 

funcicnesr por tal razón integración aociül os UE~ con fra

cuencia como sinónimo de cohesión, solidaridad, unidad, 

equilibrio, adaptacidn y armonía, pero para el socidlogo 

estos términos edlo tienen sentido ei incluyan a la vez el 

a a pecto cinético y el astático ds loe -fenómenos 

socioculturales, en otras palabras para el sociólogo la 

tntegracidn implica no sólo ordsn y estructura sino también 

accidn y Tuncidn, no queriendo decir con esto que 14 

integración signi~iqua una estricta homogeneidad a través de 

todo el eistema de relaciones humanas. 
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Todo sistema sociocultural requiere para aubaietir dos 

elemantoe Tundamentales1 El mantenimiento de la cooparaci6n 

y la satisTaccidn de nacesidadss. 

Estos son loe mínimos requisitos eocioldgicos que pre-

suponen la presencia de todos los elementog bioldgicos y Tí-

aicos 1 la pt"esencta de recuraos y da porsonae y las 

condiciones gaogr~Ticas y materiales en que tiene lugar la -

vida social. El mantenimiento da la cooperacidn signiTica 

que las personas son capaces de obrar conjuntamente por lo 

menos al mínimo nivel an el quR se puede decir que el siete-

ma Tuciona. Este requisito minímo se reTiere a los procesos 

sociales o Termas b4sicas de relaciones humanas que hemos 

llamado roles, estatus, grupos, o estratos socialea, esto 

signi~ica que la gente ha hallado maneras aistem~ticas 

aceptables de lograr los rinBB de las instituciones y loa 

grupos pY1nc1pales. ( 13). 

Resulta necesario analizay que en nuestra .vida 

encontramos una multitud da ing~edientes y experiencias 

socialea, ya qua nos encontramoa ante todo con el hacho de -

que no estamos solos sino qua por el contrario estamos Junto 

13.- Racaséns, Siches Luis. op. cit., p. 51. 
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con otros seres humanos, con loa qua vivimos, y algunos da 

ellos están más cerca de nosotros, por ejemplo nueet~• 

Tamilia; otros se hallan más distantes como nuaatroa 

ccnacionales d• otras regiones del paíe, con los qu• tamb16n 

convivimos de alguna manera. 

Loa dem4• seres humanos con loa cuales convivimos no se 

presentan como una multitud amorTa situada •obre un miamo 

plano y muchas veces intarTerantes entre ni, como por ejem

plo la Tamil ia, la vscindad, la ciudad, la na.c16n, el circu

lo cultural. 

La eKiatancia da estoe tan variados círculos eocialae -

entrañan a 

homogeneidad 

por ejemplo 

la 

o 

vaz doe tipos da Tan6manos1 Fenómenos de 

aTinidad entre loa miembros de cada grupo, 

características nacionales comunes y da 

di-Fet"enciacidn, verbigracia, las dif'erencias que se dan 

entre lae variadas prof'esiones o entre las distintas clases 

sociales. Si miramos hacia nuestro interior nos podamca dar 

cuanta que astamos empapados por in-Fluencias sociales que no 

nos han salido del f'cndo de nuestra interioridad original, 

sino qua las hemos aprendido de otros, y lo mismo podemos 

decir de muchos de nuestros modos de conducta que practica

mos y de la manera de nuestro comportamiento la hemos apran

di do de otras personas, dando origen a normas Jurídicas y de 

trato social que busca un equilibrio de conductas. 
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Cuando ewistan factorea contraries a éataa, que 

desestabilizan eocialmente, se provoca una desintegracidn 

social qua podría darse a partir del n~cleo social más 

importante que es la familia. 

Existen varias formas d• deaintegraciOn social entra 

las que podemoa ver al ritualismo. En el que se siente 

incapaz de realizar los objetos mociales y renuncia a altos, 

sin embargo en su conducta ewtarna •igua las normas 

relativas al trabajo, por lo que se trata dm una espacia de 

ritual. 

El ratraimtanto significa que mientra• qua en al 

ritualismo el individuo internamente niega los valoree de la 

cultura su conducta externa procede con apego al trabajo, en 

el ratraimianto, el sujeto renuncia a loe valorea y a uaguir 

las Termas eMternas de conducta seRaladas por la sociedad, 

verbigracia los vagabundos, alcohdlicos, 

pies, ate. 

drogadictos, hip-

Pero los Tactores más importantes de la desintregracidn 

social son las deficiencias econdmicas Cla pobreza), ya que 

desda siempre ha sido el más 9rave problema social de la 

humanidad, contribu~endo a originar otras formas de 

patología social, como la delincuencia, la drcgadiccidn, ~l 

alcoholismo, la prostitución, etc. que inicia con la 
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desintegracidn -Familiar, la pobreza es carencia da medios 

económicoe pt"opios para eatis-Facey plenamente SUB 

necesidades materiales, intelectuales o eapiritualas básicas 

y de las perconas que de ella dependen, haciendo caer al 

individuo en la promiscuidad, ya que al ser la unidad 

básica, su desintegración puede amenazar la estabilidad da 

toda una sociedad. 

Es característico de nuestra época la disminución y 

poder da autoridad da la -Familia y el debilitamiento da loe 

lazos qua tradicicnalmante awistian entre sus miembros. 

La crisis -Familiar se debe entra otros Tactores1 

a). Falta cariño y comprensidn de esposos. 

b). Ausencia da comunicación y a veces incomprensión 

entra padrea e hijos. 

e). La tendencia de la Juventud a desconoce•~ todo tipo 

de autoridad moral, incluyendo la de los padres. 

d). L~s presiones económicas que obligan a la madre a 

trabajar Tuera del hogar, prestando poca atención y 

cuidado a eus hijos. 

e). La inTluencia del modio ambient~, espacialmente loe 

medios de comunicación masiva que propagan nuevas 

Termas de convivencia: "El divorcio, al amor libra, 

el aborto, ate. " 



19 

La dauintagración Tamiliar origina problemas socialea 

tan gyavea comos La or.fandad, el divorcio, la p,.omiscui dad y 

desajuste en la personalidad especialmente de los hiJoa. 

La delincuencia como Terma de desintagraciOn eocial, 

surge como una valoracibn de ciertas conductas por la 

sociedad, por lo que "DELITO" signi-fica etimológicamente en 

latín 11 Dalinquara" qua quiere decir apat"tarse del buan 

camino, alejándose del sendero trazado por la sociedad. 

Para que un acto •R~ considerado como delito se 

requiere que sea de-finido eMpreaamente con eete carácter por 

una ley, la que a au vez impone una sancidn como madida dm 

de-fenea colectiva. Siendo estas leyes un medio de control 

social en forma positiva. 

Por otro lado la drogadlccldn al igual que el 

alcoholismo se da principalmente por la incomprensión entre 

padres e hijos ya que éstos buscan un eecape falso creado 

por el alcohol o la droga1 de igual -Forma se da la 

prostitución, por no eMietir una familia bien integrada. 

Debido a la falta da comprenaión, aunada a la falta de 

comunicación y principalmente moral y cariño en el núcleo 

-Familiar. (14>. 

14.- Hern~ndez, León Manuel Humberto. So~iología. Edi
torial Porrúa, Méwico 1982. pp. 45 - 62. 
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La estructura mental y moral de la personalidad, 

depende del medio social ambiente, hasta el punto da cue 

cuando se produce una daaorgantzación en la estructura 

colectiva y en su sistema de valoree sociales vigentes, la 

vida mental y moral da lea individuos experimenta una 

desintegración. 

Esto es lo que euala pasar en períodos de revolución, 

guerras, calamidades catastróficas, asi como en situaciones 

de crisis. 

Por lo tanto en tales circunstancias suele aumentar la 

criminalidad especialmente la delincuencia juvenil y crece 

el número de desórdenes o desajustes mentales entre los 

i ndi v 1 duos. 

Observa Soroki n que muchos estudios sob•·e las causas de 

laa en~ermedades mentales, aspecíftcaments de varias 

paiconeuroeie 1 han mostrado que esos desórdenes se deben en 

gran medida a las particulares condiciones socioculturales 

del ambiente. 

En un mundo social en el que el orden se desintegra, y 

en el que pierden vigencia los valoreo sobra los cualas se 

había apoyado la vida humana sucede que las neurosis tienden 

a aumentar y se producen .fendmenos de relativa 
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desintagracidn de la personalidad. La sensación 

inseguridad propia de una época de crisis en la que las 

valoraciones han perdido cuerpo de influencia y no han sido 

substituidas por nuevos valores firmemente establecidos y 

gsneralmente aceptados, al producir un estado mental de 

azoramiento, desorientación, tiende a desintegrar en parte 

la personalidad. 

A veces, efectos parecidos se producen por la tremenda 

impresión que crean inesperadas experiencias violentas o 

también el pasado brusco de un sistema de organización 

social a otro sistema contrario. C15>. 

3.- EL DERECHO COMO INSTRUMENTO 
ORGANIZACION SOCIAL. 

DE UNA 

El derecho como un conjunto de normas que rigen y regu-

lan la actividad social y personal del hombre, resulta ser 

un instrumento de organización aocial dado que el derecho ya 

sea como producto de un conjunto de costumbres <Derecho Con-

suetudinario) da aceptación general que regulan el comporta-

miento del individuo o bien el conjunto de normas Jurídicas 

que por medio dal poder punitivo del estado también regula 

la actividAd del hombre, aiendo en ambos casos la meta 

15.- Recaséns, Siches Luis. op. cit., pp. 131 - 132. 
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principal organizar socialmente al individuo en sus diversas 

actividades. 

El Derecho ya constituido es un hecho social, que 

concurre con loa demás hechos sociales en la estructuración 

de la colectividad y en loe procesos dinámicos de esta. Ee 

decir, al Derecho no ee sólo el eTecto de una serie de 

hechos sociales, sino que además, ya una vez formado 

constituye una causa de otros muchos Tendmenoa sociales. 

Cuando se promulga una ley y me publicada en al diario 

oficial, desde ese momento dicha ley se convierte en una 

Tuerza actuante en el seno de la sociedad; se convierte en 

factor configuranta da muchas condiciones humanas. 

Son muchae y muy diversas las motivaciones que pueden 

inducir a los hombres a cumplir las normas juridicas1 Desde 

el reconocimiento suscitado por una convicción ética, haata 

el miedo a las sanciones que las normas Jurídicas eeAalan 

para sus violaciones. 

Entre esos motivos figuran muchos otros de muy 

diferentes clases, por ejemplo la violacidn patridtica, la 

creencia religiosa de que las autoridades ejercen un poder 

delegado por Dios; el efecto de la impresión qua producen a 

las formalidades solemnes de qua suele ir acompañada la 
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creacidn del Derecho1 loa intereeee en pro da la aatabilidad 

y de la seguridad1 el hábito de determinadas Termas de 

conducir; las emociones Tavorables que suscita el Derecho¡ 

la sugestidn de la imitacidn; el temor a las sanciones, etc. 

Así por ejemplo, muchos ciudadanos una vez enterados de 

las disposiciones de dicha ley, las cumplirán por su propia 

voluntad, obedeciendo en los diversos casos a diTerantes 

motivos. Unos ciudadanos percatados de su deb9r moral de 

obedecer al derecho positivo, porque éste constituye una 

condicidn necesaria para la conservacidn y la buena marcha 

la sociedad, adecuarían su conducta a la nueva norma, en 

virtud de esos motivos éticos. Otros ciudadanos que tengan 

una conciencia ética menos clara y recta, pero que demeen 

paz y tranquilidad, ajustarán su conducta a la nueva ley, 

impulsados por al deaeo de verse libres de las sanciones que 

ésta determina para los inTractores. 

Los sujetos en los que recae la calidad da Tuncionario 

público encargados de velar por el cumplimiento de la ley y 

de imponer las sanciones por ésta previstas en los casos de 

incumplimiento, pondrán en práctica las conductao necesarias 

para la realización de esog menesteres: Unce, guiados por el 

sentido del honor de la responsabilidad inherente al cargo 

que dasampeña; otros, movidos por el deseo de evitar las 

sanciones disciplinarias o penales que suscitaría la 
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inTidelidad en el cumplimiento de los deberes da su cargo. 

otras genteB que no quieran someterse a la nueva norma 

Jurídica, pero que a la vez, tampoco quiaren caer baJo aus 

sanciones, inventar~n sutilmente comportamientoe para bur

larla dm manera qua queden indemnes. 

El Derecho, aparte de un con Junto da 

signiTicaciones normativas, es también, desda otro punto de 

vista, un conjunto de Tendmenos que sa dan en la realidad de 

la vida social. 

El Derecho an su produccidn, en su desenvolvimiento, en 

su cumplimiento aspont~neo, en las transgresiones que auTre, 

en su aplicacidn Torzada 1 en~sus proyecciones pr~cticae, se 

muestra como un conjunto de hechos sociales. 

Hay gente que dicta leyes, reglamentos, santencia9, 

etc.; pero todas esas cosas no son actea de la vida 

individual, son hechos sociales y gracias al derecho, muchas 

personas pueden realizar actos que serían incapaces de 

cumplir si tuvieran que contar con sus propias Tuerzas 

naturales. Por ejemplo: Enviar dinero a países lejanos 

medianta un cheque o una trane~erencia bancaria1 un teniente 

domina sobre su Compañia; un agente de transito dotione 

la circulacidnf el propietario de un terreno lo es aunque 

no esté asentado materialmente en élf etc. En todos 
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eses hechos, y an la innumarabla multitud da otro• similares 

nos hallamos con actos humanos que producen datarminadoa 

e~ectoe no por si mismos sino en virtud de una organizactdn 

social. < lól 

El Derecho siendo un instrumento de organización 

social, trata de eatis~acer diversae necaBidadsa aocialeaJ 

por ejemplo la resolución de loe con~l1ctos de interasea, 

organización del podar político, legitimación del poder 

politice, y la limitactdn del poder político, con la 

finalidad de establecer Juridicamante las conductas 

permitidas por el propio Eatado, estableciendo los derechos 

y obligacionaa de cada uno de los individuos en las diversas 

actividades que desempeñan particular o socialmente, ya q1.le 

eMisten variados tipos da intereses que demandan protección 

Juridica y que podriamos dividir en dos tipos, uno qua es el 

interés de libertad qua stgni~ica estar libre de 

inter~erencias, obstáculos, de ataques, de peligros, y en 

una serie de aspactoa de la vida material y espiritual, 

individual y social, e intereses de cooperación que quiere 

decir obtener la ayuda o asistencia de otras personas, 

individuales o colectivas, privadas o p~blicas, para la 

16.- Recaaéne, Bichea Luis. op, cit., pp. 581 - 582. 
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realización de varios fines humanos, que no pueden ser 

cumplidos, o que al menos no puedan ser cumplidos euTi

cientemente sin dicha colaboración. 

La organización social a través del Derecho, se logra 

por medio de los diTarentes controles socialear esta 

BMpresidn de control social trata de designar en conjunto 

todas las normas colectivas aei como también las autoridades 

y los poderes sociales que a diTerantes lugares y de 

diversas manaras, regulan la conducta humana en sus aspectos 

o resultados eMterioree. Por lo tanto, dentro de esas 

denomin&ciones quedarían incluidas realidades sociales muy 

diferentes, pero todas ellaa con el denominador común de 

querer normar la conducta humana externa, y de regularla 

efectivamente en una gran medida. Quedarían comprendidas 

dentro de esos conceptos, laa siguientes realidades: Usos 

costumbres, convencionalismos, determinados precaptoa 

religiosos, convicción ética, normas jurídicas, autoridades 

~ami liares, eclesiásticas, pedagOgicas, Jurídicas 

<legislador), gobierno, funcionarios con mando, agentes 

ejecutivos 

custodios, 

como policías, ministerio público, 

determinados entes colectivos por 

Jueces, 

ejemplo1 

colagios profesionales, sindicatos, aaociaciones deportivas, 

etc.; en suma llámese control social al conjunto de medios 

precisamente sociales o con repercusiones sociales para 

ordenar y regular el comportamiento humano externo en muy 
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divareos aspectos. J. s. Roucek de~ine la ewpresidn control 

social como un término colectivo para aquellos proceeoe, 

planeados o no, por medio da loa cuales los individuos sen 

ensañados, persuadidos o compelidos a adaptarse a loa usos y 

a las valoraciones de los grupos de que ~arman parte. 

Las medidas a loe procesos de control accial operan a 

tres niveles di~erentas, o soa en tras ~armas diversas: 

a).- Control ejercido por un grupo sobre la conducta de 

los miembros de otro grupo, por ejemplo, una 

oligarquía política sobre la tctalid~d del pueblo 

b).- Control ejercido por un grupo sobre los miembros 

integrantes de éste, verbigracia, por medio de los 

usos o de las costumbres que imperan en un 

circulo, a través de las autoridades de una 

a•ociación¡ y 

e>.- Control eje~cido por unos individuos por otros 

individuos, sea por inTluencia carismática, sea 

por virtud de prestigio, sea usendo la fuerza, 

etc. 

Es obvia la diTerencia entre control social y auto 

control. En todo control social nos encontramos con una 

autoridad colectiva, personificada o difusa, colegiada o 

individual, que influye sobra otros, mientras que, por el 
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contrario, el autocontrol se reTiere al intento que hace un 

individuo para regular su propia conducta de acuerdo con una 

valoracidn, con una norma o con un propósito que ha 

concebido previamente, o con un deseo suyo. 

El Derecho, es la Terma de la intimidacidn Jurídica, 

legitima, pues caracteriza esencialmente a las normaa 

Jurídicas la nota de impcsitividad inmKorable, esto es, de 

poder ser aplicadas mediante la Tuerza. Contienen pues las 

normas Jurídicas una amenaza de medidaa violentas para el 

caso de su incumplimientor Por eJemplo la amenaza de la 

eJecucidn Torzcaa en la vía civil, el apremio en la vía 

administrativa y la amenaza de una sanción panal en el caso 

da deli toa.< 17). 

Las normae Jurídicas independientemente de que sean 

Oerscho ascrito (leyes, reglamentos, contratos, rceolucic- -

nea, sentencias, etc.>, como si son Derecho no escrito 

(verbigracia consuetudinario) son, a diTerancia de lae 

meras reglas sociales preceptos dotados esencialmente de 

impositividad i ne)(orabl e, esto es de coercitividad 

<aaencial posibilidad de Torzar al cumplimiento). Represen-

tan al menos en principio el grado de mayor intensidad en la 

presión de los modos colectivos procurando qua a)(ista 

armonía social en torno de sus miembros. 

17.- Recaeéne, Siches Luis. op. cit., pp. 583 - 589. 
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4.- CONCEPTO DE TRABAJO Y DIVERSAS DEFINICIONES. 

La Ley Federal del Trabajo en loe principios generales 

señala en su artículo tercero que el trabajo es un Derecho y 

un deber social. Que no es un articulo de comercio, que 

&Kige respeto para las libertades y dignidad de quien lo 

presta y debe e~ectuarse en condicionas que aseguren la 

vida, la salud y un nivel econdmicc decoroso para el 

trabaJadot". 

Adem4s nos dice que no podrá aetablecerse distinctdn 

entre los trabajadores, por motivo de raza, sexo, edad, 

credo religioso, doctrina política o condicidn social. 

Siendo de interés social promovar y vigilar la capacttacidn 

y el adiastt"'amiento de los tt"abaJadol"'es. C 18). 

El maestro Néstor de Buen Lozano señala que al trabajo 

es la Ley Universal de la cual el hombre no se ha sustraído, 

as una r•alidad indiscutible da la vida para lograr 

mantenerse y obtener su perTeccionamiento. Todos sabemos lo 

qua se pretende decir con la palabra trabajo ya que en 

general la entendemos como un sindnimo de actividad 

provechosa, de esTuerzo dirigido a la ccnsecucidn de un Tin 

valioso. (19> 

18.- Ley Federal del Trabajo. Edito,.-i.31 Parró.a, 1992. 
19.- De Buen Lozano Néstor. Derecho del TrabaJo,tcmc I. 

Editorial Porrúa !986, p. 15. 
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Es actividad dirigida a la transTormacidn, a la 

creacidn de bienes e><ternos ~tilas al hombre, otorgándole un 

valor dirigido a aatisTacer sus nacaeidadea básicas y las de 

su -familia. 

Para establecer el concepto de trabajo, ea necesario 

analizar su devenir histórico, remontándonos a épocas 

pasadas, observando cdmo se ha transTormado, cdmo ha 

evolucionado al pensamiento del hombre respecto al car~cter 

esencial y Tin del trabajo. 

La historia del trabajo es también la historia del 

hombre, de la humanidad misma. Ya que e><iste una t"'elacidn 

directa entt"e trabajo y hombre, el hombre ha traba.Jade desde 

el origen de la humanidad, siempre lo ha hecho y siempre lo 

hará. 

En el Antiguo Testamento, tl""as la e><pulsidn del 

Paraíso, el Creador la dice al hombrea 11 seu"d. mal di ta la 

tierra por tu causar con doloroso trabajo te alimentar~s de 

ella todos loe días de tu vida". (20) 

En el capitulo segundo del libro de La Política 

20.- Génesis, Capitulo Tareero, Versículo XVII y XVIII 
del Antiguo Testamento. Editorial La Prensa 
Católica, 1978. p.3. 
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Aristotélica ee precisa que el hombre as un zoon-politikon, 

eeto quiere decir, que el hombre por esencia, es eocial y 

por lo tanto debe vivir en la sociedad (polis> y se 

desenvuelve en la misma desde que ea concebido, hasta la 

muerte, es impensable otra Terma da vivir. Para allo su vida 

se desarrolla en un sistema de normas, éstas a eu vez se 

diTerencian según el grupo social al que pertenezcan. Que va 

desde el grupo simple a la urbanizacidn m~s compleja. 

Existen estudios antropológicos que abarcan el estudio 

de grupos con ~armas rudimentarias de vida, que no han sido 

aTectadas por los progresos técnicos, ni las ideas da 

cultura. 

El Derecho, proviene de Roma a través la 

supervivencia da los pueblos conquistados y a los que se lee 

ha denominado pueblos de cultura meditarr&nea. 

En Rema el sistema normativo se divide en trea grandes 

ramas, según el ~mbito social de aplicación en1 Derecho de 

gente, Derecho público y Derecho privado, diviaidn de la que 

todavía subsisten anacrónicas huellas en nuestro tiempo. 

Se desprenda del Derecho Romano otras ramas y otros 

sistemas normativos que en el devenir, recibirán distintas 

denominaciones entre las cuales surge, el Da racho 
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Político, al Derecho Administrativo, al Caracho Mercantil, 

el Derecho Bancario, etc. Y el óltimo de loa derechom o 

de loe sistemas normativos que surgen ea el llamado Derecho 

del TYabaJo, 

El trabajo como Tactor acondmico y como Tactor social, 

es una actividad privativa del hombraf todos los aeree 

animado• realizan un conjunto de actividades que son vitales 111 

y qua de no hacerlas, serian en perjuicio da la conservación 

del individuo y de la especiar el hombre como parte integ~al 

da lom llamados saree superiores, realiza un conjunto da 

actividades determinadas por su estructura bioldgica, para 

él actúa un Tactor que as el punto de discuetdn desde el 

inicio del conocimiento m~s simple y Tactor de la 

posibilidad de opción, es decir puede hacer o dejar de hacer 

e implica con esto, la posibilidad de valorar lo que ea 

bené~lco o pmYJudlclal. 

Parte de la actividad humana tiende a la aatisTaccidn 

de sus necesidadem come son la casa, vestido y sustento o 

alimentación. Techo para guarnecerse, materiales con que 

cubrirse físicamente, ya que su organismo no est4 

condicionado a la resistencia del Trío o calor ewcesivo, así 

como para alimentarse1 con esto queda comprendid4 la 

supervivencia del individuo y la especia para procrear y 

deTansa de su descendencia, para esto el hombre se vid en la 
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necesidad da crear instrumentos desde el guijarro convartido 

pr imef"'o en arma arrojadiza, contundente o 

hasta lo• elementos tecnológicos mAs avanzados 

tiampo1 a esta actividad vitalmente necesaria 

pu.nzocortante 

de nuestro 

llamó o definid como1 esfuerzo encaminado 

alguien 

hacia 

la 

la 

conaecucidn de algo útil y socialmente valiosoº que es a lo 

que se le ha llamado trabajo, y como concepto contrario 

empieza a perfilarse como materia da estudio al ocio. 

El trabajo en mata o•ntido, aa decir el conJunt.o de 

actividades necesarias para la supervivencia, es un concepto 

moderno, válido primara a la aparición del cristianismo y en 

un sentido moderno al renacimi•nto y m~a concretamente a las 

ideas reTormiataa. 

El trabajo en la época de loe grandes TilóeoToe, 

Platón, Cicerdn y Aristóteles es considayado con desprecio, 

con desdén, es una actividad propia de los esclavos condi

cidn Jurídica del ser humano, el esclavo as una cosa, un 

semoviente, sometida a la propiedad plena da eu amo. 

Basta recordar la clasi~Jcación que hace Varrón en el que 

se comprendía ''Al buey, al arado y al esclavo''• (21) 

21.- Ce Buen Lozano, Néstor. op. cit. p.17 y es. 
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Los grandes señoree, los amos quedaban en libertad 

para realizar estudios de filosofía, para dedicarse a la 

.política cultivando su espíritu. En Roma al trabajo ea 

constituyó como una 11 RES 11 <cosa), el hombre tiene una 

relacidn de par vida con el trabajo. La multiplicación de 

los esclavos se daba en virtud del nacimiento de seres 

obligados como sus progenitores a la esclavitud¡ a lo que 

se llamó crudamente el crecimiento del ganado humano. La 

esclavitud constituyó la base del trabajo romano. 

Carlos Marx señala, que el trabajo es una cosa que ea 

pone en al mercado, que la fuerza del trabajo es una 

mercancía comparada con el azúcar. La fuerza del trabajo se 

mtds con el reloj y al azúcar con la balanza. 

A final de la primara guerra mundial en la Declaración 

de Derechos Sociales del Tratado de Versallas en iq19, se 

a.firma que1 11 El pr-incipio r-ector- del Derecho lnter-nacional 

del Tr-abaJo consiste en qua el tr-abajo no debe sor 

consider-ado como una mercancía o artículo de comercio". 

Siendo aceptada esta última postura como la m~s adecua

da ya que en la propia Ley Federal del TYabajo vigente se 

señala en su artículo taYcar-o como ya se había apuntado 

anteriormente que el trabajo es un Derecho y un deber social 

no considerado como artículo de comercio, que exige Yespato 
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para las libertades y dignidades de quienes lo prestan, 

debiendo efectuarse en condicionse que aseguren la vida, la 

salud y el nivel económico decoroso para el trabajador y su 

familia. 

El origen etimológico de la palabra trabajo ee dudoso. 

Ya que algunos autores señalan que proviene da la voz latina 

''Trabe o Trabis''1 que significa traba, por lo que el trabajo 

en ase sentido es la traba del hombre. 

Otros autores ubican al término tr~baJo dentro de la 

palabra griega "Thibo" qua denota apretar, oprimir o 

afllglY. 

Algunos autores mAs encuentran su raíz en la palabra 

laborare, del verbo latino laborara que quiera dacir labrar, 

relativo a la labranza. <22). 

La Academia Espa~ola sostiene que la palabra trabajo 

proviene de 11 Tt" ipal ium" que es el aparato para eujetar las 

caballerías, voz ~armada por tripalio, relativo a objeto de 

tt"es palos. <23>. 

22.- Oávalos, Mot"ales José. Derecho del Trabajo I, Edi
torial PorrOa, MéKiCo 1985. p. 1. 

23.- Cabanellas, Guillermo. Compendio de Derecho Labo
ral, Tomo l. Editorial Libros CientiTicos, Buenos 
Al~ea, 1968. p. 90. 



Carlos García Oviendo, señala o define el trabajo como 

"el conjunto de reglas o instituciones ideadas con finas de 

protección al trabajador''• 

El Diccionario para Juristas da Juan Palomar da Miguel 

de-fine al trabajo como " al aeful!!IYZO humano dedicAdo a la 

produccidn de la riqueza antandiéndoee en forma oeneral como 

trabajo al esfuerzo físico, intelectual o mixto aplicado a 

la produccidn y obtención de la riqueza''. 

Desde un punto de vista económico Carlos Marx señala 

que trabajo es un proceso entre un ser humano y la 

naturaleza, en al cual el ser humano mide, regula y controla 

mediante su propia actitud su metabolismo con la naturaleza. 

<24). 

El artículo 82 p6rrafo aagundo de la Ley Federal del 

Trabajo vigente, define al trabajo ''como la actividad 

humana, intelectual o material, independientemente del grado 

de preparacidn técnica raquerida para cada profesidn y 

o-flc:lo". <25>. 

Trabajo significa esfuerzo aplicado para la producción 

de riqueza. (26>. 

24. - Ve lasco, Enrique. l ntroduccidn al Derecho del 
Trabajo. Editorial Blume, Barcelona 1976. p. 18. 

25.- Ley Federal del Trabajo. op. c:lt. 
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Podemos decir, que el trabajo por eHcelencia es una 

actividad humana encaminada a la produccion de riqueza y 

sólo· el hombre es quien lo desempeña incluyendo en el mismo 

a los animales o a la energía inanimada utilizada para ese 

-fln. 

El trabajo además requiere un es~uerzo y una finalidad 

que es la obtención de ••tie~•ctor••· Siendo al trabajo d• 

esta ~arma una condición da eKiatancia del hembra. 

El trabajo as objeto da protección Jurídica, ya que el 

miamo es un Dal"'echo y un medie par-a eubsietir digname11to 

tanto al trabajador como eu Tamilia. 

5.- CONCEPTO DE LIBERTAD V DIVERBAB DEFINICIONES. 

El maestro Eduardo García Maynez señala que al vocablo 

libertad entraña una de las más complejas concepcionee; -

aTtrma que es poco probable que en al léMico cientí~ico y 

~ilcsó~ico, e incluso el cotidiano, haya muchas voces tan 

equivocas como la palabra ''libertad'' y de ahí las mOltiples 

nociones que a través del tiempo se han elaborado en torno a 

la misma, lo que hace decir al eminente teólogo y Ju~ista 

español Francisco Su~rez: Que la libertad al igual que 

cualquier derecho parecido, aún cuando positivamente ea dado 

por la naturaleza, puede ser modificado por loa hombres. 
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Esta conatruccidn intelectual, tran•~orma au contenido 

en al devenir hietdrico y es apreciado de manera 

poi"' ejemplo en la China antigua, Egipto 

distinta, 

y damt!a 

organizaciones de las remotas edades, identificándose en la 

Grecia cl~sica con la democracia y mediante la diat1nc1dn 

entt"e hombre 1 ibre y hembra esclavo1 al Imperio Romano, 

la libertad se considera1 " como la -facultad natural de 

hacer cada uno lo que quiera, ewcepto que se lo impida la 

-fuer*za o el Derecho". Según ea ve de las inatituc1ones de 

Juetiniano en este orden de ideas nos encontramos que el 

término libertad se aplica a todo& y cada uno de los fines -

del hombre, a todos y cada uno de sus actos y a todas y cada 

una da las posibilidades de compulsidn de tales fines y de 

tales actos. Que implica las Tacultade• de locomocidn, de 

residencia, de relaciones sociales, de comunicacidn, de 

plenitud de sus afinidades -familiares, de reunidn, de 

trabaJo, ate. 

El home sapiene, se ha dicho, ea en su íntima esencia -

libre, ha nacido libre en el mundo, pero tal libertad an los 

organismos sociales debe limitarse mediante la ley, para que 

no sea roto el necesario equilibrio de los intereses 

comunitarios. 

Afirma Erich Fromm que " el hombt"'B tiene miedo a l• 

libertad, y qua este miedo surge porque est& solo en una 
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sociedad desgarrada por egoísmos, anttsol!daridad, y busca 

dejar 9u libertad a cambio de la geguridad que la o~racen 

las noYmas; por eso nace una ~orma de confirmar la libertad 

física del individuo, y cuando éste aparezca sospechoso en 

la comisión de un acto ilícito se hace acreedor a la prisión 

preventiva, medida cuya evolucidn también se ha desplazado 

en el transcurso del tiempo y que aunque 1ntrinaecamente ea 

1nJuata, se le ha conatdarado necesaria en aras de la 

armonía y la astabl lidad general". <27>. 

La filoso~ía política y Juridica do Spencer nos dice 

que al individuo para vivir necesita adaptarse a la vida 

social, en lo cual consiste p~opiamente la moralidad. La 

meta da esta adaptacidn, o sa• al grado supremo ds la moYal 

consiste en una concoYdia conciliadora antYe el egoísmo y al 

al truísmo. 

La idea de Justiniano o pYtncipio Jurídico ~undamsntal 

en el stguiente1 "Cada cual puede hacer" lo qu• qutara, 

siempre y cuando no parJudiqua a la ideal libertad de los 

dam4s 11
, aeta pyincipio se completa con el de que "cada. cual 

daba soportaY las conaecuencias de la propia naturaleza y de 

la propia conducta". Y conaidet"'a que de satos doa PY1ncip1oa 

27.- Escalona, Basada Tecdora. La Libertad Provisional 
Bajo Caucidn. Derechas Reservados, 1969, p. 11-12. 
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ea aiguan loa darachoa naturales de lib•rtad da conciencia, 

de culto de peneamiento, de palabra, de locomocidn, de 

libre cambio, etc., y el de propiedad. 

La única mieidn del Estado deba consistir en la tut•la 

y Qat"'antia. de lo• derechos individuales, an la medida en 

que ésta sea nacesaria¡ y el Estado debe garantizar una 

asTgra cada vez m~s amplia a la libre iniciativa individual. 

A medida que la sociedad va desenvolviéndose según la 

ley de la evolución progresiva, aumenta la heterogeneidad en 

su estructura y en sus f'uncionee, la cual impl tea una 

libertad cada vez mayor d• las partee, es dEcir de los 

individuoet y esta libertad aigniTica un mínimo de acción 

gubernamental y coercitiva. C28> 

91 tomamos el término libertad en nu sentido com~n y 

amplio, nos hallamos ante una multiplicidad de acepciones, 

en las que con Trecuencia este sustantivo se haya en plural 

por ejemplo, como libertad política, sindical, etc •• 

La noción de libertad se encuentra en la base de varias 

doctrinas y teorías, y esta cuestidn Tundamentalmente de la 

28.- Recaeéns, Bichas Luis. op. cit. pp. 50 - 51, 
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libertad humana nos lleva a plantear que la libertad ea 

esencia mtsma del hombre. <29>. 

El eJerctcio ordenado da toda la actividad realizado 

por el individuo y encaminado al desarrollo de su propia 

persona as una libertad individual. 

Las libertades individuales o derechos subjetivos 

públicos son numarosos y necesitan del respeto de la 

autoridad pablica1 por lo tanto mediante el aJarcicto da 

dichos derechos, al individuo realiza loe Tinea qua la son 

propios para su desarrollo en sociedad. 

El eminente maestro Ignacio Burgoa, menciona que la 

libertad en general debe ser reconocida en Tavor de los 

gobernados por todo régimen democrático, dado que sdlo con 

libertad jurídicamente garantizada, el pueblo debe ejercitar 

el control popular sin temor a lae represalias da loa 

gobernantes. 

Pero esa libertad genérica y obviamente política, debe 

demarcarse convenientemente por el Derecho, para compatibi-

lizar con el orden social, en una adecuada correspondencia a 

29.- Mialaret, Gastón. Diccionario de Ciencias de la 
Educación. Editorial Oikoa Tau, Barcelona 1984. 
p. 296. 

30.- Moto, Salazar Efrain. Elementos de Derecho MeKi
cano. Editorial Porrúa, MéKico 1987. p. 79. 
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eTecto de impedir que mediante eu ejercicio ir~eatricto que 

la convierte en libertinaje, ea provoque la anarquía y al 

caos de la vida del Estado. 

La libertad social intereea Jurídicamente, dice Burgoa, 

si ea BKterna en una potestad genérica de actuar real y 

trascendente, de la persona humanaJ actuación que implica, 

en síntesis, la conaecucidn obJottva de Tinas vitales del 

individuo y la realizac:tOn práctica de los medios idóneos 

para su obtencidn. Pues bien ese actuar genérico de la 

persona, mea libertad abetl""ac:ta del sujeto, se puede 

desplegar especíTicamente de diTerentes maneras y en 

diversos ~mbitos o terrenos. Cuando la abetraccidn libre 

humana se eJmrca en una determinada órbita y baJo una Terma 

particular, ee tiene a la libertad especi~ica. Esta ea, en 

consecuencia, una derivación de la libertad social genérica, 

que se ejerce bajo ciertas ~ormas y en una esfera determina

da, verbigracia la libertad de expresión, de pensamiento, de 

trabaja, de comercio, de imprenta, etc. En otras palabrae 

las libertades eapaci~icas constituyen aspectos de la liber

tad genérica del individuo, o sea modos o maneras especiales 

de acabar. 

La libertad objetiva, como limitada y absoluta 

actuación, sdlo puede tener lugar en el hipotético "estado 

de naturaleza" de que habla Rosseau, donde cada hombre, por 
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el hecho de vivir aislado de sus congénere9, desempeña su 

conducta sin Yastricciones, de acueYdo con la capacidad de -

sua fuerzas natu~alas. Porque al principio de oYd~n, sobre 

el que se basa toda sociedad, toda convivencia humana, 

implica necaaariaments lim1tac1onee a la actividad objetiva 

del sujeto; y por ende éste aatará impedido para desarrollar 

cualquier acto que engendre con~lictoa dentro de la vida 

social • Y las limitacionee impuestas por el orden y armonía 

social a la actividad de cada quien, se eetabl~c• por el 

Oeracho, el cual por esta causa ae convierte en la condictdn 

1nd1apansabla sine qua non, da toda la aociadad humana. 

En ainteeis la libertad social y objetiva del hembra ea 

rebala como potaetad consiatante en realizar traacendenta-

mente los ~inea que él mismo ae ~orJa por conducto de los 

medios tddnaos que su arbit~io le sugiera, que es an lo que 

estriba eu actuación e~terna, la cual sólo debe teneY las 

reatriccionaa que establezca la ley en aras de un interés 

social o estatal o de uno p..-ivado .. <31). 

Po..- libertad ae entiende la ausencia de trabajo en 

relación con los movimientos posibles, de una persona. por 

ejemplo, decimos que al reo encerrado en su celda no es 

libre • 

31 .. - Burgoa, Orihuela Ignacio. Derecho Constitucional. 
Editorial Porr~a, Méwlco 1905. p. 527 - 53!. 
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La acepción que acabamos de citar, alude a una aimpla 

posibilidad de movimiento, frente • la que no hay obst4culoe 

capacee de destruirla o limitarla, por tal razón no 

podríamos considerar privados de la libertad al hombre 

imposibilitado para moverse <verbigracia un paralitico>. 

Este término lo podemos emplear igualmente para indicar 

la carencia de ocupación o la eHtinción de una pena, como 

cuando hablamos da la vida libre de un vagabundo o decimos 

que una per9ona ha quedado libre por cumplir con eu pana 

impuesta por el Estado. 

El maestro Eduardo García Maynez señala que el vocablo 

libertad podría definirse diciendo qua es la aptitud de 

obrar por ei 1 o sea, sin obedecer a ninguna fuerza o motivo 

determinante. También nos dice que la libertad Jurídica no 

es poder, ni capacidad det"'ivada de la naturaleza, !lino 

Derecho. Podt"'íamos decir, con toda Justicia, que signiTica 

tener el derecho de realizar u omitir ciet"'tos actos. 

Frecuentemente se a~it"ma que, desde el punto de vista 

Jurídico se es libre de hacet"' o no hacer aquello que no 

est4 prohibido. C32l. 

32.- García, Maynez Eduat"'do. Introducción al Eetudio 
del Derecho, Ed1tot"'ial Pot"'rúa, Méwico 1986. p. 216 
- 217. 
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Gregorio Peces Barba, apunta que en cu~nto a los 

derechos Tundamentalea, la libertad Jurídica y política se -

plasma en el catalogo de derechos fundamentales individua-

les, económicos, sociales y culturalee 1 que forman el marco 

organizativo de la libertad y de la autonomía del hombre en 

la vida social. 

Como ya hemos dicho, en su -Formulación moderna, loe 

derechos fundamentales son una aportación liberal y por con-

siguiente de clase. Eso implica el papal contra! da la pro-

piedad como derecho fundamental. 

DIVERSAS DEFINICIONES. 

"Libertad es la -facultad natural que tiene el hembra da 

obrat" da una manera o de ott"a, y de no obrar 11
• "Estado del -

que no as esclavo o no estci pl"'eso" <34>. 

Eduardo García Maynez define la libertad Jurídica en 

sentido positivo como "la .facultad que toda persona tiene ds 

optar entre el eJerc!cio de sus derechos subjetivos, cuando 

el contenido de los mismos no se agota en la posibilidad 

normativa de cumplir un deber propio". CV. supr"a cit.35> 

33.- Peces, Barba Gregor"io. Libertad y Poder, Editorial 
Clvltas, I97S. p. IS4 - !SS. 

34.- Diccionario Ilustrado. Plaza And Janes, V. III, -
Plaza And Janes Editores, México 1975. p. 38. 
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Par •J•mplc an el case d•l art!culc 112 Ccnatltuclcnal, 

"todo hombre tiene derecho para •ntr&I'"" en la R•pú.bl tea, 

salir de ella, viajar por eu territorio y mudar su residan--

cia sin necesidad da carta de seguridad, pasaporte, salvo --

conducto u otro requis~to eemeJante. Con lo cual d& libertad 

de hacer o no hacer lo previsto en el mismo salvo las eKcep-

e iones que la propia Constitucidn señala en casos 

especia lee". <35>. 

De~lnlclón tradlclcnal de la libertad desde el punte de 

vista Jurídico, eg la que la considera como la Tacultad de 

hacer u omitir aquello que no está ordenado ni prohibido. 

Esta deTinición se funda en la división da lo• actos poei-

bles de un sujeto cualquiera, en relación con las normaB del 

Derecho objetivo. Tales actos pertenacen, naceoariammnte a 

una de éstas tres categorías: Actos ordenados, actos prchi-

bidcs y actos permitidos, por lo que la libertad Jurídica se 

manifiesta en la realización o no realización de los actos 

que no están prescritos ni vedados. 

De donde surge el aTorismoi "lo que no eotá prohibido -

est4 permitida". <3bl 

35.- Garcia, Maynez Eduardc. cp. cit., pp. 216 - 218. 
36.- García, Maynez Eduardo. Libertad coma Derecho y 

como poder. Compañía General Editora, México, 1941 
pp. 19 - 22. 
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t.-. HISTORIA DEL TRABAJO EN LAS CARCELEB DE MEXICO 

1,1 DURANTE LA COLONIA. 

La conquista de loa españolea Tus funesta para loa 

pueblos 1ndigenaa, ya que el pillaje, la esclavitud y el 

despojo Tueron las secuelas de los asesinatos da los JeT•a 

de toda la o~ganizacidn social, política. economtca y 

YBligioaa existente. 

En egta época loa indígenas meMicanos no Yecibian 

educacidn media ni superior. Su anaañanza se limitaba a la 

lengua española y a la doctrina cYistiana1 en el MéKico 

colonial, llegd a haber b'000,000. de habitantes y de éstos 

sólo 30 1 000. sab:ian leer y eecl"'ibil". 

En esa época mas que de delitos se hablaba da pecados, 

ofensas a Dice, dalitoe contra la Te CYisttana y lae buenaa 

costumbres, siendo tal la influancta aapañcla dentro de toda 

la organización social de loa pueblos conquistados que en la 

colonia la materia penal ~ue di~igida pe~ las d1spoa1ciones 

Cl""eadae desde España. (37>. 

En genel""al la vtda pen1tanc1aria llevó su causa pl""inct-

37.- Revista de la Comisión Nacional da Derechos Huma-
nea. Coleccldn Manuales No. lb 1991. p. 15, 
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pal en las Cédulas, Ordenanzas, Partidas y Leyms da Indias. 

Las Leyes de Indias eHpresaban que el ~in de las c&rcelee 

era de custodia y da guardia, señalando la BHpulsión de 

vagos y gitanos. Sobre nuestros lndios recayeron con mayor 

dureza las sanciones penales. En 1555 la Corona Española 

autorizó a la Real Audiencia de MéMico para condenar a loe -

delincuentes a trabajar en la industria privada so preteHto 

de que la Nueva España no tenía galeras ni lugar donde loe 

indios pudieran servir. Los mag1atradoo da la época conside

raban al trabajo ~orzado un castigo humanitario. Diez años 

de servidumbre penal era, generalmente la condena m~xima 

para los delincuentes. 

Durante al siglo XVI gran parte de loe prisioneras 

fueron obligados a trabajar en las incipientes industrias 

textiles, ingenios azucareros y en lae minas para la extrac

ción del oro que después seria enviado a España. La guarda 

de los presos dentro de los talleres y obrajes <sic>, en 

vez da cárceles públicas ~ue una pr~ctica normal de la época 

colonial. A pesar de que más tarde las Layes de Indian 

prohibieron el empleo de delincuentes en la industria 

privada, loa dueños de las Tactorías en contubernio con las 

autoridades Judiciales de la época, sentenciaban a la reclu

sión en talleres textiles, o bien, que loa reos fueran 

subastados al meJor postor auspiciando la explotacidn del 

trabajo penal. 
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Durante al siglo XVII ea consideró voluntario el empleo 

de presos, no así en gran parte del siglo XVIII en que los -

obrajes Cate>, panaderías e ingenios azucarero9 estaban 

obligados a alquilar trabajadores penales, hasta que esta 

diapoaicidn fua abolida en 1767. 

La Corte Real sumaba a los prisioneros todas las costas 

en relación con su arresto, encarcalamiento, Juicio y daudaa 

que tuvieran. Los Jueces loe ponían bajo la custodia de 

industriales, deepu4s de que loe preeos consentían 

voluntariamente en trabajar para ellos, inclusive se les 

obligaba a ~irmar un contrato de trabajo. Todas las multas y 

costas de la Corte que dabían, eran pagadas por sus nuevos 

patronea que a au vez las deducían de sus salarios. 81 los 

prisioneros no aceptaban trabajar en donde se lee designaba 

eran subastado• al mejor postor. 

A ~ines del siglo XVII loa dueños de los talleres teH

tJlee de CoyoacAn tuvieron que aceptar como trabajadoras a 

los penados o procesados, debido al mal estado en qua se an

contraban las c~rcelea públicas ya que éstas no eran capacee 

de alimentarlos • 

Los presos, en Jos talleres de CoyoacAn, Tcrmaban sola

mente un pequeño porcentaJe, da hecho ninguna industria 

dependía del trabajo penitenciario, pero en casi todas había 
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algunos trabaJadorea sentanciadoe a reclusidn y que tenían 

que realizar trabajos. 

No habla diTerancia entre loe trabajadores libres y los 

qua compurgaban una pena. Laboraban baJo las mismas candi-

cienes, se les alimentaba con la misma comida y estaban su-

Jatos a las mismas disciplinas, al raepacto, el Barón Hum-

bolt comenta1 " Sorprende desagradablemente al v1aJef"'o que 

visita aquslloa talleres, la insalubridad del obrador y el 

maltrato que se da a los trabajadores. Hombres libres, in-

dios y hombrea de color aat&n conTundidos con loe galotea 

que la Justicia distribuye en la Tábrica para hacerlos tra-

bajar a Jornal. Uno& y otroa eet4n medica daanudos cubiertos 

de andrajos, Tlacos y deeTiguradoa. Cada taller parece una 

obscura c~rcel: Las puertas que aon doblas, estc1n 

constantemente cerradas y no se lee permite a los trabajado-

rea salir de casar todos son castigados irremediablemenate 

sin cometer la menor ~alta contra el orden eetablecido en la 

ma.nufactura 11
• <38). 

La mayoría de los trabajadores sentenciados, eran asig-

nades a laborar cargando y limpiando lana. Teniendo como 

obligacidn limpiar die~ libras diarias en promedio. La 

38.- Oabdou, Claudia. Estudio SoCtoecon6mico en MéKico. 
Editorial Tradic!On, México 1977. p. 211. 
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lana ara paaada ante• y deepu6e de limpiarla y a• daecontab• 

un paso por cada libra qua el trabajador desperdiciara. 

Las primeras Leyes de Indias dictaron medidas mínimas 

para la alimentación de los trabajadores. Loe trabajadores 

debían de proveer una dieta b4sica de 18 a 14 tamales todos 

loe días y carne dos o tres veces a la semana. El resto de 

la semana y an las temporadas de carne ascaaa, los obrajero• 

debían de servir TriJolee y chile. Sin embargo, la alimenta

ción de los trabajadores variaba según el criterio de loa 

obraJerce (sic.) y generalmente ea lee alimentaba a horarios 

irregulares. El desayuno consistía en unas 4 tortillas y un 

poco de atole, la comida en 4 tortilla• y una pequeña pieza 

da carne. 

A pesar da qua BM1stieron leyes que proh1b1eron el 

préstamo a trabajadores sentenc1adoo, con el objeto da no 

prolongar su periodo de servidumbre, ya que la duración del 

trabajo penitenciario era ~racuentemente prolongada debido a 

la creacidn de nuevas deudas contraídas con los patronee. 

Varios prisioneros llegaron a permanecer en los obrajes 

hasta dieciocho años. La mayoría sobrevivía a su periodo de 

servidumbre y aunque algunos eu~rian privaciones y castigos, 

pocos morían como resultado de las duras condiciones de 

trabajo. 
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Las cárceles eMistentae durante la colonia Tueron1 

a>.- Las cárceles del Santo Oficios La Secreta, deeti-

nada a los condenados hasta que se lea dictara 

sentencia definitiva, en un aneMo, la cárcel da la 

Ropería y principalmante la c4rcel de la miaericor

día o de la perpétua. 

b>.- La cárcel da la acordadas Fundada en 1710, ara una 

construcción adlida con calabozos provistos de 

cerrojos y barrotes. A los prsaos se les encadena

ba y torturaba haata hacerlos confesar. El Tribu

nal y la C4rcel de la Acordada fueron abolidos por 

la Carta Constitucional de la Corte de Cádiz de 

1812 entonces se destinó el edificio para la 

Cárcel Nacional y con este carácter y •l mismo 

nombre subsiste hasta 1862. 

e>.- La Real C4rcel de Cortés de la Nueva España, Tue 

Tundada en 1562, contaba con una sala de tormen

tos, sala de Justicia, eala civil y la sala del 

crimen, que conocía de los delitos de adulterio, 

hechicería, injurias. lesiones, comercio Traudu

lento, eedicidn, etc. 

d>.- La Carcel de la Ciudad o de la Oiputacidn, Tus 

destinada a los inTractores por Taltae adminis

trativas, a los condenados por delitos leves y 
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como prisidn provisional da los reos que m~s tar

de serían enviados a la Cárcel de Belem. El eata

do de la Cárcel de la Oiputacidn era lamentable, 

no había enTermería y la Talta de higiene era 

general. Contaba con dos dormitorios en un patio 

principal y una Tuente al centro, que los reos 

utilizaban para sus necesidades m~s elementales. 

En esta época en que implanta el Derecho da Indias que 

resulta ser una copia del Derecho Español mezcla del Derecho 

Romano Germ~nico y Canónico, no la tomaba importancia a la 

readaptacidn del recluso para garantizar que éste no reinci

diera en la conducta por la que era sancionado, las 

prisiones ea entendían como establecimientos donde se 

cumplía una pana privativa de la libertad realizando 

trabajes impuestos por el propio Estado, trabajo considerado 

como servidumbre penal con el bene~icio ewclusivo del E9ta

do, quien no promovía mejoras en los lugares de conFinamien

to ya que las c4rcelea carecieron de un r•giman Jurídico in

terno, donde la Talta de higiene, promiscuidad y vicios eran 

abundantes. No logrando que los internos ejercieran un 

trabajo perTectamente organizado pues el Organo Judicial era 

tmperTecto y corrupto, los Alcaldes, oidores y escribanos 

como auwuliadores de la Justicia se convirtieron en 

TorJadores de un sistema carcelario deprimente y abominable. 
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1.2. DURANTE EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA. 

El trabajo como medio correctivo surge con la reforma 

carcelaria del siglo XVIII y principios del XIX en la que se 

intenta adecuar a loe establecimientos penitenciarios sobre 

la base de la crgan1zaciOn del trabajo. 

Al consumarse la Independencia de Méwtco en 1821 moría 

la Nueva España y surgía la vida de una nación libra y 

soberana. Ea en esta época durante la cual se trata de 

lograr un avance en materid penitenciaria. 

81 bien se había logrado la independencia política 

subsistía la dependencia Jurídica. México no contaba con 

leyes propias que pudieran organizar Jurídicamente el 

sistema penitenciario, por lo que algunas layes e 

instituciones españolas continuaron vigente9¡ las Leyes de 

Indias, las partidas, las Leyes del Toro, la Nueva Recopila

c16n y otras, eran el Tundamento Jurídico que prevalecía en 

la época. Las cárceles coloniales de la Diputación y la Real 

Cárcel de la Corte permanecen también durante esta épocas la 

Cárcel de Belem, de Santiago Tlaltelolco, el Presidio de San 

Juan de Ulúa, son los Centros de Con~inamiento m4s 

importantes en ese tiempo. A mediados del siglo XIX aparecen 

en nuestra legislación, conventos, circulares, reglamentos 

raTerentee al trabajo penitanciario, sspaci~ic4ndoae laa ac-
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tividadae ~tilas a que se pedía sujetar a loa raca. Aaí, an 

algunos decratos se decía que loe prieioneros ea mantuvieran 

ocupados en alguna labor, a ~in de que naciera el amor al 

trabajo y no sucumbieran en la ociosidad, obteniendo además 

dinero que les Tacilitara su manutencion. 

Se asignaba a los reos a trabajar en diversas activida

des, por ejemplo, los contrabandistas que no pudieran pagar 

la multa que se lee imponía, laboraban al servicio de las 

armas y a los inhabilitados se les enviaba a las haciendas 

del campo, ahí con su esTuerzo recibían una cantidad que 

posteriormente empleaban para pagar su multa. En ocasiones 

aran destinados a obras públicas de presidios o carreteras, 

limpieza dentro y Tuera de los presidios. 

En la C4rcel de la eH- acordada surge la idea de loa 

tallaras para distribuir a los reclusos en ellos, tomando en 

cuenta sus actitudes para realizar tareas de sastrería, 

zapatería y carpintería para los hembras y para las mujeres 

lavado y costura. 

En los patios de la C~rcel de Belem se organizaron 

algunos talleres para el departamento de encausados y de 

sentenciados, en el primero de ellos el trabajo no era 

obligatorio, pero en el segundo el trabajo era ~orzoso. 
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Loa talleres en que trabajaban loa intarnoa ar•n da 

herrería, donde se Tabricaron las mismas rejas de la C~rcal 

y ee hicieron algunos trabajos para suntuosas rasidancias; 

las maquinarias para la Tabricacidn de calzado y las 

pequañ•a masas destinadas a los reos para el desempeño da 

•ua labor•s servían para elaborar calzado de tan buena cali-

dad que las principales zapaterías de la época adquirían 

gran parte de la produccidn. 

Los tallerau da carpintería y ebanistería construían 

Tinca muebles, que eran etiquetados y vendidos como da 

Tabricacidn awtranJara. Se dice que de ahi malió un Tino 

arcón, qua deapuéu da haber estado eMhibido en un aparador 

de la calle da Madero í-ua reg4lado a Don PorTirio Díaz Mori 

por uno d• sus amigos. <39>. 

Había talabarteros que hacían carteras, portamonedas y 

bolsos de cuero con la Tigura del Calendario Azteca, 

grabados todavía an nuestros díaa podemo• apreciar en la 

C~rcel de Belem dond• se idad. 

Todavía se hacían artesanías da huaao conaietentes mn 

pequeñas miniaturas elaboradas por los reclusos con los mie-

39.- Guillermo Mellado. Revista Criminalia. 11 8elem por 
dentro y por Tuera". No. 8, MéKico. 19~9, p. 410. 
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mee huasca qua las aarvían en la comida. Los indígenas 

elaboraban bolsas, petacas y otras curiosidades de palma 

taJ!da. 

Existieron telares que Tabricaban Tinos rabozoe y 

mantas. Las reclusas realizaban el empuntado de los rebozos 

que ee Tabricaban en loe telares. Lleg4ndose a producir 

carca de cincuenta rebozos por semana. 

La labor de loe internos era muy apreciada por 

comerciantes y particulares. Sin embargo, al reclueo 9B la 

daba una cantidad irrieoria por su trabajo. El raquítico 

salario adem4e era retenido por la administración de la 

c4rcel y entregado al obtener el recluso su libertad, que 

gegún algunos alcanzaba para montar un tallar propio con lo 

obtenido en el término de au r•clueión 1 ya que loa salarios 

pese a lo reducido, paro bien gu~rdados en la dirección de 

la cárcel, ee convertían en regulares aumas que servían 

como fuente de trabajo y de vida para el delincuente ragene-

Yado y su .¡:ami l la. (40). 

Varios autoras admiran la labor que desarrollaron loe 

internos en el interior de la C~rcal da Belem, pero otros 

aoatienen que no ~ue posible obtener un trabajo eTicaz por 

40.- GullleYmo Mellado, op. c:lt., PP• 410 - 411. 
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parte de los reclusos¡ desde el principio se organizaron 

talleres de herrería, carrocería, carpintería y otros, en 

loa qua se llegaron a ocupar de trasciantoa 

presidiarios, sin que con esto se lograra desterrar la ocio-

eidad, inagotable Tuente de los vicios y la prostitución más 

terrible da la sociedad ••• ''. (41>. 

Además de procurar un trabaJo, en las cárceles fue muy 

común condenar a los rateros, ladrones, vagos y viciosoa a 

trabajos en al Estado de Vucatán, donde so explotaba al reo 

en las fincas henequenaras. 

Después de Yucatan fueron también enviados a Valle 

Nacional que se localiza en el Estado de OaKaca y parta de 

Veracruz en donde se empleó a los reclusos en los plantíos 

de tabaco. 

A fines del siglo pasado el Código Penal de 1871, 

determina que el trabajo para loa condenados es obligatoYio 

e indicó bases generales para el mismo. 

41.- Manuel Rivera Cambas. Revista Criminalia No. 8 • 
"Estado de la Cárcel Nacional conocida como Cárcel 
de Belem en 1882'' 1 Méwico, 1959, p. 399. 



3,- DURANTE LA REVOLUCION. 

Durante 

cárc:alea o 

la Revolucidn 

prisiones del 

en M•xico, laa 

Distrito Federal 

60 

principales 

eran las 

siguientee1 La Penitenciaria, La C4rcel General y las Casas 

de Correccidn para Menores Varones y Mujer"ea, establecidas 

estas últimas, raapectivamente, en Tlalpan y Coyoac&n. 

También dependían de la Fedaracidn la Colonia Penal de las 

Islas Marías a la que ea enviaban hembras o mujeres senten

ciados a la pena de relegación. 

En cada población de la Rep~blica habia en ese entonces 

una cárcel, qua en las cabeceras de municipio estaban a 

cargo del Ayuntamiento, y en la cabecera del Distrito a 

cat'"QO de la autot"'idad política, lo mismo que en las 

capitales de los estados. En varias capitales, o sea en el 

interior del país sa había adoptado el sistema penitenciario 

y construido las correspondientes penitenciarias. 

Por ejemplo, en los estados de Aguaacalientes, Campe

peche, Salttllo, Colima, Tuxtla Gutiérraz, Chilpanctngo, 

Guanajuato, Pachuca, Toluca, Morelia, Cuernavaca, Oaxeca, 

Querétaro, San Luís Potosí, Culiacan, Hermosillo, Tabasco, 

TlaHcala, Jalapa, Veracruz, Zacatecae, La Paz y Quintana 

Roo, carecían de penitenciaria, Chihuahua por su parte sólo 

conservaba la torra QUB sirvió de prisión al cura Hidalgo; 
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Ourango, Monterrey, Tepic y Marida sí tenían penitenciaría; 

GuadalaJara en cambio contaba adem~e de la penitenciaría con 

la escuela de la misma; Cuernavaca aún cuando dijimos que no 

contaba con penitenciaría en el año de 1815, una de las pie

zas del Palacio de Cortés sirvió de prisión al caudillo 

Morelos, después de l~ derrota de Tesmalaca. Advirtiéndose 

con Tacilidad que de veintisiete estados y tres territorios 

<Tapie, Saja CaltTornia y Quintana Roo>, sólo un territorto 

que Tue Tepic y cinco estados, que Tueron Durango, Jalisco, 

Nuevo León, Puebla y Yucat4n contaban con penitenciaria. 

Es decir, ni siquiera la tercera parte del país contaba con 

este sistema penitenciario. 

En la Ciudad de MéHico se encontraban a cargo del Go

bierno Federal los siguientes establecimientos penales. La 

C&rcel General situada en el Edi~icio que se llamaba Belem, 

el cual servia de prisidn para todos aquellos detenidos 

puestos a dispoaicidn de la autoridad política y de las 

autoridades Judiciales, e~cepc1dn hecha de los reos por 

delitos militares y de los menores de edad. 

En la C~rcel General se mantenía un régimen interior 

que vale la pena recordar. En primer lugar estaba dividida 

en departamentos diversos: Para hombres, para mujeres, para 

acusados, para sentenciados y para detenidos a disposicidn 

de la autoridad política. Señalando que hasta el año de 1907 
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hubo dom cárceles distintas: La de la Ciudad y la General, 

sirviendo la primera para los detenidos a dispoaicidn de la 

autoridad política y la segunda para loe rece por delitos 

del orden común. Por lo que atañe a la distribución y aHten

sión de la Cárcel General no permitía llevar a cabo de una 

manera conveniente la separación entre hombres y mujeres. 

Sabemos que en su interior ea practicaba la ejecución de loe 

reos del orden común. A su vez era da especial importancia 

la Penitenciaría de México. El proyecto de su fundación ea 

inició en 1881 y comenzó su construcción el 9 de mayo de 

1885. Se inauguró, a su vez el 29 de septiembre de 1900, o 

sea bajo el mandato de Porfirio Oíaz, en una superficie da 

32,700 metros cuadrados y su costo Tue de •2'396,914.84 M.N. 

El edi~icio se construyó de acuerdo con el sistema 

irlandés o de CroTfton. Esto migniTica qua al comenzar el 

siglo XX se implantó en la Penitenciaría de México el 

gistama progresivo irlandés que consistía en introducir 

entre el segundo y el tercer período un intermedio, en él 

los reos no llevaban el uniTorme penal, se lee permitía 

hablar entre ellos y hasta en ocasiones trabajar ~uera de la 

prisión, aleJ~ndose de ésta dentro de los limites determina

dos. La planta del mencionado ediTicio tenía una ~orma ra

diada. En el centro del polígono, donde convergían las cru

jías, se levantaba una torre de acero cuya altura era de 

treinta y cinco metros hasta el extremo del pararrayos que 
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la remataba y dicha torre se destinaba a la vigilancia. 

La Penitenciaría de MéMico se reQía por un Consejo de -

Dirección, que hacía las veces de Jefe inmediato de todos 

los servicios y al que subordinaban loe Jefes de servicio y 

otros empleados. Contaba el establecimiento con trescientas 

veintidde celdas para los reos del primer periodo (o sea, 

al del aislamiento celular>, con trescientas ochenta y ocho 

para los reos del segundo período < la separación celular de 

los reclusos durante la noche y el trabajo en común dur"nta 

el día) y con ciento cuatro para los del tercer período ( la 

concesión de libertad condicional>. Además de las celdas, el 

establecimiento contaba con talleres donde los reos trabaja

ban en diversas labores manuales, contando con una enfeyme

Yia modelo y con un sistema de cocina y panadeYía también 

modelo. En el año de 1908 ae inició una serie de obras de 

ampliación de la penitenciaria. 

PoY lo que toca a la prisión militar, éeta ocupó el 

edificio que fue Colegio de Santiago Tlaltelolco donde los 

españoles lavantaYon al primar colegio para indios y una de 

las primeras iglesias. Ahí se encontraban los reos por deli

tos del fuero militar, a disposición da la Comandancia Mili

tar del Distrito Federal y de los Jueces militares. A su 

vez, la antigua fortaleza de San Juan de Ulúa, se utilizaba 

como prisión. Ahí como se sabe, el Almirante Baudín, 
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después da ocho meses da bloque con que inicid Francia eua 

operaciones contra Veracruz en la guerra llamada de loe pas

teles, decidid emprender su ataque general el 27 de 

noviembre de 1838. Dicha fortaleza estaba sujeta al gobierno 

federal y en ella se confinaban a los reos incorregibles, 

sspecialementa a aquellos a quienes les ara conmutada la 

pena capital por la prisidn extraordinaria de veinte años. 

Es digna de mencionar an ese tiempo la Casa de Correc

ción para Menores Varones. Primero se estableció en parte da 

lo que era el antiguo Colegio de San Pedro y San Pablo, en 

el año de 1880 1 para internar ahí a los menores de edad 

cuyos padrea lo solicitaran y que ~ueren sentanciados por 

las autoridades judiciales. Esta Casa de Corrección permane

ció en tal sitio hasta julio de 1908, cuando en virtud de 

una epidemia que estalló por las malas condiciones 

higiénicas del local, fue trasladada a un nuevo ediTicio 

comenzado a construir en Tlalpan en febrero del mismo año. 

En la época que se cita hubo también una Casa de Corrección 

para menores mujeres, la que se fundó el 14 de septiembre de 

1904 siendo la inauguración el 15 de noviembre de 1907. Esta 

casa ocupó un edificio en Panzacola Barrio de la Municipali

dad de Coyoacán, dividido en tres departamentos igualeg, se

parados uno9 de otros y que se hallaban destinados de la 

siguiente manaraz El primero para la educación correccional 

de las niñas cuyos padres pidieron JustiTicadamenta su 
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internación, así como para las menores santanciadas Judi

cialmente a educación correccional¡ el segundo para niñae 

encausadas y el tercero para niñas sentenciadas a reclusión. 

Be contaba, en tal lugar, con talleres de laboree manuales. 

En cuanto a la colonia penitenciaria de las Islas 

Marías cabe decir que ~ue creada por decreto BMpedido an 

Junio de 1908, el que creó a su vez la pena de deportación. 

Dicha colonia se hallaba destinada a loa reos por delitos 

dal orden común sentenciados a deportación; además 

dependía, diractamonte da la Secretaria de Gobernación. 

La importancia de la C4rcel General nos obliga a 

recordar algunos detalles. Como ya lo d!Jtmos aa estableció 

en el que ~ue Convento de Belem en México, estando destinada 

a pYocesados y sentenciados Judicialmente que no &Yan tras

ladados a la Penitenciaría de Méwico. 

La existencia diaYia en esta c&rcel Tluctuaba de cuatro 

mil a cinco mil presos entre hombres y mujeres. Contaba, 

desde luego con talleres de distintos oTicioe e industrias. 

Ahora bien carecía pr~cticamante en su totalidad da las con

dicionas necesarias para cumplir eu obJeto 1 por lo que en el 

año de 1908 se empezó a activar la construcción de un nuevo 

ediTicic que se destinaría a prisión. La C~rcel General 

tenía un patio llamado del Jardín, donde se afactuaban las 
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ejecuciones de sentenciados a muerte notables por sus crime-

nea. Entre éstos hay que destacar a Francisco del Moral, 

asasino de un francés de apellido Eymin, cuyo cadáver eacon-

diO después dentro de un cofre1 a Antonio Rosales, asesino 

da un tal Bolado¡ a Jeeas Bruno Martinez, quien asesinó al 

anciano relojero Don Tom~e Hernández Aguirre, en la calle da 

la Profesa; y a Florencia Morales y Bernardo Mota asesinos 

del General guatemalteco Don Lieandro Barillaa. 

La Cárcel General también fue teatro de evasiones céle-

bres y audaces como las del famoso ladrón Jesús Arriaga, 

comunmante llamado "Chucho el roto" 1 como laa da un Talsifi-

cador de apellido LarraRaga y otras. Lo mismo se registraron 

fuga• en masa y sangrientas, en que los presos Torzaron las 

puertas interiores y después de matar a varios empleados 

llagaron hasta la calla. 

Es de mencionarse, como aneMa a la CArcel General, la 

Cárcel de Ciudad, destinada a loe sujatom qua BMtinguían 

penas gubernamentales, por Taltas o inTraccionee. El prome-

dio de BM1etencia diaria era en ella de ciento sesenta pre-

sos entre hombres y mujeres. La Ley de Organización de Esta-

blecimientoa Penales, de 1908 la refundió en la C~rcel Gene-

ral. <42>. 

42.- Carranca y TruJillo, Rául. Derecho Peni·tanciario, 
"C.trcel y Penas en Mé1<ico". Editorial Porróa, 
México 1981. PP• 356 - 360. 



67 

1,4, EPOCA CONTEMPORANEA. 

La forma en que se ha ido desarrollando hietdricamante 

el trabajo penitenciario, su implantación dentro y fuera de 

loa lugares de confinamiento, en las difer•ntea etapas, nea 

ayudan a comprender con mayor claridad una de las institu

ciones bAsicae del régimen penitenciario, que ha ido evolu

cionando en su devenir histórico, ya que como harnee visto en 

un principio •1 trabajo era considerado como un castigo m•s 

al de privar de la libertad al individuo que hab!a delinqui

do, 

En la mayoría de los caeos el sufrimiento que se le 

causaba al delincuente, con el desempe~ del trabajo era ma

yor al de privarlo de la libertad, debido a que por mucho 

tiempo fueron obligados a realizar trabajos inhumanca e in

famantes, como si fueran animales u objetos qua laboraban 

incluso da sol a sol; siendo los casos más conocidos y cla

ros el de la Colonia Penal de las Islas Marias, donde el reo 

era eKplotado principalmente en las salinas, en condiciones 

insalubres e inhumanas, en donde e~ectuaban labores dentro 

da las aguas saturadas, cuyos cloruros las producían espan

tosas llagas. O bien realizaban la llamada cuadrilla relám

pago que consistía en cargar y descargar piedra sin detonar

se siquiera a limpiar el sudor o la sangre qua emanaba de 

sus herida~ ocasionadam por los latigazos de loe capataces. 



El otro caao es al da la prisión de Lacumbarri, mejor 

conocida como el Palacio Negro, debido a loe duros trabajos 

a que eran sometidos los internos. 

A pesar de que la Constltucldn Federal de 1917, desde 

entonces ya consagraba una nuava tendencia penitenciaria, 

basada en organizar el sistema penal sobre la base del tra

bajo, la capacitación y la educación como medies apropiados 

para la readaptación del delincuente, estas maniTeetaciones 

legislativas Tueron durante mucho tiempo letra muerta, en 

razón da qua como ya dijimos anteriormante se eiguid impo

niendo trabajos ·Forzados a los rece que ccmpurgaban una pena. 

Ewisten otros antacedentea, en 1939 cuando al Presi

dente Lázaro Cárdenas da a conocar el Decreto dal Estatuto 

de la Colonia Penal de las lelas Marías en el que se hace 

otro intento da humanizar el trabajo aplicado en los centros 

d• reclusión de esa época. 

Siendo hasta la segunda mitad de este siglo cuando 

inicia el avance paulatino humanizante del trabajo, d4ndole 

un matiz de readaptación y no utilizándolo como pena, toman

do m~s Tuerza en los años setentas cuando sa crea la Ley qua 

establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

sentenciados, publicada en el Diario OTicial de la Federa

ción el día 19 de mayo de 1971, constando de dieciocho 
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artículos como hasta la TechaJ esta Ley viene a consolidar 

el sistema penitenciario, tratando de humanizar el trato de 

quienes han cometido alguna inTraccidn a la ley panal, en 

base a la aplicacidn de la técnica penitenciaria, al tener 

como Tinalidad organizar el sistema panitanciario del País, 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el miamo y 

la educación como medios de readaptación social del interno 

en los centros de reclusión penal, quitándole al trabajo 

ese caráctar de pena accesoria a la privación de la libertad 

de quienes inTrtngían la norma penal, siguiendo esta Ley los 

lineamientoe astablecidoa en el artículo 182 de la Constitu

ción Política de loe Estados Unidos MeHicanoe. 

Esta Ley, para darla mayor Tuerza al 91atema penitan

c1ario1 establece an eu articulado la selección, Tormacidn 

y actualización del personal que labora en los centros da 

reclusión, ya que la Tuncidn de estos servidores públicos 

9er~ la de ayudar al interno a mod1Ticar nu conducta actual, 

para que éste, al obtener su libertad, pueda ser ~til a la 

sociedad o a su Tamilia. 

Actualmente los cambios que eHperimentan los aietemas 

penitenciarios modernos han permitido incluir mecaniumoe no

vedosos y al mismo tiempo apegados a los derechos humanos, 

que tienden a conTigurar esquemas alejados del car~cter ~ni

camente punitivos que tradicionalmente se han mantenido. 
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La poblaciOn de internos en el país, que actualmente 

rebasa los noventa mil, integra un conglomerado marginal de 

distintos niveles sociales y educativos que mucho se asemeja 

al grupo social exterior, al que afectan problemas de orden 

laboral, educativo, médico y de servicios públicos¡ es con

siderada como un potencial productivo, que es necesario 

activar mediante el desarrollo de su capacidad creativa, ar

tesanal, literaria, educacional. operativa, mecánica, etc., 

con al fin de permitirles formar parte del proceso de deaa

rrol lo econdmico del país, respetando su dignidad humana y 

además de realizar al arta u oTicio que les acomode, sin im

poner trabajos inhumanos o infamantes. 

A~n cuando no podemos asegurar qua ae haya erradicadü 

del todo loe malos tratos para los internos por medio de 

trabajos Torzados, aí podemos asegurar qua el avance en el 

sentido de humanizar las penas, ha sido enorme tomando al 

trabajo, la capacitación y la educación como medios de 

readaptación social y no como un casti~o m4s del individuo 

que compurga una pena impuesta por el Estado. Ya que el mis

mo Estado tiene la meta de preparar al interno para que 

cuando obtenga su libertad sea una persona de provecho y no 

un parAsitc social, tratando de evitar que reincida. 

Por otro lado el Estado otorga a todo aquél que compur

ga una pena el bene~icio de la remisión de la misma que con-
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siete en disminuirle un día de prisión por cada dos días de 

trabajo, siempre y cuando observe buena conducta. 

Para la asignación de los internos al trabajo, se toma 

en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, así como 

la labor desempeñada con anterioridad por al recluso. Carác

ter que aleja todo propósito de aTlicción al sentenciado, 

pues se trata de aprovechar el poco o mucho interés que 

tenga en alguna tarea, foment4ndolo para tratar de superar 

el conocimiento qua posea de alguna labor aapecific~. 

El trabajo entendido como el esTuerzo u ocupación 

retribuida, es una da las actividades más antiguas que ha 

desarrollado el hombre a lo largo de su historia, pero esta 

retribución no sólo debe referirse al pago, salario o raya 

propiamente dicho, siendo que esta p4labra encierra otroo 

significados, de igual o aún mayor importancia que el men

cionado. 

Así as como la superacidn y satisfaccidn son unas de 

las retribuciones m4e valiosas, tanto para el hombre libre -

como para el que se encuentra privado de su libertad, quie

nes realizan su oficio, arte o profesión, imponiéndose a sí 

mismo a ejecutar su labor con la mayor habilidad y dacisidn, 

utilizando toda su eKperiencia o ingenio. 
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El trabajo penitenciario no sólo entraña en loe eigni-

ficados antes señalados1 éste representa dos constantes muy 

importantes para las personas privadas de su libertad1 La 

primera es que mediante el trabajo penitenciario se abren 

oportunidadaa para aprender nuavoe oficios productivos y 

permanentes, que permiten a la persona laborar tanto en 

internamiento como una vez obtenida su libertad; La segunda 

se refiera a las bondades que otorga la Ley para aquellos 

que desarrollen un trabajo penitenciario. Esto quiere decir 

que la persona que trabaja durante el internamiento, tendrá 

derecho a la reducción de la pena, como ya lo hemos señalado 

siempre y cuando reúna los requisitos eMigidos por la propia 

ley, permitiéndole obtener da este modo su libertad con 

mayor prontitud al disminuirle un día de prieidn por cada 

dos diae de trabajo, siampre y cuando haya observado buena 

conducta durante su internamiento. 



C A P I T U L O III 

<MARCO JURIDICO SOBRE MEDIDAS DE REAOAPTACIONl. 

1.- LEVEB SOBRE EL TRABAJO DE LOS RECLUSOS. 

2.- REGLAMENTACION DEL TRABAJO V CAPACITACION 
EN LAS CARCELES. 

3,- REFORMAS VIGENTES. 

4.- ANALISIS DE LOS ARTICULOS SQ V 123 CONSTITUCIONAL. 

5.- ANALISIS OEL ARTICULO lS CONSTITUCIONAL SOBRE LA 
CAPACITACION V EL TRABAJO. 



1.- LEVES SOBRE EL TRABAJO OE LOS RECLUSOS. 

1.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
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Dentro del marco Jurídico que regula el trabajo en los 

centros de reclusidn, tenemos principalmente a la Lay Supra-

ma que ea nuestra Ccnetitucidn Política de lee Estados 

Unidos Mewtcanos, que es sobre la que giran todas las demás 

leyes secundarias y reglamentos BKistentee en relación al 

trabajo ponitenciario. 

Siendo la primera ley qua a partir de 1917 reguld el 

trabajo penitenciario del aentenciado, sobre la base del 

trabajo como medio de regeneración, así como se señala en su 

artículo 18 , cuyo tewto Tua modiTicado en 1965 para quadar 

como actualmente lo conocemos, propiciando la redapt~cidn 

del delincuente sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación. 

Es desda su inicio una lay que pugna por la humaniza-

ción del trabajo que desarYollaban los delincuentes en los 

centYos de reclusiónr ley que por mucho tiempo ~ua letra 

mueYta, en virtud de que aún cuando eMistía un ordenamiento 

aupYemo que consideraba al tYabaJo como medio de regenera-

ción del delincuente, no ~uncionó como debería de ser, de-
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bido a que por mucho tiempo se siguid considerando al traba

jo como un castigo accesorio a la privación de la libertad a 

que era sentenciado el dalincuante. 

El artículo 18 Constitucional organiza al sistema 

penitenciario de tal ~arma que trata da banQ~iciar al sen

tenciado separ~ndolo de la siguiente manera1 El sitio de los 

que se encuentran en prisión preventiva y loe que eMtinguen 

una pena son diTerentes, así como el sitio destinado para 

hembras también di~erente al destinado para mujeres. Adam~s 

seRala qua el Gobierno do la Federación y los de los Estados 

organizarAn al ststem~ penal,en su respectiva Jurtadicción, 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y 

la educación como medios de readaptación gocial dal delin

cuente. 

Prevea adem~s la celebracidn de convenios da car4cter 

general para que los reos sentenciados por delitos del 

orden común eHtingan su condena en establecimientos depen

dientes de el Ejecutivo Federal. 

Adem~s la Federacidn y los Gobiernos de loa Estados 

establecerán instituciones especiales para el tratamiento de 

menores inTractores. Así mismo prevea la posibilidad de la 

ewtradición de sentenciados, sujet~ndose a los tratadoa 

internacionales que se hayan celebrado para ese e~ecto. 
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La Ley de Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 

Sentenciados ~ue publicada el diecieiete de mayo de 1971 en 

el Diario O~icial de la Federación, misma que consta de die

ciocho articules, viniendo a consolidar •ata el sistema 

penitenciario, humanizando el trato de quienes han cometido 

una infracción a las leyes penales, en base a la aplicación 

de la técnica penitenciaria, al tener como ~1nalidad organi

zar el sistema penitenciario del país sobre la base del tra

bajo, capacitación para el mismo y educación como medios 

para la readaptacidn del interno en los centros de reclusión 

penal, como se establece en el artículo 189 Constitucional, 

ya que ésta es ley reglamentaria del precepto antee citado. 

La Ley de Normas Mínimas as aplicable por la Olraccidn 

General da Prevención y Readaptación Social, que depende de 

la Secretaria de Gobernación, a loa internos que se encuen

tran recluidos en loe di~erentes centros de los Estados de -

la República e Islas Marías que correspondan al Fuero Fede

ral y los del Fuero Comdn que se encuentren en el Distrito 

Federal. Esta Dirección también ha promovido que esa lay se 

adopte por todas las Entidades Federativas, habiéndose 

logrado que hayan elaborado su propia ley de ejecución de 

sanciones para aplicarla en los establecimientos penitencia

rios de su Estado. 

Para da~ mayor ~uerza al sistema penitenciario en esta 
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ley se contempla la selección, ToYmación y actualización dal 

personal que labora en los centros de reclusión, personal 

que es el encargado de ayudar al interno a modiTicar su con

ducta antisocial actual, para qua éste al obtener su liber

tad pueda ser útil a la sociedad y a su Tamilia. 

La ley contempla la Terma del tratamiento que debe 

aplicarse a aquellas personas que han cometido algún delito, 

su clasiTicación de acuerdo a su situación jurídica, BeKo y 

edad1 en base principalmente al resultado de loa aatudios de 

personalidad que se han aplicado a cada uno de los internos 

y que deben ser actualizados periódicamente. 

Como ya se ha comentado, la Tinalidad es organizar el 

sistema penitenciario en base al trabajo, capacitación 

para el mismo y educación, por lo cual esta ley establece 

los lineamientos para cumplir con esta Tase al señalar ~ue 

la asignación de loe internos al trabajo se harA tomando en 

cuenta los daeaos, la vocación y la9 aptitudes. 

De igual manera se menciona que la educación que se 

imparta a los internos no tendr~ sólo car~ctar académico, 

slno tamblén cívico, higiénico, artiBtico, Tísico y ético. 

Por otra parte también se plantea en la misma ~ay la crea

ción de Patronatos para llberadoe, los cuales tendr4n a su 
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cargo prestar asistencia moral y material a las personas que 

ya obtuvieron su libertad por alguna de las formas previstas 

por la ley. 

Se contempla también una de las mayores inquietudes de 

la población penitenciaria al querer conocer cuando pueden 

obtener su libertad o prelibertad, para ésto la ley señala 

la remisidn parcial de la pena, la cual consiste en que por 

cada dos díaa de trabajo se hará remisión de uno de prisidn, 

siempre y cuando revele eTectiva readaptación social. 

Esta óltima ser4 en todo caso el Tactcr determinante 

para la concesión o negativa de dicho benaTicio y que además 

se hayan reparado los daños causados a que hubiere sido con-

de nado. 

Así es como en este ordenamiento, se han acogido los 

m.is modernos criterios sobre readaptación social, de esta 

Terma se espera servir con eTiciencia en las Tunciones 

públicas de rahabilitacidn del interno, transform4ndoloa an 

miembros ütiles de nuestra comunidad. (43> y (44>. 

43.- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Constitu
cidn Política da los Estados Unidos MeMicanos, 
"Comentada". Méwlco 1992. pp. 46 - 49. 

44.- Revista de Readaptación No. 1 Secretaria de Gober
nacidn, Mé><ico 1991. p. 16. 



1. 2. COOIGO PENAL. 
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TESIS 
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NO DEBE' 
BIBLIOTECA 
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El Código Panal vigant• para el Distrito Federal, es 

otra Lay qua regula da alguna manera el trabajo penitancia-

rio del delincuenteJ eeta Ley tuvo vigencia por Decreto 

publicado en el Diario O~lcial da la Fadmraclón al día 14 de 

Tebrero de 1931 por el •ntoncae Preeidante de la Rep~bltca 

Mexicana Pascual Ortiz Rubio. -El Código •n comento en su artículo 27 nos señala la 

importancia del trabajo respecto del tratamiento an libar-

tad, •Dmilibartad y trabajo en ~avor da la comunidad. Apoya-

do en ml artículo 18 Constitucional y la Ley de Normas Mini-

mas, ••ñalando lo etguiant•1 

Artículo 27.- El tratamiento en libertad da Imputables 
con•iste en la aplicación de las medidas laboralaa, 
aducativaa y curativas, en ou caso, autorizadas por la 
Ley y conducentes a la readaptación social del eenten-
ciado1 bajo la orientación y cuidado de la Autorid•d 
Ejecutora. Su duración no podr4 ewceder de la corres
pondiente a la pena da prisión sustitutiva. 
La aemilibortad implica alteración de periodo• da pri
vación da la ~ibertad y da tratamiento en libartad. Sa 
aplicar~, sagan las circunstancias del caso, del si
guiente modo: Ewternacidn durante la semana de trabajo 
o educativa con reclusión de Tin da semana, salida de 
Tin de semana con recluaidn durante el resto da ésta1 o 
salida diurna, con reclusión nocturna. La duración de 
la libertad, no podr4 awcedar da la correspondiente a 
l& p•na de prisión sustituida. 
El trabajo an ~avor da la comunidad consisto an la 
prestación de servicica no remunerados, an institucio
nas p~blicae educativas o de asistencia social o da 
institucionea privadas asistenciales. Este trabajo ae -
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llevarA a cabo en Jornadas dentro da períodos distinto• 
al horario da las laboree que repre•antan la ~uanta de 
ingresos para la eubaietencia del euJato y de su fami
lia, ain qua puada &Hceder de la Jornada eHtraordinaria 
qua determina la Ley Laboral y bajo la orientación y 
vigilancia da la Autoridad Ejecutora. 
Cada día de prisión ser~ substituido por una Jornada da 
trabajo en favor de la comunidad. 
La ewtensión da la Jornada de trabajo será TiJada por 
el Ju•z tomando en cuanta las circunstanciae del caso. 
Por ningún concepto se desarrollar~ este trabajo en 
forma que resulte degradante o humillante para el con
denado. 

Del contenido del articulo antes citado podemos 

apreciar que la Autoridad Ejecutora promover4 la readapta-

cidn social del delincuente sobre la base del trabajo, otor-

g4ndole ciartos bena~icioe, siempre y cuando reúna los re-

quisitos señalados por la propia Ley. (45). 

2.- REGLAMENTACION DEL TRABAJO V CAPACITACION EN 
LAS CARCELEB. 

Adem4a de los Ordenamientos Jurídico• que ya señalamos 

con anterioridad sobre la Yegulacidn del trabajo peniten-

ciario del delincuente, tanamoa a dtvaruoa reglamentos 

internos, que son normas que rigen de una manera muy 

especí~ica dentro de los distintos centros de raclusidn, re-

glamentos que no pueden ir mAs all~ de lo que permite la 

Conatituctdn Política da los Estados Unidos MeMicanos o su 

4~.- Cddlgo Penal para al Distrito Federal. Editorial -
Porrúa, MéKico 1992. pp. 15 - 16. 
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Ley Reglamentaria del articulo 18, que ea la Ley que esta

blece las Normas Mínimas sobre Readaptacidn Social de Sen-

tenciados. 

2.1 REGLAMENTO OE RECLUSORIOS Y CENTROS DE 
READAPTACION SOCIAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Este Reglamento Tue publicado en el Diario OTicial de 

la Federación el día 20 de febrero de 1990 por la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal, para ser aplicado 

por el Departamento del Distrito Federal, a través de la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

Para aplicarse a las instituciones de reclusión depen-

dientes del Departamento, deetinadas a la eJecución de penas 

privativas de libertad, prisión preventiva de indiciados y -

procesados y para el arresto. 

Regulando de una manera muy especifica lo relativo al 

trabajo y la capacitación del delincuente entre otros 

aspectos, señalando la forma an qua debe darse el trabajo y 

la capacitación del interno, como lo señala en los aiguien-

tes articuloa1 

Articulo 42.- En al Sistema de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social, se establecar4n programas técnicos 
interdieciplinarios sobre la base del trabajo, la capa-
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y la racreaciOn que faciliten al 
su readaptación a la vida en 
productiva y eviten la desadap
procesadce. 

Artículo 6Q párrafo segundo.- Así mismo, se establece
rán loa sistemas para la realización de las actividades 
laborales de capacitación para el trabajo, médicas, 
asistenciales, educativas, culturales, recreativas, de
portivas, sociales y para la comunicación con el ewte
rior y la recepción de visitantes. 

Artículo 22 .- El Departamento del Distrito Federal, a 
través de la Dirección General de Recluaorioa y Centros 
de Readaptación Social, organizará un sistema de estí
mulos e incentivos en beneficio de los internos, estu
diar4 y aplicará en loa Reclusorios, programas que per
mitan valorar las conductas y evaluar ea~uerzo, calidad 
y productividad en el trabajo y cooperación en las 
actividades·educativas, culturales, deportivas, y de 
recreación que realicen los reclusos. 

Articulo 28 .- Por lo que ee re~iare a la aplicación de 
la remuneración que obtengan loa internos por eu 
trabajo en internamiento, la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social, vigilarán 
al cumplimiento de lo dispuesto en el articulo lOQ de 
Normas Mínimas. 
Las obra9 literarias, pictóricas, escultóricas y las 
artesanías podrán ser comercializadas de manera directa 
por sus autores. 

Articulo~~.- Durante la prisión preventiva como medida 
restrictiva de la libertad corporal, aplicable en los 
casos previstos por la Ley se deberá1 

111.- Evitar, mediante el tratamiento que corresponda, 
la deaadaptación social del interno y propiciar cuando 
proceda su readaptación, uttlizando para éste ~in el 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación. 
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Artículo 63 .- La Oireccidn General da Reclusorios y 
Centros de Readaptación Social, tomará las medidas 
necesarias para que todo interno que no aaté incapaci
tado realice un trabajo remunerativo, social y 
personalmente atil y adecuado a BUS aptitudes, persona
lidad y preparación. 

Los artículos anteriormente citados nea dan un panorama 

general de la forma en que se degarrolla el trabajo por los 

internos, señalando las autoridades y el personal que inter-

viene en la canalización del recluso con el objeto de re-

adaptarlo. Así mismo loe artículos del 63 al 74 relativos 

al trabajo, contienen los baneficioe y finalidades del tra-

bajo, señalando la forma en que deba dosempeñarsa ésta con-

forme a la capacitación para el mismo, tomando en cuenta las 

aptitudee Tísicas y mentales del individuo, su vocación, sus 

intereses y deoaoe, eMperiencia y antecedentes laborales, 

procurando que en ningún caso el trabajo que desarrollen los 

internos sea denigrante, vejatorio o aTlictivo, tratando de 

darle semejanza al trabajo desempeñado en libeYtad. 

2.2. REGLAMENTO DE LOB CENTRDB FEDERALES DE 
READAPTACION SOCIAL. 

Este Reglamento publicado en el Diario OTicial de la 

FadeYacidn el día 30 de agosto de 1991 por el Lic. Carlos 

Salinas de Gortari, Presidenta Constitucional de loe Estados 

Unidos Mexicanos, se erad acorde a lo dispuesto por el 

artículo 18 Constitucional, con la Tinalidad de que en la 
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pena privativa de libertad aa dó paralelamente la readapta

ción social del sentenciado, sobra la basa del trabajo, la 

capacitactdn para el mismo y la educación. 

Como lo contempla la Ley Reglamentaria del articulo 18~ 

Constitucional que eatableca l•a no~m•• mlnim•• 

readaptación social de eentenciadoa, ~iJando las baeaa para 

el tYatamtento individualizado dal r•o, apoyado en los prin

ciptoe contemplados en lao diveYsas ciencias y disciplinas 

aplicablea en la materia, cuya ~tnalidad as la ~eadaptación 

social del sujeto, consideradas sus caracterieticas peyeona

les. 

Este Reglamento fue cr•ado atendiendo a las nac•sidades 

de mcde~nización y aplicación del sistema penitenciario 

nacional, al crear distintos centros ~ederales de readapta

ción social de máKimu seguridad, centros que Yequieren un 

nuevo ma~co reglamentario paya eu debido ~uncionamiento, por 

lo ~ue este reglamento de los centros ~ederales de readapta

ct ón social, regula internamente todoe los derechos y obli-

9ac1onaa que tienen los sentenciados. 

Entra otros derechos y obligaciones encontramoe los más 

importantes que son el trabajo penitenciario y la capacita

ción del mismo; en el caso conc~eto este reglamento señala -
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en diversos artículos lo siguiente: 

Articulo 4R.- El tratamiento en los Centros Federales -
de Redaptación Social, se establecerá sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación -
como medios da readaptación social del reo, procurando 
siempre su reingreso a la comunidad como un miembro más 
socialmente productivo, acorde con el marco Jurídico 
regulado por el artículo 182 de la Constitución Politi
ca de los Estados Unidos Mo~icanoa y la Ley que esta
blece las normas mínimas sobre readaptación social de 
sentenciados. 

Asimismo loe artículos 68 al 73 del propio reglamen-

to nos menciona la forma y finalidad del trabajo y la capa-

citación de los internos, por ejemplo el articulo 68 se-

ñala que : 

Artículo 68 El trabajo, como tratamiento, serA 
elemento esencial y tenderá a: 
1.- Mejorar sus aptitudee ~istcas y mentales; 
II.- Coadyuvar a eu sostenimiento peYsonal y el de su 

~amllla¡ 
111.- lnculca~le hábitos de dl9clpllna; y 
IV .- Prepararlo adecuadamente paya su Yeincorporación 

a la sociedad. 

De la misma ~orma el articulo ó9 nos señala que el 

trabajo del interno se regirá por loa estudios da par-

sonalidad, el articulo 70 señala que las actividades labora-

les comprenden las realizadas en loa talleres o en loa espa-

cios destinados al e~ecto en los diTerentes módulos, el 

articulo 71 nos habla de que las actividades laborales en -

que participen los internos serán únicamente en loa lugares 
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señal•dos, el articulo 72 restringe las actividades labora-

les del interno en lo relativo al mantenimiento, en las co-

cinas, o~icinae administrativas, áreas médicas, de visita y 

en general, en cualquier actividad de vigilancia y tampoco 

se les podrA otorgar autoridad sobra otros internos; por úl-

timo el artículo 73 en lo relativo al trabajo nos dice que 

las remuneraciones económicas otorgadas al interno por el 

trabajo desempeñado, eetarA sujeto a la distribución qua 

marca la ley que establece las normas mínimas sobre readap-

tación social de sentenciados. Estos articulas nos dan los 

linaamientog para al dasempeño del trabajo, señalando cómo y 

de que Terma se debe desarrollar éste por los internos que -

compuYgan una pena. 

2.3. REGLAMENTO DE LA COLONIA PENAL FEDERAL DE 
LAS ISLAS MARIAS. 

Este reglamento, es uno m4s de loe que se han creado 

dentro del proceso de modernización del sistema penitencia-

rio nacional, a pesar de que como ya habíamos señalado con 

anterioridad en el articulo 182 de la Constitución Política 

de 1917 ya se contemplaba la humanización del trabajo que 

desempe~aban los internos de la Colonia Penal Federal de las 

Islas Marias, debido a que el reo que era condenado en ese 

lugar, prácticamente se le mandaba a morir por los pesados 

trabajos que se realizaron durante mucho tiempo, por lo que 
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se ha tenido la necesidad de estructurar a nivel Tederal y 

estatal verdaderos sistemas integrales que dieran respuesta 

a los distintos niveles de peligrosidad que presenta la po

blaciór1 en internamiento, sin llegar al trabajo denigrante e 

infamante en contra de los propios reclusos e incluso reba

sando los concepto anteriores de esta reglamentación eKpedi

da el 10 de marzo de 1920, teniéndose la intención de que 

esta reglamentación se hiciera cambiando el enfoque de la 

organización laboral y productiva, orientando a la colonia 

hacia la conformación de una comunidad productiva y auto

suficiente, que permita dar pleno cumplimiento al mandato 

constitucional en materia de readaptación social que ha per

mitido darle un matiz humanitario al trabajo que desempeñan 

actualmente los internos en la Colonia Penal Federal de las 

Islas Marias. 

Este reglamento como lo señala su articulo 12 tiene por 

obJato establecer la organizaciOn, admlnistrac1on y Tuncio

namiento de la colonia, misma que depende de la Secretaria 

de Gobernación, correspondiendo la aplicación de este regla

mento a la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social; reglamento que entre otras cosas regula el trabajo 

desarrollado por los internos de la colonia, así como lo 

señala el articulo 16 de este ordenamiento y que nea 

menciona que el tratamiento en la Colonia Penal Federal se -

basará en el cumplimiento de la Jornada laboral obligatoria, 
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la capacitación para el trabajo, la educación y la diacipli-

na. De igual forma en los artículos del 17 al 22 se regla-

menta la forma en que se deberá imponer el trabajo al intar-

no, aaí como la finalidad de éste y la forma en que deberá 

de organ1zarse el trabajo de acuerdo a las diferentes acti-

vidades, dando prioridad a las actividades productivas que 

generen eKCBdentes económicos para el eoatenimiento de la 

Colonia Penal, que permitan adem~s complementar el ingreso 

de los internos para el sostenimiento de sus Tamilias. 

2.4. REGLAMENTO DEL PATRONATO PARA LA REINCORPO
RACION SOCIAL POR EL EMPLEO EN EL DISTRITO 
FEDERAL, 

Hemos hablado de diversoe reglamentes que regulan la 

actividad de los internos, durante el tiempo qua compurgan 

una pena impuesta por el Estado, pero ahora hablaremos del 

Reglamento del Patronato para la Reincorporación Social por 

el Empleo en el Distrito Federal, ~ue es un órgano deseen-

centrado de la Secretaria de Gobernación, con autonomía opa-

~ativa propia que tiene como Tinalidad apoyar al reo que ha 

obtenido su libertad en los supuestos que determina la lay. 

Proporcionándole al liberado entre otras cosas habitación, 

alimentación y servicios de salud, este reglamento Tue el 

resultado del proceso teórico doctrinal que produjo el movi-

miento penológico que culminó con la promulgación de los 

Códigos de 1929 y 1931 emitiéndose el 4 de Junio de 1q34 un 
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acuerdo que fijó las bases para la fundacidn de un Patronato 

de reos liberados, expidiéndose el Reglamento del Patronato 

para Reos Liberados de ~echa 11 de Junio de 1934, mismo que 

fue abrogado posteriormente por uno 

de Julio de 1963, el cual también fue 

eMpedido el día 16 

abrogado por el 

Reglamento Yigante publicado en 1982 y que se denominó 

Patronato de Asistencia para Reincorporación Social en el 

Distrito Federal, cambiando de denominación a Reglamento del 

Patronato para la Reincorporación Social por el Empleo en el 

Distrito Federal, según decreto publicado en el Didrio 

Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 1988. 

Este Patronato como lo señala el propio Reglamento, 

para el debido desempeño de sue Tunciones deber~ coordinar 

sus acciones con la Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social y el Consejo Tutelar 

para Menores lnTractores del Distrito Federal, dependiente 

de la Secretaría de Gobernación. 

Señala como sujetos de atención del Patronato, a los 

BKCarcelados o liberados tanto por haber cumplido su con

dena, como por haber obtenido su libertad por cualquiera de 

las Termas previstas por la Ley y los menores inTractorea o 

eKternados del Consejo Tutelar y de las respectivas institu

ciones de tratamiento, siempre y cuando la conducta que ori

ginó esa situación prevista, haya sido de la competencia de 
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las autoridades Judiciales federales o da las locales del 

tipo federal, incluyendo a los liberados de la Colonia Penal 

de las lelas Marias que residan en el Distrito Federal, 

cuando dichos sujetos carezcan de apoyo familiar y laboral 

para reincorporarse en su vida en libertad al sector econó-

micamente activo. 

Este Patronato promoverá la coordinación con institu-

cienes aTines de los Estados, para deTinir políticas y 

estrategias uniformes a nivel nacional, teniendo como objeto 

apoyar la reincorporación social y la prevención de 

conductas ant1sociales 1 mediante la gestión entre los 

sectores públicos, sociales y privados, para la incorpora-

ción de liberados y e~ternados en actividades laborales a 

través da la organización y control del trabajo en ~avor de 

l• comunidad como euetitutivo de la pana de prisidn o multa. 

capacit~ndolog y adiestrándolos, procurando una adecuada 

reincorporación social. (46). 

4b.- Código Penal, ob. cit. p. 139 a 149, 252 a 270,, -
293 a 31b y 317 a 329. 
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3.- REFORMAS VIGENTES. 

Durante loa últimos años, son pocae las reTormaa que 

se han dado a las leyes y reglamentos en materia de trabajo 

que desarrollan los internos en los centros de readaptación 

social, aún cuando continuamente ee realizan reformas en 

todos loe ámbitos juridicos, el menos modificado ea el re

lativo al trabajo penitenciario. 

Por lo que hace al artículo 18 Constitucional a que 

nos hemos referido con antarioridad, la reforma m~s impor

tante que ha tenido en ~elación al trabajo como medio de re

adaptación social, se dió el 23 de febrero de 1965, modifi

cando el teKto original del referido artículo, ampliando el 

concepto eKistente, que ya tenía cerca de cuarenta años de 

vigencia y en el que se establecía anteriormente, lo relati

vo a la prieiOn preventiva y extinción de la pena y organi

zación del sistema penal de la Federación y de los Estados, 

sobre la base del trabajo como medio de regeneración, ampli

~ndoee de la siguiente manera: El párra~o primero de este 

artículo, paso sin modiTicacidn al texto vigente y que trata 

sobre la prisión preventiva, señalando que será distinto el 

lugar de éata
1 

con el destinado a la eM:tinción de la pena. 

El párrafo segundo, regula el sistema penitenciario 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y 
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la educacidn, como medios de readaptacidn aoc1al del delin

cuente y no de regeneración, como Anteriormente se mencio

naba. Previendo la separación de los lugares destinados 

para hombrea y mujeres. 

Por lo que hace al pArraTo tercero, éste autorizó la 

celebración de convenios entre la Federación y loe Eetado9 

para que la eKtincidn de penas se ejecutara en estableci

mientos del Ejecutivo Federal, aituacidn qua no se contem

plaba en el teKto original. 

El p~rraTo cuarto actualmente prevea la creación da 

instituciones especiales para menores infractores. 

Siendo la raTorma más reciente la relativa al sistema 

de intercambio de reos de nacionalidad meMicana que se 

encontraban compurgando penas en país eMtYanjero, con el ~in 

de peYm1tlr su traslado al país, a afecto de cumplir sus 

condenas de acuerdo a nuestro aiatema penitenciario, y ~or 

otro lado que los reos da nacionalidad eKtranjera pudieYan 

u su vez ser tYasladados a su país de origen, todo esto con 

base en una estricta yeciprocidad penal, creada por decreto 

publicado en el Diario 0Tic1al de la Faderac10n ds Techa 4 

de Tebrero de 1977, siendo ésta la reTorma más reciente que 

ha tenido Bl multicitado artículo. 
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Asimismo el Código Penal vigente para el Distrito 

Federal, en relacidn al trabajo su última reTorma Tue el 23 

de diciembre de 1985. Techa en que se derogaron los 

artículos 79, 80, 81, 82 y 83 que integraban el capítulo 

segundo, denominado ºtl"'abajo de los presos" 1 perteneciente 

al Titulo Cuarto denominado Ejecución de Sentencias. Subsis

tiendo dentro de dicho ordenamiento en relación al trabajo 

el artículo 27 que se reTiere al tratamiento en libertad, 

semilibertad y trabajo en Tavor de la comunidad, señalando 

de manera general los beneTicioe que se obtienen pot~ medio 

del trabajo desarrollado dentro de loa centros de readapta

ción social, ya que el ordenamiento que nea señala con más 

claridad dichos beneficios, ea la Ley de Normas Mínimas 

sobre Readaptación Social de Sentenciados y loe Reglamentos 

Internos Respectivos. 

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados es el ordenamiento jurídico que más reciente

mente se reTormó el día 28 de diciembre de 1992, no siendo 

esta reTorma en el sentido del trabajo penitenciario propia

mente dicho, sino que se refiere a los beneficios alcanzados 

con el mismo, señalando la reforma que no se concederá el 

beneTicio de las medidas de tratamiento preliberacional, se

ñaladas en el artículo 8Q fracciones IV y V, a los senten

ciados por delitos contra la salud en materia de eetupeTa-

cientes o psicotróp1cos previstos en el articulo 197 frac-



94 

cienes 1 y IV, sentenciados por delitos de violaciOn previs

to en el artículo 2b5 párrafo primero y segundo en relación 

al articulo 266 bis TracciOn 1, por delitos de plagio o se

cuestro previstos en el artículo 366, con eMcepc10n de lo 

previsto en la fracción VI da dicho articulo y en el caso de 

robo con violencia en las personas, en inmuebles habitados o 

de9tinados para habitación con~orme lo previsto en el arti

culo 367 en relacion con los artículos 372 y 381 bis del 

Código Penal vigente. 

De igual forma se reformó el artículo 16 de la Ley de 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social da Sentenciados, en 

el sent1do de no conceder al beneficio de la remisión 

parcial de la pana, que consiste en reducir un día de pri

sión por cada dos días da trabajo a loa eentenciadoe por 

los delitos señalados para el artículo 89 de dicho ordena

miento salvo que se trate de individuos en los que concuYYan 

evidente atraso cultural, aislamiento social y eMtrema 

necesidad económica. 

Los Reglamentos Internos de los Centros de Readapta

ción Social y del Patronato para la Reincorporación Social 

por el Empleo en el Distrito Federal, durante los dos últi

mos años han tenlda pocas reformas, mismas que en esencia no 

han modificado la Terma en que se realiza el trabajo dentro 

de dichos centros, sino que su modificación estriba 
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propiamente en lo relativo al funcionamiento y diracción da 

loa miamos. 

Vemos que el Reglamento de Reclusorios y Centros da Re

adaptación Social del Distrito Federal publicado el 24 de 

agosto de 1979, fue abrogado por decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1990, 

siendo ésta la última reforma que ha tenido hasta la fecha, 

y en él se contiene los lineamientos a seguir dentro de los 

Centros de Redaptación Social del D1atr1to Federal, en lo 

relativo al tratamiento de loe internos, can base en el tra

bajo, capacitación para el mismo y educación como la disoona 

el articulo 18 Constitucional y su Ley Reglamentaría, así 

como la ~arma en que debe organiz~rse y dirigirse loa Cen

tros de Readaptación Social. 

El Reglamente de los CentYos FedeYales de Readaptación 

Social, durante el año de 1992 Tue re~ormado en dos 

ocasiones, una el 7 de mayo y la otra el 31 de mayo, siendo 

la primera reforma en relación al ingreso como internos a 

estos Centros Federales, derogando la ·Fr-acción lV del 

articulo 12 de dicho Reglamento. La segunda reforma, modi

fica el contenido de los ar-ticulos 22, 3Q, 11 , 12 y 13 en 

relación a la organización y administración, asi como los 

supuestos para la reclusión de delincuentes en 

Centros de RedaptaciOn Social. 

estos 
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El ReQlamento de la Colonia Psnal Federal de las Islas 

Marias que data de 1q20, quedó deroQado por el 

publicado el 17 de septiembre de 1991, que 

Reglamento 

cambió el 

contenido del mismo, con baae en la Ley que establece las 

Normas Minimae sobre Readaptación Social de S~ntenciados, 

9eñalando que el objeto del mismo es establecer la organiza

ción, administración y funcionamiento de la colonia, depen

diendo ésta de la Secretaría de Gobernación y en pro de la 

de la readaptación social de los internos que se encuentren 

cumpliendo sanciones privativas de libertad pronunciadas por 

autoridades Judiciales, federales, o locales, siendo esta 

reforma la última que ha tenido hasta la fecha. 

Por último el Reglamento del Patronato para la Reincor

porac1 ón Social por el Empleo en el Distrito Federal que 

anteriormente se llamaba Reglamento del Patronato para Reos 

Liberados, por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de agosto de 1982, se derogó quedando como 

actualmente lo conocemos, reTorma que obedeció a la necesi

dad de delimitar funciones y procurar gestionar ante loa di

versog sectores de la sociedad, ocupación para los liberados 

y menores infractores que se encuentran denprotegidos so

cialmente, ya sea por carecer de apoyo familiar o laboral 

para reincorporarse en su vida en libertad al sector econó

micamente activo, siendo ésta la última modi~icac1ón que ha 

tenido hasta la fecha alcanzando importantes avances en la 
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incorporación de medios de liberacidn qua sustituyen la pana 

de prisión y permiten la raincorporacidn anticipada del 

sujeto a la sociedad, estableciendo los canales necesarios 

para continuar observando su conducta con objeto de evitar 

la reincidencia y proporcionar seguridad a la sociedad. 

4.- ANALISIS DE LOS ARTICULOS 52 
CONSTITUCIONALES. 

y 123 

Para poder establecer al vínculo que existe entre los 

articulas SQ y 123 Constitucional con el trabaJo que llevan 

a cabo los sentenciados dentro de loe lugares destinados a 

compurgar una pena, resulta indispensable referirnos al con-

tenido de cada uno de los preceptos legales aludidos y ana-

lizar si tales garantías sociales consignadas en la Carta 

Magna, son aplicables de igual forma a los reos por la et-

tuacidn especial en que obviamente se encuentran. 

4.1. ARTICULO 52 CONSTITUCIONAL. 

Vemos que la parte incial del párraTo primero del 

citado artículo, se reTiere a la libertad de dedicarse a la 

proTestón, industria o trabajo que mejor le acomoda al indi-

viduo, siendo lícito¡ el mismo precepto nos señala que dicha 

libertad sólo podrA vedarse por determinación Judicial, como 

es el caso de loa rece que compurgan una pena, a los cuales 
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se lea asigna un trabajo según eua aptitudes y deseos, sin 

que esto presuponga una libertad de dedicarse a ejercer una 

profesion, industria o comercio ya que dentro de los mismos 

centros de reclusión ya se encuentran determinados los 

trabajos que deberán desempeñar loe internos, conforme a la 

Ley de Normas Mínimas y Reglamento Interno del Centro de 

Reclusión de que se trate y aún cuando en la población 

penitenciaria encontramos gente de diversas profesiones y 

estatus sociales, que se asemejan a la población común, 

estos no pueden degarrollar su profesión debido a que se en

cuentra vedado este derecho a loe internos y por otro lado 

no se contemplan dentro de los trabajos a desarrollar por 

los mismos y sólo se aprovechar4 la capacidad de éstos con 

Tines educativos, en beneficio de la población carcelaria. 

Así mismo la parte eegunda del p4rrafo primero, al 

señalar que nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, sino por razón Judicial, observamos que esta parte 

si es aplicable al interno, dado que por resolución Judicial 

ea que el interno realiza algún trabajo ain ninguna retribu

cidn, como en el caso de la conmutacidn de una multa por 

días de trabajo, situacidn que est~ prevista y determinada 

por la Ley, así como otros supuestos. 

El p4rrafo segundo nos dice que la Ley determinarA en 

cada Estado cuales son lae profesiones que necesitan título 
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proTesional para su ejercicio, supuesto que no es aplicable, 

toda vez que como ya hemos dicho anteriormente al interno no 

se le permite ejercer una proTesiOn, salvo con Tinas educa

tivos, no siendo necesar1o tener titulo proTeaional para tal 

eTecto. 

El p~rrafo tercero, al referirse al trabajo impuesto 

como pena, se raTiere especíTicamante al caao especial da 

los internos, esto quiere decir que también el interno en 

algunas ocasionas prestar~ su trabajo personal sin la Justa 

retribución cuando la autoridad judicial así lo señale, pero 

siempre el trabuJa desempeñado por el interno se dJUBtara 

eetrictemente a lo dispuesto en las Traccionas I y ll del 

artículof23 Constitucional. 

El p~rrafo cuarto, es una garantía vedada a los inter

nos que compurgan una pena, ya que se re~iere a la obligato

riedad en los términos de Ley, de participar en las 

armas, los cargos concejiles, los de elección popular 

directa o indirecta y las ~unciones electorales. 

El p~rra~o quinto, por al contrario si es aplicable, en 

virtud de que aún cuando el interno compurga una pena im

puesta ppr el Estado, éste no permita que se lleve a efecto 

ningón contrato, pacto o convenio que tenga por objeto al 

~enoscabo, la.pérdida o el irrevocable sacrificio de libar-
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tad dal interno, por cualquier causa, si esa pérdida de 

libertad no ea únicamente con motivo de la comisión de un 

delito que amerite pena de prisión. 

En el caso del p4rrafo sexto que se reTiere al contrato 

del trabajo obligatorio por el término que ~tJa la LEY, no 

es aplicable en el caso concreto de los internos, en virtud 

que el trabajo impuesto a éstos no ea con motivo da un con

trato de trabajo, sino que ente trabajo se le asigna al in

terno conTorme a sus aptitudes, mismo que ea obligatorio con 

motivo de la comisión de un delito, prolongándose por el 

tiempo que dure su internamiento. 

Asimismo el p&rra~o séptimo del mismo precepto tampoco 

es aplicable al trabajo penitenciario, ya que el trabajo que 

desarrollan los internos no dar4 lugar su incumplimiento a 

una responsabilidad civil, dado que el tratamiento del tra

bajo penitenciario, difie~e en muchos aspectos del trabajo 

que se obtiene por un contrato de trabajo. 

4.2. ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Por lo que hace al artículo 123 Constitucional, obser

vamos que la fracción I, establece que la duración de la 

jornada máwima será de ocho horas. Esta garantía es induda

blemente una de las conquistas de más t~aecendencia de la 
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clase trabajadora, que también ea aplicable a los internos, 

ya que no debe estimarse incompatible y por lo consiguiente, 

quienes laboran dentro de los establecimientos penitencia

rios deben gozar plenamente de tal derecho. 

La Tracción II del citado numeral, indica que la Jor

nada m4wima de trabajo nocturno sera de siete horas, y que 

además quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas 

para las mujeres y los menores de dieciseis años, el trabajo 

nocturno industrial para unos y otrog y el trabajo en los 

establecimientos comerciales después de las diez de la noche 

tanto para la mujer como pa .... a las menot·Rs. Esta garantía con 

relación a les prisioneros, podríamos decir que resulta ina

plicable, no porque carezcan del derecho a ser protegidos 

por la misma, pero sucede por razones naturales, que en los 

establecimientos penitenciarios no se lleva normalmente a 

cabo el trabajo nocturno y tratandose de las mujeres, diTi

ci lmente se lee en~renta a la posibilidad de eTectuar 

labores insalubres y peligrosas, advirtiéndose con claridad 

qua no trabajan en establecimientos come~ciales¡ eMtremo es

te que resulta obvio, lo que también acontece tratAndoee de 

los menores, qua por disposición de la Ley no son sujetos de 

Derecho Penal y por lo consiguiente mientras guarden tal 

condición tampoco serán en ningún momento reos. 

El comentario hecho en último término, es válido por 
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cuanto a la ~racc1ón III se refiere y que determina la pro

hib.icidn de utilizar en trabajos a menores de catorce añoe 

da -~da.d y que la Jornada m4>cima para los mayores de catorce 

años pero menores de diectseís años de edad, eer6 de seis 

horaa. 

La fracción IV previene qua por cada seis días de 

trabajo, el obrero deber4 disfrutar de un día de descanso 

cuando menos. El disfrute de tal garantía no es incompatible 

por lo que se refiere a los prisioneros que desempeñan 

determinada labor dentro de los penales, pues resulta indis

cutible que quien trabaja tiene derecho a disfrutar del 

descanso correspondiente, lo que se JustiTica desde el punto 

de vista humano, Jurídico y social. En torno a esta 

garantía, cabe advertir qua el mínimo de descanso semanal 

señalado por la Ley ea de un día, lo que signiTica que si 

llegan a otoYgayse más, ser~ para mant~iesto beneTicio de 

los trabajadores y en este caso de les prisioneros, como en 

el señalado por el Código Penal, reTerente a la remisión 

parcial de la pena cuando ésta se reduce un día por cada dos 

de trabajo, nos encontramos con la necesidad de aTirmar que 

a los pr1stoneros desde el punto de vista práctico, no les 

conviene que le sean concedido más días de descanso, porque 

la dismuniciOn de su pena será tnTerior. 

La Tracción IV del artículo 123 Conati tucional, 



103 

precisa que las mujeres durante los trae meses anteriores al 

parto no desempeñarán trabajos fisicce que exijan esfuerzo 

material consíderable; en el mes siguiente al parto, disfru

tará Torzosamente de descanso debiendo percibir un salario 

integro y conservar su empleo y los derechca que hubiera ad

quirido por su contrato; y en período de la lactancia, ten

drán dos descansos extraordinarios por día de media hora 

cada uno para amamantar a sus hijos. Esta garantía debe ser 

concedida a las prisioneras que trabajan, pues a pesar de su 

condición, no debe negárselas la oportunidad de recibir ta

les beneficios con 9entido no sólo de tipo laboral, aino 

+undamentalmente humano. 

La fracción VI determina, que los trabajadores deberán 

disfrutar de los salarios mín1mos generales o profesionales, 

según las diversas zonas en donde se presten los trabaJos y 

la diversidad de necesidades, pues conTorme a ellas eeran 

fijados, tomando en cuenta las distintas actividades indus

triales y comerciales con aprobación de una comisión nacio

nal. En este renglón, cabe señalar que resulta un tanto di

ficil que dentro del trabajo llevado a cabo en las prisio

nes, se puedan establecer las mínimas normas para fijar un 

salario mínimo, porque las necesidades de quienes se encuen

tran prisioneros varían, ya que independientemente de su 

trabajo sin costo de ninguna indole recibe el sustento por 

parte del Estado, no pudiéndoseles dar el mismo trato que a 
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los trabaJadoree an libertad, ademas de que se debe tomar en 

cuenta que el motivo de la prestación de servicios por parte 

de los condenados, ea su propio tratamiento y el beneficio 

que obtienen con su ocupación a nivel educacional y regene

rativo. 

La fracción VII señala, que para trabajo igual debe 

corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni na

ciona 11 dad. Esta gat'antia puede apl icar'se en cie1·ta fo1·ma 

dentro de los establecimientos penitenciarios, pero tomando 

e~cluslvamente como punto de referencia el tt·abajo de los 

otros condenados, más no el que similarmente pudiesen reali

zar los que trabajan en libertad, porque indiscutiblemente 

la situación en que se encuentran unos y otros a5 totalmente 

distinta. 

La fracción VIII, indica que el salario minlmo quedará 

e~ceptuado de embargo, compensación o descuento; garantía 

que es aplicable en condiciones normales a los trabajadores 

en libertad, pero no así a los prisioneros que trabajan, 

porque ubicándonos dentro de sus condiciones, nos encontra

mos con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley que esta

blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, que congruentemente con el mandato constitu

cional, justifican los descuentos al salarlo de los reos en 

atención a que se efectúa en benef1cio, y la garantía tiene 



105 

razón de ser para quienes no se encuentran en la situación 

de prisioneros. 

La Tracción IX, que a través de diversos incisos 

regula las condiciones y los derechos conforme a los cuales 

cualquier trabajador tiene derecho a recibir participación 

da utilidades da la empresa, no tiene aplicación en el case 

de loa condenados a prisión, porque simple y sencillamente 

el trabajo que éstos efectúan, obedece principalmente a la 

necesidad de adaptarlos y bajo ningún concepto, el Estado, 

ni loe directivos del establecimiento penitencidrio tienen 

la condición de patrón frente a ellos. 

La eKigencia que deriva de la Tracción X, respecto a 

que al salario se pague precisamente en moneda de curso 

legal, sin que sea admisible el realizar dicho pago con mer

cancía, fichas o cualquier otro signo representativo, que 

pretenda substituir a la moneda, ea aceptable y adem~s su 

cumplimiento debe eMigirse cuando se trata de los condenados 

a prisión, pues independientemente de las limitaciones a sus 

derechos al no encontrarse en libertad, por pequeño y redu

cido que sea su ingreso como producto del trabajo, debe sa

tisfacerse como lo establece la garantía, en moneda de curso 

legal. 

De muy difícil aplicación resulta ser la garantía regu-
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lada por la fraccidn XI, que se refiere a la forma como de

be ser pagado el trabajo Que ee presta en forma extraordina

ria, porque di~ícilmente, dentro de los establecimientos 

penitenciarios, se da el caso de urgentes necesidades para 

trabajar en tales condicionea, ya que como hemos venido 

comentando, el penal no es una empresa y por lo consiguiente 

los requisitos de servicios en cuanto a los reos, están más 

bien orientados al tratamiento del recluso y no al aumento 

de la producciónª Sin embargo, no descartamos en forma abso

luta la posibilidad, porque bien podría presentarse un re

querimiento en tales con~iciones, en cuyo extremo, el pago 

relativo deberá estar incrementado en proporcidn al salario 

ordinario. 

La Tracción XII del artículo en cuestidn, al reTerirse 

a la obligación que tiene el patrón da toda empresa a pro-

porcionar a los trabajadores habitaciones cdmodas e 

higiénicas, nos damos cuenta que no es aplicable a la situa

cidn tan especial que tienen los reos, ya que si bien es 

cierto que la Ley aplicable al tratamiento de los reos 

prevea esta situacidn, no lo hace con la misma Tinalidad que 

señala la Ley Laboral, ya que como hemos mencionado con 

anterioridad el internamiento de los reos no presupone 

ninguna 

recluso 

relación obrero patronal, que permita obtener al 

una habitacidn por medio de aportaciones 

empresariales para un Tondo de vivienda y únicamente tendrá 



107 

la obligacidn el Estado de proporcionarla aloJamtento 

higiénico y alimentación durante el tiempo qua dure su 

1 ntarnamiento. 

La Tracción XIII del citado precepto, de alguna Terma 

es aplicable al trabajo de los internos, ya que a~n cuando 

el lugar en que prestan sus servicios loe sentenciados 

no es una empresa, el Estado si considera dentro de la nor

matividad del trabajo penitenciario la capacitación para el 

mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 

Constitucional y su Ley reglamentaria que determinan los mé

todos y procedimiantoe con~orme a los cuales ae llevar~ a 

cabo dicha capacitación. 

Las E1-"Í(;IE'N~:iss ccnt.enidas en Ja -F,..accion XIV del 

artículo en cita, en cuanto a que todo patrdn es responsable 

de loe accidentes y en~ermedades que suTra un trabajador con 

motivo o en ejercicio de su trabajo, encuentra d1Ticultad de 

aplicacidn dentro de los establecimientos penitenciarios e 

incluso es un tema que oTrece controversia entre los espe

cialistas de la materia penitenciaria, porque desde un 

extremo podríamos llegar a pensar que como el Estado no es 

precisamente el patrdn de los reos, si éstos suTren un acct-

dente o enTermedad con motivo de su labor que se conoce 

como riesgo proTesional en materia de trabajo>, no habra 

obligación de sat1sTacer pago alguno, pero por otro lado y 
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colocándonos en el eKtremo da equidad, tendríamos que con

cluir QUB no seria justo dejar en desamparo total a qui•n 

con motivo de su trabajo suTre riesgo como el antes indicado 

y que al estar imposibilitado temporal o deTinitivamente 

desde el punto de vista Tísico, no tenga posibilidad a su 

alcance de rehabilitacidn o de satisfacer por cierto lapso 

sus necesidades. 

Lo regulado por la Tracción XV, con relación a que el 

patrón está obligado a efectuar en lea establecimientos em

presariales las medidas indispensables sobre higiene, salu

bridad y prevención de accidentes y en general garantizar 

mediante loe sistemas o medios que sean pasibles la salud de 

los trabajadores, encuentra razón de ser y necesidad de 

aplicarse a los reos que desampeñan un trabajo, pues ellos 

deben ser protegidos en tales renglones,' en virtud de que no 

seria admisible que prestaran algón servicio carentes de 

protección y de garantías sobre el particular. 

El Derecho que deriva de la ~racción XVI y que ee 

re~iere a la garantía de los trabajadores y da loa 

empresarios de coaligarse en deTenaa de sus intereses, Tor

mando sindicatos, asociaciones proTesionales, etc., no en

cuentra eco ni Tunción alguna dentro de loa sentenciados a 

prisión o de lea dirigentes del establecimiento penal, par

que si bien es cierto que el Estado debe proteger a Quienes 
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trabajan con la condición de reos, no debe perderse de vista 

ciue el fin Pet-segui do es su tratamiento y regeneración, lo 

que de ninguna manera debe confundirse con la situación de 

quienes trabaJan en libertad y que en un momento dado cuando 

hay desequilibrio entre los factores de la producción, se 

encuentran facultados a reunirse en asociaciones para 

proteger sus intereses, lo que nunca puede presentarse con 

los prisioneros y por lo consiguiente la satisfacción de 

dicha garantía no es operante en cuanto a ellos. 

Loe mismos razonamientos esgrimidos en el párrafo pre

cedente, puoden servir para analizar la garantía consignada 

en la fracción XVII del artículo que nos ocupa, pues cabría 

preguntar cuál es la trascendencia o cu~l seria el Tin 

perseguido por los prisioneros que trabajan al ponerse en 

huelga, 

En consecuencia, idéntica situación debe prevalecer con 

la garantía que regula la Tracción XVIII que señala los re

quisitos para considerar licita o eMistente la huelga e 

incluso los casos en que concretamente las huelgas son 

precisamente lícitas. Pero cabe añadir, que de admitirse el 

derecho de huelga dentro de las prisiones, equivaldría a 

permitir el ~ompimiento de la disciplina dentro da los esta

blecimientos penitenciarios y dar lugar a un caos, pues 

muchos de los reclusos aprovecharían tal situación para opo-
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nerse a las autoridades del penal y sabotear cualquiar aven

to o empresa que se pretendiera llevar a cabo. 

La ~raccidn XIX, determina qua los paros serán licitca 

cuando el eKceeo de producción haga necesario suspender el 

trabajo para mantener los precios en un limite coatoable, 

como puede advertirse, esta garantía se dirige exclusivamen

te al patrdn, ya que es el único que conceptual y legalmente 

hablando puede efectuar un paro por cuya razón no es aplica

ble a loa raes que trabajan, sin dejar de reconocer que si 

en cierto momento hay exceso en la producción, ésta deberá 

suspenderse por contraproducente, pero sus efectos no pueden 

tener las consecuencias de las que es responsable el patrón. 

En estos casos, para que el condenado a prisión pueda seguir 

recibiendo la terapia ocupacional, se le debera ubicar en 

oficio similar o de diversa naturaleza, siempre que sea 

acorde con sus aptitudes. 

La garantía contenida en la fracción XX, con respecto 

al hecho de que las diferencias a los conflictos entre el 

capital y el trabajo se someter4n a la decisión de una Junta 

de Conciliación y Arbitraje, no encuentra funcionamiento 

alguno trat4ndose de los condenados que laboran, pues indis

cutiblemente la condición de éstoe no es la de quienes 

tienen un vinculo laboYal con un patrón ( un contrato o sim

ple relación laboral>, en virtud de que, como se ha venido 
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repitiendo, el trabajo da los reos es un tratamiento para 

ellos. 

En congruencia con lo señalado, no ee posible que se 

apliquen a los reos laa garantías previstas en las Traccio

nes XX Y XXII, pues para que exista terminacidn da un 

contrato de trabajo, negativa del patrón de someter sus 

diTerenctas al arbitraje, despido Juet1Ticado 1 derecho a la 

indemnización por ésta última causa, etc., es indispensable 

y ldgtco que ae dé la relación obrero patronal, que no opera 

entre los dirigentes del eatablec!mtento penitenctarto y las 

sentenciados a prisión. 

La preTerencia en loe créditos a Tavor de los trabaja

dores por salarios o sueldos devengados en el último año y 

por indemnización en los casos de concurso o de quiebra que 

se contiene come Derecho en la Tracción XXIII del articulo 

en cemento, diTícilmente encuentra aplicación en loe prisio

neros; sin embargo, el espíritu proteccionista de nuestra 

Carta Magna debe conservarse en todo momento, no dejando en 

desamparo al salario de loe reos y que de por sí es reducido. 

Con relación a las deudas contraídas por loe trabajado

res a Tavor de sus patrones, ser~n responsables exclusiva

mente aquéllos que establece la Tracción XXIV, no pudiendo 

exigirse las mismas por una cantidad excedente al sueldo del 
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trabajador en un mes. En eate renglón encontramos una ten

dencia proteccionista según comentábamos en al párrafo pre

cedente, por lo que en esa medida es posible que eMiata re

percusión ~n cuanto a loe prisioneros que trabajan, sin ol

vidar que su estado no es regulado por el Derecho Laboral. 

El servicio para la colocación de los trabajadores 

será gratuito establece la fracción XXV del artículo que nos 

ocupa, ya que se efectúe por oficinas municipales, bolsas de 

trabajo o por cualquier otra institución oficial e particu

lar. Esta garantía no encuentra aplicabilidad con respecto a 

los prisioneros que trabajan, porque el fin que se persigue 

al darles oportunidad que laboren, encuentra Justificación 

en el tratamiento que ea indispensable reciban para 

por su regeneración y readaptacidn. Sin embargo, 

pugnar 

dicho 

servicio alcanza mayor importancia cuando estamos ante el 

extremo de los reos liberados, que por sus antecedentes 

del1ctivos y falta de relación con el medio social, encuen

tra dificultad para obtener trabajo, por lo que en ese 

aspecto debe dársela gran impulso al Patronato para la Rein

corporación Social por el Empleo en el Distrito Federal, que 

es un Patronato para Reos Liberados que ha sido creado, 

entre otros fines, para ayudar a los excarcelados a obtener 

para ellos ocupación. 

La fracción XXVI ~ue establees exigencias para legali-
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zar el contrato de trabajo que llegue a celebrar un max1cano 

con un empresario extranjero, no tiene relación con los con

denados a prision, pues en primer término, no hay relacidn 

laboral entre los reos y los directivos del penal y en 

segundo lugar, di~ícilmente nos encontramos con el recluso 

mexicano en el extranjero, en cuyo caso se impondrían las 

leyes del país de que se trate, pudiendo entrar en accidn 

las normas constitucionales sobre extradición y las reglas 

comunes del Derecho lnternacional Público y Privado, que nos 

traslada propiamente al Derecho Penal Internacional, justi

~icando la reclusibn en tales condiciones, pero en ~arma 

excepcional. 

Si bien es cierto, como ya se ha repetido que los sen

tenciados a pris10n que prestan sus seYvicios para su reha

bi l i taciOn en las cárceles, no tienen la calidad de tYabaJa

dores con apego a la doctYina y a la Legislación LaboYal, 

también lo ea que loa diversos incisos que se señalan en la 

~racciOn XXVII del citado articulo 123 Constitucional, 

merecen comentarlo a propósito de la situación de los Yeos 

cuando prestan un servicio en los penales. 

Así vemos, que el inciso aJ prohibe que se convenge una 

Jornada inhumana y notoriamente eKcesiva, lo que implica que 

se trate de dar un sentido humano al trabajo realizado, lo 

que también alcanza a proteger a los condenados. 
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El inciso b) determina, que dentro de un contrato de 

trabajo serA condicidn nula la que fije un salario que no 

sea remunerador. En tal caso de loe prisioneros, no puede 

hacerse valer tal ewigencia en forma simple y llana, en 

atencion a que la mano de obra del prisionero que presta un 

servicio con fines de rehab1litacidn es muy barata y adem~s. 

se toma en cuenta que sus necesidades por satisfacer da pro

pia cuenta son inferiores, porque el Estado al tenerlos re

cluidos les proporciona alimento, vestido y habitación, sin 

perjuicio ~laro est~, de advertir que tiene otras obliga

ciones que no corresponden al obrero libre, como es el pagar 

la reparación del daño y la necesidad de cubrir una multa, 

etc. 

De igual forma ee entenderá cond1c1dn nula en un con

trato de trabajo, lo que eatipule un plazo mayor de una 

semana para la percepcidn del Jornal. Esta garantía tiene 

variantes no sólo con respecto a los sentenciados que traba

jan, porque no podría considerarse violación Constitucional 

el ~iJar mayor plazo, ya que el e~ceao de dicho lapeo para 

cubrir el salario opera en torno a multiplicidad de trabaja

dores, en la 1ntel1genc1a de que tal derecho tlene Justi~1-

cacidn tratándose de los llamados Jornaleros y ooreroa, a 

quienes e~ectivamente se les cubre un sala~io semanalmente. 

El derecho o protección que se contiene en el inciso d) 
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que estima como condicidn nula en un contrato da trabajo, la 

que señale un lugar de recreo, fonda, caTé, taberna, cantina 

o tienda para efectuar el pago del salario cuando no ee tra

te de empleados de esos establecimientos, tiene plena razdn 

de ser desde cualquier punto de vista, pues innegablemente 

es que de admitirse una ccndicidn en tales términos, propi

ciaría que el f1n del salario fuera desviado y alejado de 

aquél al que se supone debe destina~se, como es satisfacer 

las necesidades propias de subsistencia y de la familia. Por 

otra parte, en las penitenciarías no sólo no se Justi~ica 

por lo inmediatamente afirmado, sino porque de efectuarse 

los pagos, en fondas, tabernas, etc., además de que el sala

rio no cumpliría su destino, ue alteYaría la disciplina en 

las cárceles en donde no es admisible un relajamiento como 

el que pcdyíamos imaginar por razones obvias. 

Es nula la condicidn que se contenga en un trabajo como 

se precisa en el inciso e), de obligar a adquirir articules 

de consumo en tiendas o lugares determinados. Esto es admi

sible por lo que se re~iere a los trabajadores en libertad, 

por lo que de aceptarse coartaría precisamente su libertad; 

por cuanto hace a los prisioneros, ne hay contrato alguno 

que señale la obligacidn de adquirir artículos de consumo en 

lugar determinado, pero es indudable qua no tienen mucha 

oprtunidad de elegir, observándose que los lugares o eitioe 

que para el eTecto eMisten, venden a precio inTerio~ al 
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usual del marcado, lo qua antraña en beneTicio. 

El inciso T> indica, que ser~n nulas las condiciones en 

los contratos de trabajo qua permitan retener al salario en 

concepto de multa. Este renglón daba ser aplicable a los 

condenados que trabaJan sin qua incurramos en conTuaión, al 

analizar tal garantía con relación al articulo 102 da la Ley 

que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 

de Sentenciados que autoriza que del salario de los reos se 

hagan algunas deducciones, pero en búsqueda del beneTicio de 

los condenados y por lo consiguiente no podría estimarse que 

estuviéramos ante una retención o distribución indebida del 

salario. 

El inciso g> determina, que también se consideran nulas 

en los contratos de trabajo, las condiciones qua constituyan 

renuncia de los obreros a lae indemnizaciones a que tengan 

derecho por accidentes de trabajo, en~armedades pro~esiona

lee, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del con

trato o por despedirselea de la obra, se estima que como no 

se trata propiamente de trabajadores desde el punto de vista 

laboral, tales indemnizaciones carecen de fundamento, siendo 

injusto que un trabajador que sufra un accidente o una 

enfermedad como consecuencia o en función de las labores que 

presta y que por tal razón quede incapacitado físicamente en 
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forma temporal o definitiva, no tenga a su alcance un medio 

para satisfacer sus necesidades o modo de vida en interna

miento, no sólo para él en lo particular, sino para su fami-

1 ia, siendo este inciso motivo de análisis y reflexión, para 

que en un futuro se viera la necesidad de crear normas obli

gatorias en beneficio de quienes se encuentran en una situa

ción como la descrita, por otro lado la hipótesis de tncum

pl imiento de contrato o despido del trabaJo, no encuadra en 

el caso de los prisioneros que trabajan, por no existir como 

ya hemos dicho una relación obrero patronal. 

El inciso h> de la fracción que ha venido ocupándono9, 

se refiere a que también serán nulas todas las demás eet1pu

laciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado 

a Tavor del obrero. Esta garantía encuentra eco y resonancia 

tratándose de los reclusos que laboran, porque toda renuncia 

a una protección o al otorgamiento de un derecho, no debe 

admitirse y menos aún por parte de quienes se encuentran 

privados de su libertad, que por ese hecho ya ven restringi

dos y reducidos muchos de sus derechos, con respecto a los 

que tiene todo hombre que vive en libertad. 

La fracción XXVIII establece, que los bienes que cons

tituyan el patrimonio de la Tamilia no serán inalienables, 

no podrán suJetarae a gravámenes reales, ni embargos y ser4n 

transmisibles a título de herencia con simpl1Ticacion de las 
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~ormalidadea de los juicios sucasor1os. Esta garantía tiene 

gran importancia no sólo por la reparcueidn ~ue laboralmente 

pueda contener, sino por lo que implica cuando el condenado 

a prisión tiene obligacionee po~ la comisión del delito, 

como es el caso de la reparacidn del daño que pudiera dar 

lugar a que se le embargaran o gravaran sus propiedades, lo 

Que ea encuentra limitado ~rente a lo que constituye el 

patrimonio de ~amilia. 

La ~racc1ón XXIX determina, que se considera de 

útil!dad pública la ewpedlc!On de la Ley del Seguro Social y 

que la misma comprenderá seguro de invAl1dez, de vida, de 

cesación involuntaria de trabajo, de enfermedades, acciden

tes y otras con ~ines an4logos. Esta garantía es de dificil 

aplicación por cuanto a los prisioneros se re~iere, pues al 

no tener las condiciones de trabajadores no se cubren lae 

cuotas del SeguYo Social y al no d~rse este evento no es 

posible que reciban el bene~icio respectivo. No obstante 

esto, no debe descuidarse la posibilidad de que se lleguen a 

otorgar algunas protecciones compatibles con su situación de 

reos. 

Lo mismo acontece poY cuanto a la ~racción XXX, que 

señala como garantía el proporcionar a los trabajadores la 

posibilidad de ad~uirir o construir casas baratas e higié

nicas, porque diTictlmente puede alcanzar el condenado a 
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prisidn un beneficio como éste. 

De igual forma, la fracción XXXI no resulta aplicable 

a los reos que trabajan, porque la misma se refiere a la 

competencia y forma de aplicabilidad de las leyes de traba-

Jo, que no abarcan a loe reclusos. Sin embargo, este punto 

debería ser objeto de modificación a nivel de la Constitu-

ción y de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo en la codi-

ficacidn respectiva, un capitulo que establezca el régimen 

laboral de los condenados a prisión. (47> y <48>. 

El apartado '1 8 11 del articulo en an411sis, no es aplica-

ble en ninguna de sus fracciones al trabajo penitenciario, 

toda vez que ee refiere única y exclusivamente a los traba-

Jadores al servicio del Estado. 

5,- ANALISIS DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL SOBRE 
LA CAPACITACION Y EL TRABAJO. 

El pyecepto en cuestión, desde sus orígenes ha tenido 

como Tin la readaptación del individuo tomando como base al 

trabajo, después de las re~crmaa de 1965, se aplica el con-

capto, tomando como base de la readaptacidn social del indi-

47.- Revista Mexicana de Prevención y Readaptación So
cial No. 17 Secretaria de Gobernación 1975 .p. 73. 

48.- ConstituciOn Política de los Estados Unidos Mexi
canos "Comentada" .. op. cit., p. 532 a 538. 
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vtduo al trabajo, la capacitacibn oara el mismo y la educa

c:1bn, intentando dasart"'aigar los traba.Jos inhumanos que 

desarrollaban los tnteYnos dentr"o de los centros de 

reclusión. 

El articulo 19 Constitucional hace ra~erencia a la 

"pena corporal", entendiéndose no otl"'a pena qua la pt"ivativa 

de libertad, porque pena corporal pudieYa antendarae que lo 

son todas aquellas que aceptan en su soma u organiamo Tisico 

al sujeto a quien se aplican, por lo que seria tal pena la 

de muet"te, ya que aTecta también al cuerpo. 

Lo que la pena privativa de libeYtad hace ea privar de 

la libertad de traelaciOn, da comunicación y da trabajo, 

como se aprecia del contenido del p4rraTo primer"o del 

ar"ticulo en cita, al rs-FeYirsa a que " solo por dalito qu.e 

merezca pena corporal habr~ lugar a p~ieiOn pyeventiva, Que 

congiste en la privación de la libertad en el curso del pro

ceeo, tan sólo para fines asegurativos, aplicable a loe pro

cesados por delitos que presuntivamente ameYiten la pana da 

prisión. El articulo 25 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal deT1ne a la pr191ón dtc1endo que con91ste 

en ta privación de la libertad corporal del individuo. Así 

mismo en la parte segunda del párraTo primero se establece 

~ue et sitio para La prisión preventiva ser~ distinto del 

que se destinare a la e~tinctdn de la pena y estos estarán 
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completamente separados; esto el legislador lo hizo con el 

propOeito de asegurar a procesados y sentenciados su 

separación, porque pudiera ocurrir que durante la secuela 

del proceso, se presentarán causas que permitieran la liber

tad del procesado antes de dictar sentencia, m~xime si no se 

ha determinado la conducta antisocial del individuo, consi

derando injusto mantenerlos en el mismo local en que se en

cuentran los reos ser1tenc:iados; según opinión de algunos 

tratadistas en la materia, resultaba necesario para atender 

a les caracteres personales del inculpado, evitando el con

tagio social entre los llamados roes habituales y lee pri

marios o primodelincuentes, así como entre los que presentan 

diversos grados de peligrosidad. 

Por tal razdn el artículo 18 establece dos tipos de 

detención: Una denominada preventiva y otra compurgatoria de 

la pena, con el propósito, como ya hemos dicho anterior

mente de asegurar a sentenciados y procesados au separación. 

Teniendo éstos no sólo una diferencia " in situ " sino algo 

más importante, una diferencia en el tratamiento de unos y 

otros, porque si la detención es preventiva eu Tin es sólo 

el aseguramiento del sujeto dentro del proceso, y si se 

trata de prisión definitiva o compurgatoria, su Tin es la 

reaccialización, readaptación social o regeneración de 

sentenciado, sobre la base del trabajo, la capacitación del 

mismo y la educación. Pudiéndose apreciar qus el párrafo 
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primero del citado articulo ea mantiene sin modificar hasta 

la fecha después de la reforma sufrida en el año de 1965. 

<49>. 

A partir de la reforma de 1965 se modifica el contenido 

del articulo 182, señalando en su parrafo segundo que " los 

Gobiernos de la Federación y de los Estados organizar4n el 

sistema penal, en sus respectivas Jurisdicciones sobre la 

base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educa-

ción como medio de readaptación social del delincuente. Las 

mujeres compurgarán su pena en lugares separados de los des-

tinados a los hombres para tal efecto". Podemos apl'"eciar que 

el citado ordenamiento legal, primeramente busca la separa-

ción social del individuo, utilizando al trabajo como método 

regenerativo y no como un castigo accesorio a la privac1dn 

da la libertad, ya que se intenta preparar al individuo para 

su reingreso a la sociedad, logrando que el reo por medio 

del trabajo que se lee asigne dentro de los centros de re-

cluaión, según sus aptitudes y deseos, obtenga cubrir 

algunas de sus necesidades, en beneTicio propio y de su Ta-

milia, Tormando un individuo de provecho socialmente hablan-

do. Ademas el mismo párraTo prevea la separación de las 

muJerea delincuentes, en lugares distintos de loe destinados 

49.- Carrancá y TruJillo, Raúl. Revista Criminalia 
No. 10. ''El Articulo 182 Constitucional'' MéMico 
1963. pp. 664 - 666. 
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a los hombres, por razones naturales y humanas obvias; por 

una parte, siendo los sistemas de reclusión social así como 

el trabajo, distintos para unas y otros, &e adapten dichos 

locales en Terma conveniente a las eM1gencias de cada sexo, 

impidiendo todo tipo de promiscuidad y de atentados a la 

moral, por otra parte debido a la educación y capacidad que 

requieren, la cual se encuentra orientada hacia la readapta-

clón de las internas al igual que con los hombres, pero di-

Terentes por su condición Tia1ológica y psicológica particu-

lu. <50). 

50.- García Ramírez, Sergio. El drtículo lBQ Constitu
cional, Ediciones Const1tuc1onalee. M•Mtco, 1967. 
p. 23. 
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1.- BREVE RESE~A DEL ESTABLECIMIENTO DEL TRIBUNAL 
PARA MENORES INFRACTORES EN MEXICO, 

Desde antas del año da 1884, loe menores que infringían 

la Ley eran enviados al EH-convento de San Pedro y San Pablo 

que anteriormente fue el Colegio de San Gregario y luego Es

cuela Vocacional y Colegio Nacional da Agricultura, siendo 

éste uno de los primeros lugares destinados a loe menores 

que infringían las normas. 

A este colegio p~saban los menores para su corrección 

en los casos menos graves de infracción da la Ley, pero por 

delitos más graves eran llevados a la temida Cárcel de Belem 

en donde convivían, en la más completa promiscuidad con 

delincuentes adultos, quedando en poco tiempo contamtnadoe 

en forma eKagerada, hasta el grado de llegar a causar 

lástima a los endurecidos carceleros, quienes loe segregaban 

en una crugia especial, dándoles uniformes verde9 para di9-

tinguirlos y controlarlos mejor; razón por la cual se le de-

nominaba "Crujía da los Pericos". Esta cárcel -fue calculada 

para ochocientos varones adultos y cuatrocientos menores. En 

muchos de los casos se desconocía quienes eran esos menores 

y por qué causa habían sido enviados ahi. 

En 1923 aparece en el Pais el primer Tribunal para 

Menores, fundado en San Luis Potosí y es hasta el 10 de di-
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ciembre de 1926 que empieza a funcionar el Tribunal para 

Menores en el Distrito Federal, por iniciativa del Doctor 

Roberto Solis Quiroga y do la Profesora y Psicdloga Guadalu

pe Zuñiga de Gonz4lez quien ~ue nombrada primera Juez y Di

rectora de este tribunal. Sus instalaciones ~uaron estable

cidas en una residencia particular de las calles de Vallarta 

en donde el primer equipo de trabajo resolvió casos de meno

res en ~orma integral, demostrando que era un error que 

éstos fueran juzgados por loa Jueces penales coma si sQ tra

tara de adultos. Pero ee hasta 1934 cuando se reconoce capa

cidad legal a estos tribunales para estudiar y resolver 

sobre casos de homicidio, violacidn y hechos graves que 

antes quedaban aparentemente ~uera de su control. 

El Tribunal para Menare~ de MéMico, en contraste con 

los anteriores procedimientos acoatumbrados hasta entonces, 

presenta una organización distinta. Inicia, sostiene y sirve 

de apoyo para todos los avances en la legislación y trata

miento de la delincuencia, ya que se cumple con lo estable

cido en el articulo 18 de la Constitución Política de 1917 

~ue señala, que la Federación y los Gobiernos de los Estados 

establecerán institucionas eapeciales para el tratamiento de 

menores in~ractores. 

El 30 de marzo de 1928, fue publicado un ordenamiento 

relativo a su funcionamiento, promulgándose en el año si-
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gui~nte la Ley de Prevencidn Social de la Delincuencia In

fantil en el Distrito y Territorios Fedaralee, conocida 

como !1 Ley Villa Michel 11
• 

Cuya esencia es que el Estado deber4 encaminarse a eli

minar la delincuencia infantil corrigiendo a tiempo las per

turbaciones físicas y mentales de los menores, evitando un 

medio familiar deficiente, en la edad critica por la que 

atraviesan y necesitan más que de una pena estéril y nociva, 

otras medidas qua los restituyan al equilibrio social 

tomando en cuenta las características físicas, mentales y 

sociales del infractor. 

Esta Ley declaraba que los establecimientos de benefi

cencia pablica del Distrito Federal, actuarían como auMilia

ree en la aplicación de lae medidas educativas y extendía la 

acción da los criminales a casos de niños abandonados, me

nesterosos, vagos, indisciplinados o incorregibles, marcando 

quince días como mínimo para que el Centro de Observación 

aplicara al menor medidas pedagógicas y guarda correccional. 

Posteriormente por ~alta de espacio, el tribunal tuvo 

que trasladarse a la calle de Luis Gonz~lez Obregón No. 23. 

Después vino la expropiación de los conventos y uno de ellos 

el de los padres pasionistas en Parque Lira No. 94, sirvió 

de asiento para la Tundac1ón da la Escuela Hogar para Varo-
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nes, con cien alumnos selecc1onadcs para el tratamiento. Si

multáneamente se ocupó otro convento en Serapio Rendón No. 

117, donde se Tundó el segundo Tribunal para Menores, hasta 

que apareció una epidemia de meningitis que obligó a una 

cuarentena de menores y del personal que los atendía, ais

lándolos en el ediTicio de Parque Lira. 

Durante al desarrollo del Tribunal para Menores InTrac

tores, son aspectos importantes el tratamiento que han teni

do conTorme a la ley, por ejemplo la Ley de Montes, BMcluía 

de responsabilidad penal a los menores de diez años y de 

diez a dieciocho años estableció pena correccional. El Códi

go Penal de 1871 establecía que el menor de nueve años no 

tenia responsabilidad alguna y de nueve a catorce a~os había 

que investigar si había obrado con discernimiento, y a 

partir de los catorce años ya eran responsables. 

En 1906 se crea la Correccional para Mujeres en Coyoa

can por instrucciones de Don Porfirio Oíaz quien expide un 

decreto prohibiendo que sean enviados loe menores de edad a 

las Islas Marías por cualquier motivo. 

Asimismo en 1908 se crea la Correccional para Hombres 

en Tlalpan, siendo hasta 1926 cuando se da el proyecto de 

reforma a la Ley Orgánica del Tribunal del Fuero Común dal 

Distrito Federal; proponiendo la creación de un Tribunal 
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mismo año es creado el Tribunal para Menores de la Ciudad de 

México para corregir faltas administrativas de los menores. 

En 1931 se establece que la mayoría de edad penal es a 

los dieciocho años, por lo que los menores de ésta serán su

jetos únicamente a tratamiento correccional, no pudiendo ser 

sujetos penalmente responsables. El 10 de agosto de 1974 es 

publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley que 

crea los Consejos Tutelares, con sesenta y nueve articules y 

cinco transitorios que entra en vigor treinta días después 

Siendo creada ésta por el ilustre Doctor Sergio García Ramí

rez, Lic. Victoria Adato de !barra y por el Doctor Héctor 

Solis Quiroga. 

En el año de 1976 la Escuela Hogar para Varones se 

trasladó a Centraras, en Camino Real de Centraras No. b y se 

crea el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Escuela 

Hogar para Mujeres ceda parte de su predio a esta nueva 

institución. 

Por primera vez se logra imponer el criterio técnico en 

el tratamiento de las menoYéS infyactoras a Yaiz de la vio

lencia en la9 escuelas de tratamiento. En 1982 se crea la 

Escuela para Menores Infractores con PYoblemas de ApYendiza

Je < EM!PA J, 
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En 1985 para mejorar la vigilancia y atención de lea 

menores en las escuelas de tratamiento, se compactan estas, 

unificando en Tlalpan a los varones el 16 de agosto del mis

mo año y en Coyoacán a las mujeres el 21 de septiembre, 

pasando a ser unidades de tratamiento. 

El 19 de septiembre de 1985 se trasladó la Dirección 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social 

a su actual domicilio en Morelos No. 70 en Tlalpan, Distrito 

Federal, en el edificio de la anterior escuela para mujeres. 

El 19 de mayo de 1988 entra en vigor en Saja California 

Sur su Ley de Normas Mínimas para Menores Infractores, sien

do el primer Estado que la adopta formalmente, y posterior

mente en el Distrito Federal, Ley que determina loe linea

mientos para el tratamiento de menores infractores, buscando 

en esencia reincorporarlos al medie social por medio de la 

terapia ocupacional y de otros medios au~iliares, trat4ndo 

de evitar la reincidencia en la conducta antisocial por la 

cual se encuentren en esos tribunales. 

Por ~ltimo en el año de 1991 se crea la Ley Para 

el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Fede

ral en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, publicada el 24 de diciembre de 1991, misma que 

deroga a la Ley qua crea el Consejo Tutelar para Menores 
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Infractores; asta ley tiene por objeto reglamentar la 

función del Estado en la protección de los derechos de loa 

menores así como en la adaptación de aquellos cuya conducta 

se encuentra tipificada en las leyes penales federaleo y del 

Distrito Federal, garantizando los derechos consagrados en 

la Carta Magna y en loe Tratados Internacionales, 

previniendo cualquier violación a los mismos, ya que en ésta 

se reglamentan las atribuciones, organización y funciona-

miento del Consejo de Menores, quien ea el encargado de 

conocer sobre las infracciones cometidas por los menores. 

2.- MEDIDAS QUE SE ADOPTAN EN LA READAPTACION 
SOCIAL DE LOS MENORES INFRACTORES V SU INCOR
PORACION A LA SOCIEDAD. 

La conducta infractora de los menores tiene un origen 

carencial básico, carencia que agrava a los menores en 

alguno de los tres aspectos que como seres humanos nos con-

forman y que obstruyen o impiden el dasarrollo normal en lo 

biológico, lo psicológico o lo social. 

Cada vez que por accidente, mala alimentación, enfer-

medad o por causas genéticas, es engendrado un ser humano 

con inferioridad estructural o Tuncicnal, se genera un in-

adaptado social potencial. Pero si ademAs de esta deficien-

ciencia de estructura o funcionamiento, dicha persona no es 

tratada con aTecto, respeto y responsabilidad, las probabi-
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lidades de que se convierta en un infractor aumenta. Peor 

aan si eu entorno social es negativo, si hay pobreza moral, 

intelectUal o alimentaria, si hay miseria, ignorancia y 

agresividad en los que le rodean. 

Para cumplir con la tarea de encausar a los menores 

que han transgredido la norma, resulta necesaria la creación 

da establecimientos especializados, con personal que tenga 

verdadero interés en ayudar a estos menores, por tal razón 

como respuesta a las exigencias sociales para el tratamiento 

de menores infractores, atendiendo a lo dispuesto por el 

artículo 18 Constitucional, en lo que se refiere a la crea

ción de inetitucionee especializadas para el tratamiento de 

menores infractores, se crea la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 

1991, que señala las medidas que se adoptan para la 

readaptación social de loe menores, ya que estos requieren 

de un lugar donde puedan detenerse a tener conciencia de sus 

incipientes capacidades: ReTlexionar sobre las situaciones 

que tendran que enfrentar en el futuro, apoyados en un 

sustento seguro, una disciplina constante y con los medios 

técnicos necesarios que le ayudan a conocerse a sí mismo, 

tales como la psicoterapia, la capacitación técnica, el 

avance de un grado escolar, la atención médica y dental y 
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principalmente, el interés humano. 

La Ley para el Tratamiento de Menores lnTractores, 

tiene como objato reglamentar las ~unciones dal Estado en la 

proteccidn de loe derechos de loe menores, asi como en la 

adaptación social de éstos cuando hayan incurrido en alguna 

conducta antisocial. 

Esta readaptación social, ee procura por medio de la 

terapia ocupacional, ~ormacidn ética, educativa, cultural y 

la recreación y el deporte como lo señala la propia Ley, 

previo diagnóstico del menor, como resultado de las invasti

gacionee técnicas interdiaciplinariae que permitan conocer 

la estructura biopsicosocial del menor, para poder determi

nar cuales deberan de ser las medidas conducentes para la 

readaptación del menot" y atendiendo también a. las c~.racte

riaticas del menor infractor, como son: 

a).- Gravedad de la infracción cometida. 

b) .- Grado de agresividad. 

e>.- Posibilidad de reincidencia. 

d>.- Alteraciones importantes del comportamiento. 

e>.- Falta de apoyo familiar. 

f>.- Ambienta social criminológico. 
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Por cuanto hace al procedimiento empleado en la readap

taciOn social de los menores infractores, la Ley establece -

la separacidn de los menores infractores de acuerdo a su 

seKo y grado de desadaptacidn social, por lo cual eKisten 

establecimientos separados para éstos, para evitar la pro

miscuidad y facilitar su tratamiento. 

Durante mucho tiempo el tratamiento de los menores 1~

fractores fue de rigidez militar. Permanecían uniformes con 

suéter, corbata y chamarra con hombreras para cuartelera. Se 

pasaba lista por número y por nombre y loe distraídos que no 

contestaoan eran castigados con ejercicios de lagartiJaa o 

les daban garrotazos. También eran castigados por causas tan 

simples como la falta de un botdn. 

Otros castigos usados eran el de pelarlos, hacer que 

usaran pantalones rabones, haciendo ~ajlna, aancadillas, po

nerlos con los ples en las ventanas y las manee en el piso. 

También negándoles la visita o la asistencia al cine. Los 

alumnos no salían ewternados hasta perTeccionar un o~icio. 

Se contaba con los siguientes talleres: Carpintería, panade

ría, herrería, peluquería, imprenta, encuadernacidn,telaree, 

cementos, dibujo, productos químicos y granja. 

En cuanto a la alimentación esta institución ha tenido 

sus altas y sus bajas, llegando a conocerse la escuela como 
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11 El Teipan", porque en una •poca wdlo ••o c•naban lo• int•r

noa1 Tho y pan. La eecu•la ha tenido hasta ochociento• alum

nos, principalmente cuando hubo el cambio de la mayoría de 

edad de veintiuno a dieciocho a~oa. También hubo •obracupo 

cuando los alumnos de la Escuala Hogar Tuaron traalcdadoa de 

Parque Lira a Contrerau y pasaron cinco mesaa en al inmueble 

da Tlalpan mientras se condicionaba el ed1Ticio de la ~4bri-

ca. 

En 1936 se llevd personal del PentatlOn para trabajar 

entrenando a loe alumnos en actividades militares y deporti

vas, alQunos de estos empleados 9e quedaron como vigilantes 

hasta la actualidad. 

Respecto a la ~ormacidn acad•mica o sacolar, •• ha con

tado con teleeacundaria y preparatoria por al eis~ama da •n

eeñanza abierta de la escuela primaria que ~ietf'pY@ h~ .fun

cionado. 

El procedimiento empleado para el tratamiento de loe 

menores infractores ae da en diversas etapas que van desda 

la recepción del menor infractor" haata el seguimiento del 

caso concreto. 

El tratamiento multidi•cipllnario y la capacitacidn 

paya el tYabaJo son parte esencial da la readaptación de loa 
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menores tn~ractcree; siendo importante dentro dRl tratamien

to da readapatacidn, conocer a los alumnos y ou problem4tica 

logrando la comunicación entre el alumno y el trabajador 

eocial, para conocer la situ~cidn real del menor y su ~ami

lia y lograr interaccidn da ambas parte, motivando una mayor 

participación de loa padrea en la resolución de los proble

mas qua originaron l~ conducta de sus hiJos. 

Al ingresar el menor a la institución es entrevistado 

inicialment• con el objeto de conocer la opinidn del mtamo 

con respecto a •U internamiento y orientarlo a su adaptación 

al medio intraescolar,para que no lo sienta como un castigo 1 

sino como medio d• rehabilitacidn que se logra a travée de 

la mneañanza primaria, secundaria, y preparatoria, capacita

cidn de un oficio y actividades recreativas para eu mejor 

desarrollo físico y mental, ea lleva a cabo la localizacidn 

de los familiares para conocer su situacidn general en rela

ción con su familia y se localiza y entrevista con la parte 

ofendida. 

El area psicoldQica tiene gran importancia ya que tiene 

como funcidn manejar la problem~tica de loe menores infrac

tores que por su edad ee encuentran en una etapa crítica, 

ag~dizada an muchas ocasiones por una conflictiva familiar 

hacia l• cual t•mbién ae enfoca el tratamiento peicoldgico 

tendianta a facilitar la readaptacidn y reincorporacidn del 
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menor a la sociedad y a su núcleo ~amiliar. Si aeta no axia

te, fortalecerlo para que logre su ubicación an un hogar 

substituto. 

La acción primordial de esta área estriba en la reali

zación del tratamiento psicológico, de acuerdo a las carac

terísticas del menor, con la ~inalidad de darle las herra

mientas para que lleve a cabo un mejor manejo da su con~lic

tiva dentro de la dinámica familiar y social en que eetd in

merso. 

El área médica es también una parte fundamental para la 

obtencion y preservación de la 9alud de los menores infrac

tores, siendo ésta prioritaria por la repercusión de carAc

ter social, cultural y económico en el desarrollo de cual

quier comunidad en particular. Por lo cual la educación 

higiénica en las instituciones de tratamiento para menores 

inTractores es importante, Tormando parte del drea médica, 

la medicina general, medicina preventiva que se lleva 

mediante historia clínica de los menores, revisiones perió

dicas cada quince días que comprenden una revisión de toda 

la población, especíTicamente el pelo, uñas y pies para evi

tar que se presenten padecimientos qua sen comunes en este 

tipo de instituciones. Asimismo, para el caso de las menores 

inTractoras se les da inTcrmac1ón especial a menores embara

zadas y madres, así como también se les orienta en el con-
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'trol y admiriistracidn de medicamentos y control menstrual. 

El 4rea pedagógica tiene como objeto reincorporar, mo

tivar y producir avances académicos en los menores. Todo 

menor analTabeta es alTabetizado en un promedio de seis 

meses y para ello se aplica el modelo de al~abetizacidn ela

borado para esta población, que tiene como caracterietica 

ser dinámico; en el caso de los jóvenes que se encuentran 

entre el segundo y seMto grado académico se ha implementado 

el programa de primaria intensiva modular para menores in

Tractores, el cual est4 registrado y autorizado por la Se

cretaria de Educación P~blica y en este programa se cubre 

cada año escolar en cuatro meses; en cuanto a la secundaria, 

ésta funciona con el método del INEA¡ adem~s estos menores 

infractores son capacitados para apoyar en algunos casca en 

la alfabetización de otros. 

La capacitación laboral es el punto más importante de 

la readaptación de los menores in~ractcres, sin restarle im

portancia a la educación y a los otros medios utilizados; 

una de las principales preocupaciones de las instituciones 

de tratamiento de menores infractores es lograr que éstos 

sean capacitados y orientadas en el desempeño de alguna ac

tividad laboral, con la finalidad de pyoporcionarles una 

manera de enfrentarse a su medio circundante con las herra

mientas que les sirven para vivir honestamente y para con-
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tribuir a la autosu~icencia de laa propia• inatitucionaa. 

Encausar a un menor con probl•mae d• conducta an el 

aJercicio de alguna actividad laboral, no ea posible ai ésta 

previamente no ee capacitado y motivado en esta actividad y 

Tundamentalmente, si no se le proporcionan los medios nece

sario para ello. 

Compete a la unidad da tratamiento, inscribir al menor 

en un taller determinado, una vez que se han detectado sus 

intereses y aptitudes1 de esta manera se evita se preeente 

resistencia e inestabilidad dentro del mismo, ocasionando 

problemas de indisciplina y deserción y se logra que la pro

ductividad en loe talleres reúnan en cantidad y calidad. lo 

qua todo producto en el mercado requiere para su venta. 

Por otro lado se procura también orientar las activi

dades laborales con un sentido ~ormativo y productivo; for

mativo porque al menor adquiere hábitos, conciencia de gru

po, responsabilidad y basas para el conocimiento de un 

o~icio. 

Productivo, porQue la institución destinará el 50 Y. del 

producto, de los articules que se elaboran como resultado de 

la capacitación y adiestramiento, para conotituir un fondo 

de ahorro a nombre de los menores y el otro 50 X para con-
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tribuir al sostenimiento de la institución. 

En las instituciones funcionan los siguientes talleres1 

por lo que haca a lae menores, eMisten los talleres de ces-

tura, tejido de punto, economia doméetica, huertos y harta-

lizas, así como también se capacita para secretarias u en-

fermeras1 por lo que respecta a loe varones se tienen loe 

talleres de carpintería, panadería, herrería, peluquería, 

imprenta, encuadernación, telares, dibujo, productos quími-

coa y granja. 

Esta capacitación en el trabajo y la educación, apoyado 

en otras ciencias tiene como finalidad esencial la reinte-

gracidn del menor que ha transgredido la norma intentando 

evitar la reincidencia de la conducta delictiva, para formar 

un individuo socialmente útil, ya ama que se ~eintegre al 

núcleo familiar o a alguna institución que supla esta defi-

ciencia. 

3.- IMPACTO SOCIAL QUE HA TENIDO LA READAPTA
CION Y EL RECLUSO EN LA SOCIEDAD Y SU --
ACEPTACIDN. 

Determinar el impacto social de la readaptación de los 

delincuentes, implica precisar los Tines de la pena y en 

consecuencia ver hasta que punto se consiguen o no. 
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En principio loa fines de la sanción penal son la pre-

vencidn especial y la prevención general. Entendemos por 

prevención general aquélla que al sancionarse una conducta 

penalmente relevante, y al ser conocida por la sociedad im-

plica una eJempli~icacidn para los demAs miembros, que se 

abstendrán de realizar conductas antisociales. 

La prevención especial radica en que al sancionar a 

un sujeto por haber cometido un delito y ser sometido a un 

tratamiento de readaptación, se logra que el mismo no 

vuelva a delinquir, y a la vez tiene como objeto crear un 

sentimiento de seguridad jurídica. " El sentimiento de aegu-

rtdad Jurídica exige la pena, pero a la vez ewige que el 

mal que la pena implica para el penado, no pase de ciorto 

limite prudencial, que no puede ser racional en el sentido 

de estar señalado por la razón con validez universal, sino 

que está histórico-culturalmente determinado" • <51). 

En este caso el trabajo penitenciario no es un fin en 

sí mismo, sino un media para crear conciencia en el deltn-

cuente de las consecuencias de su conducta C de lo que no 

debe hacerse > y de la sanción que le correspondería. De 

esta Terma se logra que el individuo no ·..-uelva a del1nquit", 

51.- ZaTTaroni, Eugenio Raúl. Manual de Derecho Penal. 
Editorial C~t"denas Editor y Distribuidor, 2a Ed. 
México 199!. p. 67. 
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no sólo por temor a la sanción, sino Que mediante la 

creación de h4bitos de trabajo conjuntamente con terapias, 

instrucción, el ordenamiento d& la vida familiar, etc,, se 

obtenga su acondicionamiento a la vida pacífica en com~n. 

Porque no es un tratamiento médico, sino que la readap-

tación debe partir de una toma de conciencia del dalin-

cuente, y de esta manera cumplir con la prevención especial, 

respetando la dignidad humana. 

Sin embargo, al cumplimiento de estos fines de la 

sanción penal, han quedado muy lejos de la realidad. Es 

sabido que la corrupción, la falta de personal capacitado y 

del espacio necesario en los centros penitenciarios, lejos 

de lograr la readapatacidn social han generado el aumento y 

la sofisticación de la d~lincuencia. 

El fracaso de los centros de readaptación social, es 

ampliamente conocido y difundido, por ejemplo: 

El tercer visitador de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos <CNDH> Luis de la Barreda Solorzano 
afirmo, que si bien el ambiente carcelario puede 
considerarse •caldo de cultivo para la parte oscura del 
alma• las mujeres que han delinquido gozan de una mejor 
forma de vida en las cárceles donde son menos 
frecuentes, los maltratos, abuso de ceder, tr~fico de 
alcohol y drogas e incluso el clima oe violencia. < ••• > 
el funcionario reconociO que el ambiente penitenciario 
del Distrito Federal arrojo 'cifras macabras• durante 
1992, cuando fallecieron cincuenta y seis reclusos, es 
decir, más de un interno a la semana en promedio ! ••• ) 
"suele ser enorme la diferencia que existe entre las 
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prisiones da hombree y las secciones destinadas al aexo 
~emenino'. Pese a ello, no aceptó que las mujeres que 
han delinquido, dispongan de mejor ambiente para rein
tegrarse a la sociedad t ••• > Indicó que la población 
femenil en los centros penitenciarios del Pais apenas 
representa el 4 Y. del total, lo cual les permite mayo
res espacios para el cumplimiento de sus condenas, no 
su~ren hacinamiento y ello, en parte reduce la violen
cia que se presenta en centros de readaptación para 
varones. Pero, observó, 'la módica cantidad de reclusos 
no ha sido un factor suficiente para que a ella9 les 
lluevan pródigamente los servicios del sistema peniten
ciario; es inslgntflcante el número de las que desarro
llan tareas laborales productivas, no siempre cuentan 
con suficientes actividades educativas y en raras oca
siones cuentan con un área adecuada de visita intima o 
familiar. Así, el privilegio de ser pocas repercute fa
vorablemente en el renglón de la seguridad, pero no on 
muchos otr"os de los l"'eng lonas pel"'manentemente tare idos" 
<52). 

De lo antel"'iOI"' podemos deducir' Que el 96 % de los 

internos en centros de readaptaciOn social vive y convive en 

situaciones deplorables; Que lejos de favol"'ecer la adQuisi-

ción de conciencia l"'especto a lo QUB es una conducta antiso-

cial y las implicaciones de la misma, se reafirman hábitos y 

actitudes antisociales. Esto oenera finalmente rechazo y 

temor social a la institución penitenciaria y a los ex-con-

victos, readaptados o no, a los cuales se les estigmatiza 

impidiendo su reintegraciOn a la vida común. 

El sistema penitencial"'io viciado no es nuevo, ni pri-

vativo de nuestl"'o País: se ha convertido en problema de 

52.- VictoY Cardase. La JoYnada. Oial"'io. Jueves 11 de 
mayzo de 1993. México, O. F. p. 19. 
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de proyectos, utilizando los avances cientíTicos en, psico-

logia, sociología, ciencia Jurídica, etc. ; sin que haya una 

solucidn plausible. 

11 Por'que inmediatamente la prisidn, en su r"ealidad y sus 
eTectos visibles, ha sido denunciada como el gran Tra
caso de la justicia penal. De una manera muy eMtraña, 
la historia del encarcelamiento no obedece a una crono
logía a lo largo de la cual se asiatier"a a la sucesión 
sosegada: Primeramente, del esta~lecimiento de una pe
nalidad de detencidn, seguida del t"'egistro de su 
Traca.so, después la lenta acumulacidn de los proyectos 
de reTorma, quedarían como resultado la deTin1cidn m~s 
o menos coherentes de técnica penitenciaria; luego, la 
utilización de este proyecto, y Tinalmente la comproba
cidn de su éMito o de su Tracaso, ha habido de hecho un 
'telescopio" o, en todo caso una distr"ibuciOn distinta 
de esos elementos. Y como el proyecto de una detencidn 
punitiva, la crítica de la prisidn y de sus métodos 
aparece muy pronto, en esos mismos años 1820-1845. Por' 
lo demás, cristaliza en cierto númer"o de Tormulaciones 
oue -salvo las ciTras- se repiten hoy casi sin ningOn 
cambio. 
Las prisiones no disminuyen la tasa de la criminalidad: 
Se puede muy bien eMtenderlas, multiplicarlas o trans
Tormarlas, y la cantidad de crímenes y da Cr"iminales se 
mantiene estable o, lo que es peor, aumenta". (53). 

Con esto podemos agr"egar que lejos de lograrse la 

~eadaptación social se genera la reincidencia. Por una parte 

la ~alta de empleo, el regreso a Tamil las desintegradas como 

consecuencia del padre de Tamilia, el rechazo social y la 

ausencia de oportunidades reales de mejoría econdmica, trae-

53.- FOUCAULT, Michal. Vigilar y Castigar, nacimiento 
de la prisión, Editorial Siglo XXI Editoras. Mé•i
co, 1981, 6a. Edición, p. 269. 



143 

rán como consecuencia que los BH-conv1ctos se vean orillados 

a reincidir. 

Por otra, como señalabamos en un principio, para lograr 

la prevención especial el propio delincuente debe adquirir 

conciencia del daño social y personal que implica su con-

ducta, pero asto no es posible lograrlo en un clima de vio-

lencia y abuso, de poder ya que el delincuente al verse 

enTrentado a un ambiente negativo, va a adquirir un senti-

miento de rencor social, va a considerar su castigo injusto, 

en consecuencia se va a identi~icar con sus pares, de allí 

que la organización criminal tenga sus orígenes en las pri-

sienes. Se crean una serie de ralacionea cómplices, solida-

rias, Jerarquizadas y a ~uturo nocivas a la sociedad. 

La detención provoca la reincidencia. Después de 
haber salido de prisión, se tienen mas probabilidades 
de volver a ella1 loe condenados aon, en una proporción 
considerable, antiguos detenidos; < ••• J. La prisión, 
por consiguiente, en lugar de devolver la libertad 
a unos individuos corregidos, enjambra en la población 
unos delincuentes peligrosos < ••• >. 
La prisión no puede dejar de Tabricar delincuentes. Los 
Tabrica por el tipo de existencia que hace llevar a los 
detenidos1 Ya sea los aisle en celdas, o se les imponga 
un trabajo inútil, para el cual no encontrarán empleo 
< ••• > la prisión Tabrica también delincuentes al 
imponer a los detenidos coacciones violentas c ••• ) • 
Arbitrariedad de la administración: El sentimiento da 
injusticia que un preso eHperimenta es una de las 
causas que mds pueden hacer indomable su car~cter. 
Cuando se ve así BKpuestc a suTrimientos que la Ley 
no ha ordenado ni aún previsto, cae en un estado habi
tual de cólera contra todo lo que le rodea; no va 
sino ve1'dugos en todos los agentes de la auto~idad; no 
cree ya haber sido culpable: Acusa a la propia Justi-
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cia" <. •• ). E>cplotacion por un trabaJo penal, que no 
puede tener en estas condiciones ningún carácter educa
tivo: Se reclama contra la trata de negros. Como 
ellos, las detenidos¿ no son vendidos por los empresa
rios v comprados por los conTeccionadores ••• ? ¿Reciben 
los presos a este respecto lecciones de probidad? ¿ Na 
son todavía más desmoralizados por estos eJemploa de 
eMplotación abominable? <54> 

Ante este panorama desolador, surgen críticas constan-

tes y sus consecuentes programas, sin lograr hasta la Techa 

una solución real. ETectivamente la capacitación para el 

trabajo y los proyectos educativos, Juegan un papel determi-

nante¡ pero hasta en tanto no se desarraigue la corrupción, 

la i'alta de r'SCUt"BCS económicos y la cat"ente 

pt"ofesionalizac1ón de los encaYgados de loa centYOS peniten-

ciaYios, empezando desde los directores, hasta los guat"dia-

nes o custodios, los programas de l"'Bada.ptación social no 

pasaYán de quedar en buena!! intenciones y la seguridad 

social seguirá siendo una utopía • 

54.- FOUCAULT, Michel. cp. ctt.pp. 270 - 271. 
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e o N e L u 9 1 o N E 9 • 

1.- El hombre, mujer o menor de edad que realiza una 

conducta antisocial, que el Derecho califica como delito y a 

los que consecuentemente se les impone una sanción, consis

tente en la privación de su libertad por un tiempo y en un 

lugar determinado; se verán compelidos <no obligatoriamente, 

sino sdlo si desean gozar de este beneficio) a desarrollar 

alguna actividad durante el tiempo que dure al encierro, por 

lo general será el denominado trabajo penitenciario, o tera

pia ocupacional en el caso de los menores infractoras. Para 

comprender lo anterior fue neceaario definir los conceptos 

básicos de esta observación. 

2.- La Sociología es la ciencia qua estudia la vida 

del hombre en sociedad y los fenómenos que e><per"imentan en 

su evolución, come son causas, manifestaciones y 

consecuencias de la convivencia del hombre en ~ociedad. Así 

mismo nos señala que la desintegración social como fenómeno 

de las conductas enfermizas, signiTica separación de los 

modelos de interrelación do una sociedad organizada, por 

causa de deficiencias que se crean dentro de la misma, por 

alguno de los miemb~os que la componen. 

3.- La importancia del Derecho, es en este caso como 

instrumento que organiza soclalmente al hombre, por medio 
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del poder punitivo del Estado que determina las conductas 

permitidas para tratar de garantizar seguridad entra los 

miembros que integran una sociedad. 

4.- El trabajo se deTine como esTuerzo dirigido a la 

obtención de satis~actores, no debiéndose considerar como 

articulo de comercio, como lo prevee la Ley respectiva. 

Observándose que en relacion al trabajo que desempeñan los 

internos como medida de readaptacidn social tiene varjantes 

en cuanto a la aplicacidn de las normas laborales qua rigen 

al trabajador libre. 

5.- El vocablo libertad ea un• palabr• qua en el 16xico 

cotidiano tiene múltiples nocionaa, coincidiendo en sañalar 

que la palabra libertad entraña posibilidad de locomoción, 

de residencia, de compulsidn, de actuación, en genaYal de 

todos los ~inee del hombYe, peYo que están limitados por el 

mismo hombYe paya garantizar la convivencia pací~ica, por 

tal razdn cuando alg~n integrante de la sociedad pone en 

peligro la convivencia social, pone en peligro también su 

libertad, ya que el Estado está obligado a sancionar 

cualquier conducta antisocial. 

6.- El desarrollo hiatdrico que ha tenido el trabajo 

desempeñado por los que compurgan una pena ha mostrado gran 

avance desde la Colonia hasta nuestros días, en virtud de 
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qua en sus orígenes el trabajo ~ue utilizado como un medio 

de flagelar al 1ntsrno, aomatlendolo a trabajos inhumanos, 

pensando que con esto la conducta ant1sccial se extinguiría, 

cuando en realidad lo ún1co qua hacía era crear un r•••ntido 

social, el cual ee consideraba víctima da la sociedad. 

7.- Como resultado de lo anterior, al promulgarse la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

1917 aparece una modiTicación teleoldgica de las leyes 

penales, ya que trata de darle a la actividad laboral de loa 

reclusos un matíz más humanitario, señalando al trabajo como 

medio de regeneración, ya no como castigo, en su artículo 

18. 

Asimismo, con el tratamiento que 9e le da al trabajo 

como medio de readaptación social y no como pena, se busca 

bene~iciar al interno, permitiendo que con el desempeño de 

alguna actividad laboYal se reduzca el tiempo 

internamiento, que consiste en disminuir un día du prisidn 

por cada dos días detrabajo, siempre y cuando observe buena 

conducta durante el desempeño del mismo, intentando rein

corporar a la sociedad sujetos útiles y no resentidos socia

les como ya lo habíamos señalado con anterioridad. 

E11 1965 se re~orma el citado articulo, especi~1cando al 

trabajo penitenciario como medio de readaptac1on social del 
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individuo, es dec~r se trata de una parte básica , en el 

proceso de lograr suJetos socialmente útiles¡ respetando los 

derechos esenciales del hombre. Csta evolución se da a nivel 

legislativo, ya Que el avance a nivel Táctico ha resultado 

ser excesivamente lento. 

8.- Las leves y reglamentos que tratan sobre trabajo 

de los reclusos tienen su Tundamento legal en la Constitu

ción Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. reglamentando 

la asignación del trabajo y sus Tinas, ampliando el conteni

do del artículo 18 Constitucional, concretizando cómo, 

cuándo y ddnde debe desarrollarse el trabajo como medio da 

readaptación social del interno, cuáles son loe Tines que 

debe cumplir y loe beneTicios qu~ se obtienen con el 

desempeño del mismo. Del cual se deriva el Tin principal 

Que es readaptar socialmente al individuo. 

Las reformas legislativas que se han llevado a cabo en 

éste aspecto durante los últimos años han sido pocas, sin 

embaroo las primeras intenciones de crear leyee humanitaria• 

sobre el trabajo penitenciario se conservan casi intactas y 

sólo se retoman en las leyes o ~eglamentos que se han ido 

creando. 

9.- Al analizar los articules 59 y 123 Constituciona

les, observamos cue establecen las garantías en mate~ia 
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laboral, misma& qua están reservadas a los individuo& Que 

trabaJan en libertad. Resultando complementarios •stos 

artículos, de la normatividad aplicable al trabaJo paniten

ciar10, como ee aprecia en el artículo SQ al señalar que 

''nadie podrA ser obligado a prestar trabajos personales sln 

la Justa retribuc1dn y sin su oleno consent1miento, salvo el 

trabajo impuesto como pena por las autoridades Judiciale~·; 

remitiéndonos a las ~racctones 1 y II del articulo 123, que 

se re~ieren a las Jornadas de trabajo. 

10.- Las condiciones oenerales del trabajo penitencia

rio tienen su ~undamento en el articulo 18 Constitucional y 

su Ley Reglamentaria, en la cual se retoman algunas gara~

tías señaladas en loe artículos anteriormente comentados, 

como son las horas de las Jornadas de trabajo, restricción 

de Jornadas nocturnas para mujeres y menores, prohibición de 

trabajos insalubres, pago de salart~s ~~ luga··es destinados 

para tal efecto, días de descanso obligatorios, t>enef1c1os 

que se otorgan a muJeres embarazadas, etc. 

De la mis~a forma el Patronato pa1·a la Reincorporación 

Soclal por el Empleo en el Distrito Federal juega un papel 

importante por cuanto hace a los excarcelados ó liberados Y 

a los meno¡res inf,.-actores o e><t.el"'nados del Consejo Tutelar 

v de las respectivas instituciones de tt"atam1ento, va que 

permite que estos reciban aoovo laboral cuando carezcan de 
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éste y de apoyo Tam1l1ar para reincorporarse en su vida en 

ltbartad al sector economicamente activo, recibiendo este 

apoyo por parte del patronato, que es quien sa encarga de 

promover la coordinación dal trabajo con instituciones 

aTinas da los Estados para deTinir politicas y estrategias 

uniTormea a nivel nacional. Teniendo por objeto apoyar la 

retncorporacidn soc1al y la prevención de conductas anti

•ocialea mediante la geetidn ante los sectores póblicos, 

sociales y privados con lo que ee mantendr~ la continuidad 

en la capacitación y adiestramiento iniciados en los centros 

da int•rnamisnto. 

11.- La croacidn del Tribunal para Menores InTractores 

ahora Consejo Tutelar, en México, obedece a una necesidad 

social, ya que los menores inTractores al no eer euJetos de 

Derecho Penal, la sociedad exige un control en su conducta 

tnTractora. Debido a que respecto de estos no podemos 

hablar de delitos sino de inTracciones, por lo cual Yequie

ren un procedimiento eepaciali que tiene, como en el caso de 

los adultos, la rtnalidad de encausar la conducta de los 

menores por medio de la terapia ocupacional, ~ormactón ét1-

c•, educativa. cultural, etc. 

12,- L• pena crivativa da libertad, que tiane como uno 

de •u• Tinee la prevancidn especial, ea decir que el sujeto 

no vuelva • delinauir, lo cual pretende lograr d través de 
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la readaptación social, B& uno de los orandes fracasos del 

Derecho Penttenciaric¡ aún cuando como va se señaló 

anteriormente el trabajo como medio de readaptación social 

cumple en mayor medida su fin, por cuanto hace al trab~Jo 

que desarrollan las mujerea en los cantros de reclusión. 

Esto, por la sencilla razón de que es menor la población 

carcelaria en los establecimientos destinados para tal 

efecto, lo que permite mayor atenciOn en el tratamiento que 

reciben, sin que con ésto ae elimine totalmente la d1spon1-

bilidad a reincidir en una conducta antisoclal. 

Resulta inocultable el hacinamiento en los centros de 

readaptación social y la corrupción exietente en los mismos, 

que ha generado que el trabajo como medio paya logYaY los 

Tinee propuestos, se vuelva pYivilegio de unos cuantos. Que 

la falta de pYogYamas bien estyucturaoas, provoaue la 

capacitación en trabajos inútiles ~ poco p~oductivos econo

micamente hablando. Por lo que el ex-convicto al reincorpo

rarse a la sociedad diTicilmente encontrara empleo paYa 

subsistir, además de la estigmatizaciOn social que padecerá 

el resto de sus diaa; ésto, aunado a las relaciones crimino

lógicas que se generan en la prisión¡ orillarán al sujeto a 

la reincidencia en conductas delictivas. 

Pues como hemos visto, lejos de lograrse la concient1-

zaciOn del individuo respecto al mal que genera su conducta 
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para la sociedad y para sí .. mismo, se ha ob.tenido una con

ciencia de victima da la eoc1edad y la consecuente venganza 

del individuo, al reinco~po~arse a la vida común. 
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